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I. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S
M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 24 de julio de 1959 por la que se modifican 
los precios de venta de algunas labores de tabacos pen
insulares.

Hustrisimo señor:

Vistos los estudios realizados por esa Delegación del Gobierno 
y por Tabacalera, S. A., proponiendo nuevos precios de labores 
que compensen e) alza en ios costes que ocasionará ia fijación 
de un nuevo tipo de cambio, y la propuesta conjunta realizada. 

Este Ministero. a propuesta de esa Delegación de* Gobieno, 
ha dispuesto lo siguiente:

l.° Se Ajan ios nuevos precios para ia¿ Labores Peninsular 
re¿ que se indican, expresados en pesetas por unidad de venta 
al público, en la siguiente tarifa:

L a b o r e s
Precio 
para la 

Renta

Impuesto 
de lujo

Precio to
tal de ven
ta al pú
blico

Picaduras (paquete) :
Picadura selecta, 125 grs. ...
Fino superior, 125 grs............
Fino superior. 50 grs............
Fino superior. 25 grs............
Picadura granulada. 115 gTS. 
Picadura para pipa, 40 gra.

CigarrMos (cajetilla):
Jirafa .....................................
Reno ..................................
Bisonte .................................
En boquillado cuadrado ........
Ganador ................................
Ganador con filtro
Idéales al cuadrado .......
Ideales en hebra ....... .........
Diana ....................................
Celtas ....................................
Celtas largos .........

Cigarros (unidad):
Farias ...................................
Entrefinos ............... ..............
Condestables ......„ ...........

26,55
8.75
3.50
1.75 

• 11.20
9.10

7.70
8.40
7.70
7.70 
5.25
5.60
5.60
2.10
1.40 
3,15
3.50

2.35
0.95
3.50

11.45
3,76
1.50 
P.75 
4¿0 
3,90

8.30 
3,60
3.30
3.30 ' 
2.25
2.40
2.40 
0,90 
0,60 
135 
« 0

1.16
, 0.55

1.50

38.00
12,50
5,00
2.50 

16.00 
13,00.

11.00
12.00
11.00
11.00
7.50 
8.00 
8,00
3.00
2.00
4.50
5.00

8.50
1.50
5.00

Las cifras resultantes para el Impuesto, conservando los ac­
tuales tipos impositivos, han sido redondeados, por exceso y 
otras por defecto, en múltiplos de 5 céntimos.

2.o Las restantes labores que no llevan en su composición 
tabaco exótico y las que son & extinguir, nc sufren modificar io­
nes en sus precios.

3° Se autoriza a esa Delegación del Gobierno en Tabaca­
lera. 8 A para fijar la fecha en que entren en vigor loe nue­
vos precios y dictar las normas precisas & la implantación de
los mismos y a que los beneficios de carácter transitorio deri­
vados de esta disposición queden a favor del Tesoro.

4.° Esa Delegación del Gobierno propondrá a este Ministerio 
las modificaciones que se estimen precisas en loe precios de 
venta de las labores para venta jen firme o en comisión que pue. 
dan resulta? afectadas, de acuerdo con las disposiciones vigen- 
teo por lo dispuestt en esta Orden.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dio* guarde a V. I. muchos afio&
Madrid, 24 de Julio de 1959. -

NAVARRO

limo. Sr. Delegado del Gobierno en Tabacalera, $. A,

M I N I S T E R I O
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

DECRETO 1304/1959 de 16 de julio, sobre Comisiones Es
peciales de resolución de Los concursos para la provisión 
de cátedras y plazas de Profesores numerarios.

La Ley de veinticuatro de abrii de mil novecientos cincuenta 
y ocho (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del veinticinco!, 
que establece las normas para la provis¿on de cátedias vacantes 
en Umveisidades. Institutos Nacionales de Enseñanza Media y 
Escuelas de Comercio, y de plazas de Profesores numerarios *n 
Escuelas dej Magisterio, encomienda en su articulo quinto la 
propuesta para ia resolución de los concursos a una Comisión 
Especial integraca po» un Presidente \ cuatro Vocales, de los 
cuales tres se designan a propuesta, respectivamente, de la Fa­
cultad o Centro a que corresponua la vacante, de» Consejo Na­
cional de Ecucación y del Consejo Superior de Investigaciones 
Cientilicas.

La necesidad de dar el debido cumplimiento a dicha Ley hace 
conveniente dictar normas precisando los trámites conducentes 
a’ la constitución de las Comisiones Especiales que nan de resol­
ver los concursos Por otra parte, resulta aconsejable incluir 
en la disposición que ai efecto se dicie la  ̂ normas que para ci 
^supuesto de concursante único establecen, respecto de las Uni­
versidades. la Orden mirnsieriai de quince de octubre de mil 
novecientos cincuenta y ocho (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA­
DO de veintiuno de noviembre), y respecto de los Institutos y 
Escuelas de Comercio y del Magisterio, la de tres de enero de 
mil- novecientos cincuenta y nueve (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de tres de febrero)

En su virtud, á propuestp de) Ministro de Educación, Nacional 
y pievia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día diez de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Cuando, anunciada la provisión de una 
Cátedra de Universidad. Instituto Nacional de Enseñanza M » 
dia o Escuela de Comercio, o una plaza de Profesor numerario, 
especial o adjünto de Escuela del Magisterio, a concurso de tras­
lado o a concurso previo de traslado, de acuerdo con 106 pre­
ceptos de la Ley de veinticuatro de abril de mil novecientos 
cincuenta y ocho (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 1el 
veinticinco) concurriera al mismo un único aspirante, se pres­
cindirá de) trámite de propuesta de la Comisión Especial pre­
visto en el articulo quinto de dicha Ley. no procediendo, en 
consecuencia, la constitución de la misma, y sin más trámites «e 
nombrará por el Departamento titular de la Cátedra anunciada 
ai concursante único, s.empré, que reúna todos los requisitos 
exigidos por las normas legales '

Artículo segundo.—Cuando fueren varios los concursantes a a 
Cátearn o maza anunciada el Ministerio de Educación Nacional 
lo comunicará a) Decano de la Facultad o Director del Instituto 
o Escuela de que se trate, para que en un plazo ( e treinta días 
y previa consulta de la Junta o Claustro correspondiente pro­
ponga dos Catedráticos (o Profesores numerarlos, si se trata jí 
Escuelas del Magisterio) para ser designados Vocales titular 
suplente de la Comisión que haya de resolver el concurso 
- Cuando se trate de concursos que abarquen simultánea mema 
varias plazas titulares de distintos centros, el Ministerio elegirá 
estos Vocales de entre los propuestos por cada uno de ellos.

Artículo tercero.—Simultáneamente a la comunicación a quB 
se refiere el articulo segundo de este Decreto el Ministerio <* 
Educación ‘•ulicitará la propuesta de Vocales al Consejo Nacional 
de Educación v al Consejo Superior de Investigaciones. Cien­
tíficas.

Dentro de los treinta días hábiles siguientes a áQuel en que 
se reciba la comunicación referida en e) párrafo anterior, rl 
Consejo Nacional de Educación elevará al Ministerio propuesta 
en terna de los Catedrát cos numerarios (o Profesores nume­
rarios en las Escuelas del Magisterio) especializados en la disci­
plina de la Cátedra o plaza vacante, o en materias similares,

»
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cuya designación para los cargos de Vocales titular y suplence • 
de la Comisión considere más procedente.

En el mismo plazo, y a los mismos efectos, el Consejo Supe­
rior de Investigaciones Científicas elevará al Ministerio de Edi* 
caclón propuesta en terna de personas especializadas en la 
disciplina de la Cátedra vacante, o en materias similares, y Que 
pueden tener o no la condición de Catedráticos.

Articulo cuarto.—Recibidas las anteriores propuestas, el Minis- 
t o de Educación Nacional procederá al nombramiento de 'os 
n.embros que han de formar la Comisión Especial y de in 
suplente por cadafmiembro, en la siguiente forma*

1) El Presidente y su suplente serán designados por el Mi­
nisterio entre personas que reúnan las siguientes condiciones: 
Cuando se trate de Cátedras de Universidad este Presidente 
habrá de ser miembro del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, Consejo Nacional de Educación o Instituto de Espá- 
fia, o bien ueberá ser o haber sido Rector de Universidad* De­
cano de Facultad Universitaria o Director de Escuela Técnica 
Superior, en los demás casos podrán serlo también los Catedrá­
ticos de Universidad o de Escuela Superior y los Inspectores o 
Directores de los Centros a que se refiere este Decreto.

2) Un Vocal que habrá de ser el Catedrático numerario fe 
Profesor numerario en las Escuelas del ..lagisterio) más antiguo 
en el escalafón que sea tim ar de Cátedra de la misma asigna­
tura en servicio activo. Si no existiese Catedrático de la asigna­
tura. se nombrará al más antiguo de la más análoga, según un 
cuadro de analogías establecido con anterioridad a la produc­
ción de la vacante.

La designación del suplente de este Vocal se hará descen­
diendo en el orden de antigüedad del escalafón. Lo mismo a* 
hará cuando sea preciso sustituir a este suplente por tomar el 
mismo parte en el concurso, o por recusación, abstención, re­
nuncia o cualquier otra causa.

3) Los tres Vocales titulares y suplentes de entre los pro­
puestos, conforme a ios artículos segundo y tercero de este 
Decreto.

Articulo quinto.—Si transcurridos los plazos establecidos para 
las propuestas estas no hubiesen sido formuladas, el Ministerio 
de Educación Nacional designará el Vocal o Vocales, titulares o 
suplentes, que correspondan, siempre que reúnan las condiciones 
señaladas en la Ley para cada supuesto.

Artículo sexto.—Queda autorizado el Ministerio de Educación 
Nacional para dictar las disposiciones- necesarias para el mejor 
cumplimiento de lo que en este Decreto se establece. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
81 Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA 

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 16 de julio de 1959 por la que se aprueba la 
Reglamentación Nacional de Trabajo en la Industria 
de la Pesca del Bacalao.

Ilustrisimo señor:

Vista la Reglamentación Nacional de Trabajo en la Industria 
de la Pesca del Bacalao, propuesta por esa Dirección General y 
tn uso de las atribuciones oue le confiere la Ley de dieciséis de 
octubre de mil novecientos cuarenta y dos.

Estp Ministerio ha tenido a bien dispon'***:
1.° Aprobar la expresada Reg amentaclón Nacion&i de Tra­

bajo m la Industria de Pesca de Bacalao con efect a pa *- 
tir de* dia primero del me~ siguiente al de la fecha de su in­
serción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.° Autorizar a la Dirección General de Trabajo Tára dic­
tar cuantas resoluciones exija la aplicación e nterr retación 
del Reglamento antes citado, así como para extender el mis­
mo a otras actividades afínes

3.° Disponer la inserción del referido texto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1959.

SANZ ORRIO

limo. Sr. Director general de Trabajo.

REGLAMENTACION NACIONAL DE TRABAJO 
EN LA INDUSTRIA DE LA PESCA DEL BACALAO

CAPITULO PRIMERO 

Extensión

a) A m bito  de aplica ció n

Articulo 1.° Las presentes Ordenanzas regulan las condicio­
nes ae trabajo del personal que respecto de ia ^ésca del ba­
calao «bacaladeros y parejas bacaladeras), realiza los siguien­
tes cometidos: '

a) El enrolado que presta sus servicios a bordo .de los bu­
ques abandeiados en España dedicados a la citada pesca, cual­
quiera que sea la clase de trabajo y funciones que realice o for­
ma de su retribución.

b) El de los servicios de inspección que en nombrt de los 
navieros o armaoores ejerza a b»-rdo o -en tierra- en relación 
oon los buques que constituyan la respectiva ddta bacaladera.

c) El que en tierra realiza cometidos auxiliares o ,compíer 
mentarios de la pesca del bacalao, tales como los rederos, cha- 
voleros o guardas de embarcador es, cuanao .as elac»ones la­
borales de este personal no se encuentren regu'ada¿ por la 
Reglamentación Nacional dd Treuajo en las Factorac Baca- 
adera.: en cuyo caso se regirá por dicha Ordenanza Labo;aL

Art. 2.° Corresponde a la Dirección General de Trabajo re­
solver en el orden laboral 'mantas audas puc*dar suigir res­
pecto a la inclusión o ex ‘lusión de determinada.- adlvloadeS 
relacionadas con el personal regulado por las presentes Orde­
nanzas.

b ) C onceptos  ge n e r a le s

Art. 3.° En la aplicación de los preceptos de este Regla­
mento. y solamente a los efecto- del mismo se tendrán en 
♦ uentt los siguientes conceotos gpnerales:

1) Las atribuciones, derechos y obligaciones qu- corres­
ponden al Capitán en eUelercicio del mando oel buqút se en­
tenderán siempre referidas^ al que desempeña la jefatura de 
la nave, ya sea con título *de Capitán o Piloto o con nombra- 
niento de Patrón de Pesca.

2) Los conceptos de «E»rpresa naviera o armadora» o sim­
plemente «Empresa», y los de «naviero o armado»*», que figo* 
ran en el texto de las presentes normas laborales se emplean 
.«orno .-inánimes o indistintos, no procediendo por tanto, apli­
car las diferenciaciones que de aquéllas se hacen en el Dere­
cho mercantil marítifno.

3) Sin perjuicio de la legal representación que corregporxSe 
a los Directores. Gerentes '■ \pooeiado* del naviero o armador, 
rn el concepto de «sus legítimo' representantes» están Com­
prendidos el Capitán, los Inspectores y loe Delegados Que las 
Empresas puedan designar en los distintos puertos.

 CAPITULO II 
Organización del trabajo

Art. 4.o Respecto a la Empresa.—La organización de tos ser­
vicios y trabajos a bordo. puerto y en e1 mar, de toiifor.ni- 
dad con *os preceptos de eáte Reglamento y dema¿v noi mas ju­
rídicas legales de aplicación, corresponde al naviero o armador, 
y en su nombre, como máxima autoridad del buque, al Capi­
tán Piloto o Patrón de Pesca de Gran Altura que ejerza Á  
mandi de la nave.

Los sisteman de organización oel trabajo que puedan tnfr 
plantarse no habrán de olvidar que la eficiencia y el rendi­
miento de la industria y. en definitiva. 1a prosperidad de ai*- 

■ madores y trabajadores dependa de la presta ión de: trabajo 
correspondiente y ae que por el mismo se ontensra ura retri­
bución equitativa, asi come de que las relaciones labo'ales. en 

’ especial las que son consecuencia del ejercicio de la Übertad 
que se reconoce a las Empr esas e^tén asentadas sobre un prin­
cipia d* justicia.

Art 5c° Cfjfi el fin de permitir a la tripulación crie com­
prenda bien la naturaleza y extensión de sus derechos y obli­
gaciones. el cuadro de organización de los servicios y trabajos 
a borco. visado por el Delegado ae Trabajo oue cor'é»pooda, 
«e colocará en lugar adecuado del buque para eonoctoJento de 
la dotación*. .

Las modificaciones que por ‘ contingencia de Ta navegación 
se tnt'-oou7C»n durante el v^aje por-orden de* Capitán, corno 

: encargado o responsable de !a conducción oel oque, tk consig­
narán fundamentada*: en ei diario de navegación.
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Art. 6.° Respecto al trabajador.—El personal de a aboido.
cualquiera que sea ¿a categoría v dépauairieu't * qut se esté 
ndserto habra de cumplir cuanta ordenes y servicios »es sean 
dade£ po* el armador y sus legítimos representantes.' por ;on- 
ducto del Capitán, relativas la- faenas relacionada* con ia 
navegación o cometido asignado a coda departamento, s.n que 
l ueda invocarse ,como motivo de excusa par^ el * unipllmiento 
de aquellas circunstancia alguna aunque sea jus‘ ittca'la. tales
‘orno ias de habei realizado la jornada lega, o .orresponda
turno de descanso, todo ello sin perjuicu de oue oiieca. ejer'
citar os interesados al regrese a puerto español la> acciones
o reclamaciones qué correspondan ante el armador o autori­
dades competentes.

En su consecuencia, ningún individuo de .a dotació podra 
. rehuir la prestación de -»us servicios, cualqu’era jque sea el 

iiemp) que neces.te emplear en la ejecución de los mismos.

CAPITULO III 

Clasificación del personal

Sección 1.a—Clasificación según la función

* Árt. 7.° La enumeración del personal consígnaos en la pre­
sente Reglamentación es meramei te enunciativa v no supe le 
la obligación de tener prov stas en todos ios casos las p law  
indícalas si no lo exigiese la procedente obseivaoclá oel cu* 
dro indicador del personal mínimo • reglamenrari* en ios » .* 
que»'* bacaladeros españoles.

Sin embargo cuando se utilice a un productor para q«* 
realice las funciones específicas de una iiategorlb profesional 
^eter* opada habrá de recibir los beneficios económicos y con­

sideraciones que para la misma se reconocen en esta* Orde- 
narizao teniendo en cuenta, en io que se refiere ai personal 
técnico u Oficiales y ai titulado con titulo no superio» que de­
berán observarse las disposiciones contenidas en el ‘menciona­
do m«dro indicador, debi^ndí a* gnarse e* salario wresp'-n- 
diente al título profesional exigido para cada embarcación,
aun cuando la persona que desempeñe ei cargo posea titulo
de superior categoría: o siénaolo ae inferior ir» eierza circuns­
tancia mente con las debida? autorizaciones

En aquellos casos en que las disposiciones, dictadas por la 
Subse retaría de la Marina Mercante o Direórión Geperal de 
Pesca Marítima: preveán'la posibí idad de qu* un dete* minado 
cargo pueda ser ejercioo indistintamente por cersona que po­
sea titulo o nombramiento de distinta categoría, el ealario a 
percib*r será el correspondiente a) del titule profesa nal del 
interesado '

Art 8° Siempre oue ia¿- necesidades de la exploración lo
exijan las Empresas podran proounei a la Dirección General
*1e Trabajo la sustitución de alguna de las categorías profesio­
nales o cargos que en este Reglamento se señalan y definen 
c la c. eación de otros nuevos La propuesta, iebicamente jus­
tificada señalará *ias características necesarias para perfilar 
y concretar las innovaciones que comprenda

La'* sustituciones que a t*nor ae lo dispuesto er. el presente 
articulo puedan autorizarse requerirán ía previa conform * ad 
de la Dirección Gene al de Peso» Marítima, •. la que corres­
ponde ia aprob ación j interpretación del Cuadro Indicador oel 
perso íal mínimo reglamenfauc d*- los buques bacálcu eros es­
pañoles

An 9.(' El personál afpctedo por ia presente Reglamenta­
ción comprende:

A» Al que presta sus servidor a bord~> de ios búaues de 
la flota bacaladera.

B) Al que en nombre de armador tiene ñor cometido la 
inspección y vigilancia ae servicios existentes en la* buques.

C) Al personal de tierra que preste servicio oara los bu­
ques y que se enumera en e1 articulo 12

^  A) PERSONAL EMBARCADO

Ar* 10. Se entiende po» iota«ión de un ouqut el personal
enroUao para su servicio, clasificado en los siguientes grupos:

Oficiales.
— I I  Titulados, con títu’o no superior.
. I I I  Maestranza

IV Tripulantes-Stibalternos.

/Cualqi iera que sea el titule profesional qpe posea función 
c trabajo que tenga asignado un individuo, se comprenderá ep 
uno ce ’o? Matro grupos anteriores, según el cargo que desem­
peñe a bordo.

Grupo I .—Oficiales

El personal comprendía» er este grupo se clasifici en t?es 
.ubgrupos- A> Técnicos marítimos, B) Técnicos de servicios 
especiales, y C) Agregados y Alumnos.

A) Técnicos marítimos -Comí rende este subgrupo*
a) Capitán, en cuya categmia habra que distinguir, a efec­

tos retributivos el que ejerce el mando del buque par i el que 
se exige eí r tulo »de Capitán, y el que ejerc; el mando de bu­
que que solamente requien *1 título de Piloto

b Oficiales de puente o táutuos con título de Capitán o
Piloto, en los que se distinguirán dos categorías:

Primei Oficial.
Segunao Oficial.
c) Oficiales de Máquinas con las siguientes categorías: 
Primer Maquinista.
Segunao Maquinista.
Tecer Maquinista.
d) Oficiales de Radiotelegrafía.
B) Técnicos de servicios especiales, en el que se compren­

de a ios Médicos.
C) También estarán incluiao* en este grupo pero única­

mente a efectos de trato a bordo los que no formando parte 
de la plantilla o dotación de< buque realizan en el mismo las
prácticas exigidas por las disposiciones vigentes como agréga­
los o alumnos de náutica v máqi inas.

G rupo n .—Titulados con título no superior 

En este grupo se distinguirán:
a) De cubierta:

Patrón de pesca de gian altura.
b) De maquinas:

Mecámcc Naval Mayor de vapor o motor.
Primer Mecánico Naval de vapor o motor.
Segundo Mecánico Naval.

c) De servicios especiales:
Ptact-l cante.

G rupo I I I .—Maqstranzá

Constituyen este grupo ios cargos que a continuación a» 
•ilcan*

a) De cubierta:
Primer Contramaestre.
Segundo* Contramaestre.

b) De qpáquinas:
Calderetero.

c) De fonda:
Cocinero.

d) De servicios especiales*.
Contramaestre práctico de pesca.
Jefe Redero
Redero s 1.°
Jefe saladqr. ^

G rupo VJ .-Tripulantes-subalternos 

Se distinguirán aos subgrupos Especialistas y Subalterno».
A) Especia istas.—Constituyen este subgrupo:
a) De máquinas:

Engrasadoi i.o 
Engrasador 2°.

b) De fonda:
Cocinero 2.°

c) De servicios especiales: ,
Redero 2.°

B) Subalternos.—Integran est* subgrupo iob que a conti­
nuación se relacionan:

a) De cubierta:
Marinero.

. Moza
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b) De máquinas:
Fogonero.

c De fonda:
Marmitón.
Camarero.

d) De servicios especiales:
Ayudante de i edero.

B) PERSONAL DE INSPECCION

Art. 11. Se entiende por personal de inspección el que en 
nombte del naviero o armador ejerce funcione* inspectoras 
en relación con la totalidad de la flota ae una Empresa o .de 
los departamentos o servicios de los buques de aquellas que 
al efecto le hubiesen sido confiados, así como respecto al per­
sonal que constituye sus tripulaciones.

C) PERSONAL DE TIERRA

Art 12. Constituye este grupo el personal que a continua- 
, ción ee relaciona:

Ma^sLto redero.
Rederos oe tierra.
Aprovechantes.
Chaboleros o almaceneros.
Guardas.

Sección 2.a—Clasificación según la permanencia

Art. 13. El personal de la flota bacaladera se clasifica, se­
gún la permanencia, en fijo, interino y eventual

La condición del persona1 se determinará atenaiendo a la 
naturaleza de la necesidad para cuya satisfacción se admite, 
y no a la denominación aue se haya dado o al simple ca­
rácter temporal del enrolamiento. Los casos de duda se inter­
pretarán en favor de la mayoi fijeza.

En todo caso, tanto el personal interino como el eventual
tendrá en igualdad de circunstancias preferencia .para ocupar 
las vacantes que se produzcan en la plantilla fija de la Em­
presa.

Art. 14. Personal fijo.—Es aquel que la Empresa precisa de
modo permanente para realizar el trabajo exigido po* la ex­
plotación normal de ia industria

I,a:, relaciones laborales ''on el personal MJo se considera­
rán siempre por tiempo indeterminado, subsistiendo, por tan­
to. lnoefinldamente. salvo causa 'rgal de extinción

Excepto en aquellos casos en que caractei isticas* tspecialee 
Justifiquen un régimen distinto, para el que 3« requerirá la 
previa autorización de la Dirección General de Trabajo, las 
elaciones Juríoico-laborales cón el personal fijo *mba. cado se 
ieferiián a todos los buques de una Empresa bacaladera.

Art. 15.—Personal interino.—Es el que se admite de modo 
temporal para sustituir a un trabuiador fijo que s t hall* ausen­
té por prestación de servicio militar, enfermedad o accidente; 
tn  excedencia forzosa, suspensión de empleo v sueldo, en dis­
frute ae vacaciones o permisos j en otros casos análogos

Me*ecerá igualmente la consideración de interino aquel que 
sea indispensable designar para ocupar vacantes que se pro­
duzcan en la plantilla de un buque o buques en tanto no se 
provean aquéllas en propiedad en la forma aue se determina 
en estas Ordenanzas.

La duración de las relaciones juríoico-laborales con el per­
sonal interino será la exigida po» la circunstancia qu* motive 
su nombramiento.

Art. 16. Personal eventual.—Es el que se contrata para aten* 
clones extraordinarias o circunstanciales de duración limitada, 
extinguiéndose la relación laboral en cuanto cese la causa que 
motivó su admisión. En caso alguno las necesidades manen* 
tes podrán ser atendidas con personal eventual.

Sección 3-a—De las reclamaciones contra la clasificación  
profesional

Art 17. Siempre que un trabajador estime que el grupo 
o especialidad en que ha ¿.loo encuadrado o la categoría aue 
tiene asignada no corresponde a la función que efectivamente 
reáíiza podrá reclamar an^e la Delegación de Trabajo compe­
tente. de acuerdo con las n a rn m  generales sobre clarificación 
profesional, si bien deberá tenerse en cunta lo que en el capi­
tá n  XI* de estas Ordenanzas, se establece sobre régimen ad­
ministrativo y conflictos laborales

1 CAPITULO IV

Definiciones de las categorías profesionales

Art. 18.—El contenido de las definiciones que a continuación 
se consignan pretende tan sólo recoger los-rasgos más funda­
mentales de las categorías definidas, sin agotar ni especificar 
las funciones asignadas a cada una no ellas, que. en todo caso, 
serán las atribuidas de acuerdo ccn disposiciones vigentes c 
Jas estableciólas por usos y ccstumores .tradicionales en la Ma­
rina Mercante y en la pesca del bacaiao.

Sección 1.a—Personal embarcado

Art. 19. La denominación genérica de «Capitán» con aue se 
designa al que ostenta la jefatura de la nave no.supone el teco- 
nocimientov de la categoría profesional de igual denominación, 
a efectos de estas Ordenanzas, si no concurren las circunstan­
cias que se enumeran en la definición que de dicho cargo se 
contiene en el presente artículo*

A) CARGOS DE MANDO

Capitán.--Es el que, en posesión del título español de Capi­
tán de la Marina Mercante, desempeña a bordo de un buque, 
para el que según las disposiciones vigentes so exige el mencio­
nado título, la Jefatura suprema de nave, estando encargado 
de su mando y dirección, con las atribuciones, obligaciones y 
responsabilidades técnicas, administrativas disciplinarias, etcé­
tera, qué por sí o como representante directo uel armador le 
asigñah las disposiciones en vigor, y 1 las que, en ’ei aspecto la­
boral. se le confieren por la presente Reglamentación. A él le 
compete la fijación de los rumbos hasta ios caladeros y la di­
rección de todas las faenas marineras, y las de pesca si se 
reúnen en la misma persona el mando del buque y las fun­
ciones de Patrón de pesca.

Piloto con mando de baque.—-Es el que en posesión del titulo 
español de Piloto de la Marina Mercante, ejerce el mando y di­
rección de un buque para el que, según las disposiciones* vigen­
tes, se exige únicamente eL mencionado título profesional, co-. 
¡•respondiéndole análogas atribuciones, obligaciones y responsa­
bilidades a las que enunciativamente se contienen en la defi­
nición de Capitán.'

Patrón de pesca de gran altura con mando de buque— Es el 
que, estando en posesión del nombramienti de Patrón de Pesca 
de Gran Altura, ejerce el mapdo de. los barcos de pesca, dentro 
de los limites de su respectivo Reglamento, con análogas atri­
buciones, obligaciones y responsabilidades a las que enunciati­
vamente se consignan en la definición de Capitán, con la obli­
gada diferenciación de carácter técnico que dimana de la dis­
tinta naturaleza y jerarquía del nombramiento que ostenta,

B) OFICIALES TITULADOS CON TITULO SUPERIOR, 
MAESTRANZA Y TRIPULANTES-SUBALTERNOS

Grupo L—Oficiales

Oficial de puente 6 náutico.—Es el que, con título español de 
Capitán o Piloto de la Marina Mercante, se halla a las Inme­
diatas órdenes del Capitán o Piloto, Jefe de la nave, y ejerce 
lodás aquéllas funciones x> Cdmetitios que por la legislación vi­
gente, o por normas consuetudinarias, se le atribuyen en razón 
del título profesional que posee, o por delegación o en repre­
sentación dei que ejerce él mando del buque.
• Los Oficiales de puente o náutica se clasifican en primeros 

y segundos Oficiales.
Maquinista naval.—Es el que, con título español de nripiero 

o segundo M aquinista'naval, puede manejar y conducir nnáqui- 
nas o motores montados en cualquier ^uque que, por .su tone­
laje y potencia de máquinas,' ex ija 'la posesión del citado titulo, 
ejerciendo todas aquellas funciones o cometidos de carácter téc- 
niccTque' las léyés, reglamentos o normas consuetudinarias le. 
atribuyen en 16 que ae refiere al aparato motor de la embar­
cación. - ,

Los Oficiales Maquinistas se clasifican, para la aplicación 
de estas Ordenanzas, en primeros, segundos y teroeros Maqui­
nistas.

Radiotelegrafista.—Es el que, estando en posesión del título 
de .Radiotelegrafista de primera o segunda oíase, expedido por 
la Escuela \Qficial de Telecomunicación, ejerce a bordo de loa 
buques ,dq pesca del bacalao las funciones propias de su pro­
fesión.
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Médico — Es el que, perteneciendo al Cuerpo de Médico de 

la Marina civil presta a bordo los servicios profesionales que 
tiene encomendados por las disposiciones en vigor

De conformidad con las citadas disposiciones, el Médico de 
buques bacaladeros podrá ejercer sus funciones no sólo respecto 
al personal de la nave en que se halle enrolado, sino también a 
otras unidades bacaladeras de la misma o distintas empresas 
que se encuentren dentro de la zona pesquera.

G rupo  I I .— Titulados con títu lo no superior

Patrón de pesca de gran altura .—Es el que. en posesión del 
título de Patrón de Pesca de Gran Altura, ejerce las funciones 
de carácter técnico que dimanan de la naturaleza y jerarquía 
del titulo no superior que ostenta, y como persona especializada 
en la pesca del bacalao le corresponde determinar los caladeros 
y dirigir las faenas dé largar y recoger aparejos

En las parejas bacaladeras puede mandar el segundo buque 
he pareja o embarcar de segundo de a bordo en el primero o 
segundo barco, dentro de los limites de su Reglamento

Mecánico naval.—Es el que, estando en posesión del nom­
bramiento o titulo español de Mecánico naval en cualquiera de 
sus categorias o especialidades, ejerce a bordo las funciones 
propias de su profesión.

Los Mecánicos navales, en sus distintas categorías, podrán 
ejercer la jefatura de máquinas en agüellas embarcaciones en 
que les corresponda, de acuerdo con lo que a este respecto esta­
blece el «Reglamento de Maquinistas y Mecánicos Navales» y 
el cuadro Indicador aprobado por la Subsecretaría de la Marina 
Mercante.

De acuerdo con las disposiciones vigentes, se clasificarán en 
Mecánicos Navales Mayores, de vapor o motor. Primeros Me- 

'  cánicos Navales de vapor o motor y Segundos Mecánicos Na­
vales.

Practicante .—Es el que. en posesión del título de Auxiliar de 
Medicina y Cirugía, desempeña a bordo las funciones propias 
de su profesión pudiendo éstas afectar al personal de la nave 
en que se halle enrolado ^ a otras unidades bacaladeras de la 
misma o distinta empresa que se* encuentren dentro de la 
zona pesquera.

G rupo  I I I .— Maestranza

Contramaestre.— Es e l ,hombre de mar hábil y experimentado 
en las faenas marineras que. bajo las órdenes de los Oficiales 
de Puente o Patrones, es el jefe directo e inmediato de la ma­
rinería y personal de cubierta y. como tal. .dispone, con arreglo 
a las instrucciones recibidas, los pormenores para practicar las 
labores y trabajos mecánicos de a bordo que corresponde a Ja 
sección de cubierta, repartiendo equitativamente las faenas y 
vigilando personalmente la rápida y exacta ejecución de las 
órdenes a los especialistas o subalternos que de él dependan, 
teniendo siempre presente quiénes son los de mejor conducta, 
inavores conocimientos v más aptos para en cualquier momento 
poder aprovecha! acertadamente los servicios dé todos.

Se clasificaran en primeros y segundos.Contramaestres
Calderetero—Es el que. bajo las órdenes de los Maquinistas 

o Mecánicos navales, ejerce en el departamento de máquinas 
análogas funciones a las que respecto a la sección de cubierta se 
atribuyen al Contramaestre.

Cocinero .— Es el encargado dé la preparación condimenta­
ción1 y conserváción de los alimentos de* la dotación de la nave 
debiendo administrar >y conseguir un adecuado rendimiento de 
los víveres y Además artículos que se entreguen para la condimen­
tación,

Contrmmaestre práctico de pesca.-r-Es él conocedor ue los 
caladeros y especializado en las faenas de pesca que, bajo la 
autoridad del jefe de la embarcación, tiene por misión, cuando 
ésta no sea ejercida por el Capitán. Piloto o Patrón de Pesca, 
indicar los lugares en que. a su juicio, han de efectuarse los 
lances y ’ dirigir las fáenas y trabajos de la pesca.

Jefe redero.—Es el encargado de confeccionar aparejos y 
apañar las redes» y de efectuar su reparación a bordo.

Redero primero.—llen e  la misiófi de aparejar, aoañar y re­
parar las redes ejecutando diphas faenas bajo la dirección del 
Jefe redero, si lo hubiere.
.* defe salador—Es el que oftíena la función de salagón del pes- 

'cado para sb debida conservación, siguiendo las instrucciones 
. que en cuanto concierne a su grado de salinidad, etc», haya 

recibido*
?  \

G rupo  IV .— Tripulantes-subalternos

a) Especialistas

Engrasador.—Es el que efectúa las faenas de engrase de 
máquinas y motores y las demás operaciones complementarias 
o auxiliares que le ordenen sus superiores del depar.amento de 
máquinas. Se clasificarán en Engrasadores de primera y de 
segunda.

Cocinero segundo.—Es el que en buques de meno:> ae 400 to­
neladas realiza las funciones elementales atribuidas a los coci­
neros definidos en Maestranza.

• Redero segundo.—Es el que apaña y rapara ias r».Ges, bajo 
la dirección del Jefe redero o de un Redero de primera.

b) Subalternos

M arinero .—Es el hombre dedicado a la* faenas del mar y
que por sus conocimientos en* la pesca y manejos de sus artes o
aparejos, se denominan d e 'o fic io  pescador y tienen natural­
mente, los conocimientos indispensables para la navegación y 
demás faenas propias de los buques A ellos competen aquellos 
trabajos, meramente mecánicos, para los que no exista a bordo 
personal expresamente designado para los mismos. tal<^ como 
salador, maquinillero y tronchador.

Mozo.—Es el que se inicia en las faenas propias de ios nía ri­
ñeres. realizando a bordo trabajos de carácter auxiliar, bajo 
las órdenes del Contramaestre.

Fogonero>—Es el dedicado a carbonear y alimentar p1 bogar 
de las calderas del buque y ejecutar las demás operaciones sub­
alternas que le ordenen sus superiores del departamento de 
máquinas.

M arm itón .—Es el encargado del fregado y ¡avado de la ba­
tería de cocina, placas, utensilios y demás menaje prooio de 
aquélla, contribuyendo, además, a la limpieza genera! de !a co­
cina y al buen orden del menaje que le está encomendado Será 
también de su cometido lavar verduras etc., v cualquier otro 
servicio que se le encomiende, poniendo singular empeño en el 
perfeccionamiento de su educación profesional.

Cam arero—Es el subalterno que tiene a su caigo el cuidado 
y limpieza de determinados alojamientos y el servicio de cierto 
personal en los buques bacaladeros.

Ayudante de Redero.—Es el que rea u/a cometióos auxiliares 
a las órdenes del Jefe redero o Rederos.

Sección 2.a— Personal de inspección

Art. 20. Inspector.—Es el encargado de la vigilancia de los 
servicios, en general, o respecto de alguno de ellos de los buques 
propiedad de la Empresa, dando, en nombre del. naviero o ar­
mador. las órdenes oportunas para el mejor funcionamiento de 
aquellos servicios y velando por el Cumplimiento de la? citadas 
órdenes, pudiendo. asimismo, desempeñar otras funciones de 
gestión por encargo del armador.

 Sección 3 Personal de tierra

Art. 21. Entre el personal de tierra se comprende:
Maestro redero—Es quien arma las artes y dirige el trabajo 

dfrios Rederos. » _
Redero de tierra .—Es el que oajo la dirección del Maestro 

redero repara o confecciona cada una de la* partes de la red, 
procediendo después a su montado y tinte.

Aprovechante.—Es el que se Inicia ®n »cs trabajos de Redeio 
para alcanzar esta categoría

Chapolero o Almacenero.—Es guarda del chabol donde se
conservan los aparejos y útiles de pesca, pudiendo encomendár­
sele otras funciones auxiliares.

Guarda.—Es el encargado de 'a cus^nd’a de la embarooción 
macti e en puerto, y sin que en ella quede personal alguno 
oe su dotación

CAPITULO V 
Ingresos y ascensos 

S ECCIÓN 1.a—Régim en de colocación

Art. 22. Corresponderá al naviero o armador o sus repre­
sentantes legales, y en su nombre, a los Capitanes. Pilotos o 
Patrones con mando de buque, la facultad de elegir .en cual­
quiera de las Oficinas de Colocación, a aquellos trabajadores 
inscritos en las mismas, por razón de su especialidad, que reúr.an « 
las condiciones exigidas por esta Reglamentación, dejando siem-
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pre a salvo las preferencias establecidas en las disposiciones 
en vigor. Serán abonados por el armador los gastos de locomo
ción y dietas correspondientes que pueda ocasionar el traslado 
del tripulante elegido desde la localidad en donde radique la 
Oficina de Colocación hasta el puerto en que aquél debe em­
barcar, pero sin que el pago de tales gastos y dietas signifique 
la existencia de una relación juridico-laborai ni el reconoci­
miento de derecho alguno derivado del contrato de embarco, 
el que únicamente se considera perfeccionado a partir de la 
fecha de su formalización por escrito o del enrolamiento del 
interesado.

Art. 23. Teniendo en cuenta las modalidades especificas del 
trabajo en la Marina Mercante, la admisión del personal, aun 
haciéndose siempre previa petición a las Oficinas de Coloca­
ción. podrá, en casos de urgencia, efectuarse de forma directa 
cuando en los mencionados organismos no existan inscritos de 
la especialidad que se solicite, no reúnan las adecuadas condi­
ciones o no estén dispuestos para su inmediato embarque; pero 
en este caso la admisión tendrá carácter provisional y el du­
plicado de la petición efectuada por las empresas, sellado por la 
Oficina de Colocación, será documento suficiente que acredite 
el cumplimiento de la obligación legal de acudir en todo caso 
a dicho organismo

Art. 24. Lo dispuesto en los párrafos anteriores no será apli­
cable cuando se trate del enrolamiento de Capitales, Pilotos o 
Patrones a los que se vaya a encomendar el mando de la naye, 
los que podrán ser designados libremente por los armadores 
entre aquellos que. siendo españoles, en posesión del correspon­
diente titulo o nombramiento oficial y con aptitud legal para 
ob’ igarse. no estén inhabilitados para el ejercicio del cargo, 
según la legislación vigente.

S e c c ió n  2 .a— Del enrolamiento -

Art. 25. Ningún individuo podrá ser admitido a formar 
parte de la tripulación de un buque mercante si no presenta la ' 
Libreta de Inscripción Marítima qué acredite su identidad, con 
las adecuadas autorizaciones y obligatorios visados de la auto­
ridad de Marina, y en cuyo documento se reflejará el historiál 
del personal embarcado en los distintos buques por que vaya 
pasando.

El Capitán o Patrón de un buque no tomará tripulante que 
en su Libreta no tenga anotado el desembarco del buque en que 
sirvió anteriormente, que equivale al certificado de que terminó 
su compromiso, firmado por el Capitán o Patrón y por la auto­
ridad marítima del puerto de desembarco o por, el Cónsul, e 
Incurrirá en la mulla que proceda si lo admite a bordo sin exi­
gir el cumplimiento de este requisito.

Quedará, sin embargo., el Capitán o Patrón exento de toda 
responsabilidad cuando se vea obligado por fuerza mayor a 
completa»* la tripulación con personal eventual que en el mo­
mento de embarcar carezca de Libreta; pero procurará dicho 
personal proveerse de ella lo más pronto posible, y, caso con­
trario será sus ituido en el primer puerto qjie toque el buaue, 
por otro tripulante que la posea, siendo de cuenta del armador 
los gastos de locomoción y dietas que procedan hasta su reinte­
gro al puerto de embarque.

Art. 26. Todo tripulante, al ser enrolado, entregará la Libre­
ta de Inscripción Marítima al Capitán o Patrón del buque, que 
la conservará en su poder hasta el momento del desembarco dé 
aquél, debidamente autorizado. Entonces se la devolverá con las 
anotaciones que indica 'la misma Libreta y la firma del que 
haga la entrega, legalizada por la autoridad de Marina del 
puerto o del Consulado

En caso de que el tripulante abandone el buque, el Capitán 
o Patrón entregará la Libreta y alcances de aquél a la autori­
dad de Marina del puerto donde embarcó, la cual retendrá, a 
las resultas de las responsabilidades contraídas por el tripulan­
te. Cuando el buque no arribase en breve plazo a dicho puerto, la 
entrega de la Libreta y alcances se hará a la autoridad de Ma­
rina o Consulado de cualquier puerto, cuya oficina la remitirá 
al de embarque del tripulante, siendo de cuenta de épte los gas­
tos originados por el envío , .

En la citada Libreta.no podrá figurar ninguna nota relativa 
a la apreciación de la calidad del trabajo del marino ni indi­
cación de su salaiio.

Art. 27 Las autoridades de Marina o los Cónsules de Es­
paña. en su caso, no despacharán ningún Yol si las remunera­
ciones de todos y cada uno de los individuos que integran la 
dotación' del buque no son. como mínimo, las establecidas en 
las presentes Ordenanzas.

Con el fin de permi‘ ir a los tripulantes que conozcan bien, 
en el aspecto laboral, la naturaleza y extensión de sus derechos

y obligaciones, un ejemplar de la presente Reglamentación, se
llado por la Delegación de Trabajo que correspondá se coolcará 
en lugar adecuado del buque para conocimiento de la dotación.  
En aquellos buques con más de veinticinco tripulantes existirá 
uno de dichos ejemplares en cada uno de los departamentos, 
secciones o servicios que en las naves existan.

Si fuese aconsejable que los mencionados ejemplares obren 
en poder de los respectivos, Jefes de Departamento. éstos ven­
drán obligados, sin excusa ni pretexto alguno, a poner a dispo­
sición de todo tripulante que lo solicite el texto que quiera 
consultar.

En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior se hará - 
conocer tal hecho por medio de aviso colocado permanentemen­
te en lugar adecuado del buque, haciéndose responsables los 
jefes respectivos de las sanciones que al armador puedan im­
ponerse por incumplimiento de lo dispuesto en el presente ar­
tículo.

Art. 28. Deberán figurar en contratos individuales las con­
diciones de trabajo del enrolado, indicando concretamente sus 
derechos y obligaciones. Dichos documentos se ajustarán al»mo­
delo que a propuesta del Sindicato correspondiente haya sido- 
aprobado por la Dirección General de Trabajo, la cual remi­
tirá copia al Ministerio de Asuntos Exteriores y a la Subsecre­
taría de la Marina Mercante.

Los citados contratos se extenderán por triplicado en papel 
común, firmando el tripulante y el naviero o sus representantes.

Para la validez de los respectivos documentos -será condición 
indispensable que los tres ejemplares estén autorizados con el 
sello y firma de la autoridad de Marina o del Consulado corres­
pondiente si se extendiesen en el extranjero, cuyos funciona­
rios los examinarán previamente para asegurarse que no con- , 
tienen dato alguno que se oponga a lo establecido por esta Re­
glamentación Nacional, archivando uno de dichos ejemplares 
y entregando los otros dos. uno al tripulante, y el tercero al 
Capitán o Patrón del buque, el cual lo fechará y encarpetará 
por el orden de fecha en que haya sido autorizado

El tripulante, antes de suscribir el contrato, podrá, por ál 
o por tercera persona que le aconseje, examinar el citado do­
cumento, así como consultar la presente Reglamentación a 
cuyo efecto los armadores, la Organización Sindical y las auto­
ridades correspondientes vendrán obligados a poner a disposi­
ción' de los interesados el oportuno texto, asi como a contestar, 
verbalmente o por escrito, a cuantas preguntas se dirijan por el 
futuro tripulante, para que por éste -se comprenda el sentido de 
las cláusulas del contrato y preceptos legales que en el mismo 
se invocan, con expresa advertencia de que, una vez enrolado, 
deberá ejercitar el derecho que le otorgan estas Ordenanzas, de 
poder consultar éstas a bordo, asi como el Reglamepto de Ré­
gimen Interior de la Empresa.

S e c c ió n  3 .a— Admisión del personal

Art. 29. Todo el personal que pretenda ingresar en una 
empresa naviera deberá poseer la aptitud proporcionada a la 
naturaleza de la categoría y especialidad a que aspire y el título 
o nombrmiento correspondiente, cuando ello sea necesario ‘Vun 
al personal que realice trabajos predominantemente manuales 
se le exigirá saber leer, escribir y las cuatro reglas

En ningún caso podrá imponerse al Capitán o Patrón la 
admisión de individuo alguno contra su expresa negafiva. por 
justificar ante el armador, y en caso de desacuerdo ante la 
autoridad de Marina que no reúne las condiciones de honesti­
dad y competencia profesional adecuada para el'desem peño 
del cargo que se le pretende conf iar.

A) CATEGORÍA DE INg RESO

Art. 30. Los cargos de Capitán. Piloto o Patrón, coh mando 
de buque, podrán proveerse libremente por las empresas entre 
el personal perteneciente a la misma o fuera desella.

Igualmente podrá ser libremente designada por el armador 
la persona que haya de ejercer la Jefatura ciel departamento 
de máquinas, cualquiera que sea la categoría profesional que a 
la misma corresponda, de acuerdo con lo establecido en el 
Cuadro Indicador aprobado por la Subsecretaría de la Marina 
Mercante, pudiendo designarse personal ajeno a la Empresa en 
los casos siguientes:

a) Cuando entre el personal fijo no exista quien posea el 
adecuado título o ñombramlento o que. aun poseyéndolo, no 
reúna las condiciones de mando y de organización a juicio del 
armador, precisas para el desempeño del cargo «

b) Cuando la flota de la Empresa no sea superior a tr.es 
unidades. *
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<.. Art. 31. Como norma general el íhgreso en las empresas 

bacaladeras se efectuará pór las categorías que a continuación 
se indican.

1) Personal embarcado

va) Personal de puente o cubierta.—Por las categorías de 
Segundo Oficial. Patrón de Pesca de Gran Altura. Contramaes­
tre Práctico dé; Pesca y Mozo. '

Igualmente podrá ingresarse como Contramaestre en los 
casos previstos en el articulo 41

b) Personal de m áquinas.Por las categorías de Tercer Ma­
quinista, Mecánico Naval de segunda clase, Engrasador se­
gundo y Fogonero.

Igualmente podrá ingresarse como Calderetero en los casos 
previstos en el artículo 41.

e> Personal de Radiotelegrafía.—Por 1$ categoría de Ra­
diotelegrafista.

dj Personal de fonda.—Por las categorías de Cocinero, Co­
cinero segundo, Marmitón, y Camarero.

e) Personal de servicios especiales.—Por las categorías de 
Médico y Practicante, en cuanto a lps servicios sanitarios, y por
la de Ayudante redero, respecto a los peculiares de la pesca.

Igualmente podrá ingresarse como Redero segundo y Jefe 
redero y Jefe salador en los casos previstos en el articuló 41.

2) Personal de inspección

Por la categoría de Inspector. -

3) Personal de tierra
Por la categoría de Aprovechante, Chaboleros o Almacene­

ros y Guardas.
Igualmente podrá ingresarse como Redero de tierra y Maes­

tro redero en Jos casos previstos en el artículo 41 
“ Art. 32. En el supuesto de que. debido a la organización de 

la Empresa o a las características de sus buques, no existan 
determinadas categorías señaladas como de ingreso, éste se 
llevará a cabo por la inferior que corresponda, dentro de 
cada grupo o especialidad.

B) EDADES MINIMAS V MAXIMAS

Art. 33. Las edades mínimas y máximas para ingreso en las 
empresas bacaladeras y para las categorías que se indican serán 
las siguientes: ,

Grupo I. Oficiales.—La exigida por las disposiciones vigen­
tes en relación con el título o nombramiento profesional »és- 
pectivo. expedido por los centros de enseñanza o autoridades 
de Marina correspondientes.

Grupo II. Titulados con título no superior.—La exigida por 
las disposiciones vigentes en relación con- el nombramiento pro­
fesional respectivo expedido por la Subsecretaría de la Ma­
rina Mercante.

Grupo n i. Maestranza.—De veintiuno a cuarenta años de
edad.

Grupo IV. Tripulantes subalternos.—Los especialistas de­
berán ser mayores de veintiún años y menores de treinta y 
cinco, y loe subalternos mayores de dieciocho y menores de 
treinta y cinco

v Los Marmitones deberán set mayores de catorce años y me­
nores de diecioeho.

Personal.de tierra.—De veintiuno a treinta y cinco años, con 
excepción de los Aprovechantes, que deberán ser mayores de 
catorce años y menores de dieciocho.

Art. 34. Será exceptuado del tope máximo de edad el per­
sonal embarcado procedente de otras .empresas bacaladeras o 
pesqueras, asi como los tripulantes que, prestando servicios con 
carácter Interino o eventual en la propia empresa, pasasen a 
tener la condición de .fijos en la misma. Igual excepción alcan­
zará el personal que haya acreditado la aptitud profesional que 
exige le Ley de Reclutamiento y Reemplazo de la Marinería de 
la Armada.

C) CERTIFICADOS MEDICOS

Art. 35. Para garantía de las dotaciones se observarán las
siguientes normas:

i . 1 gío deberá ser admitido ningún tripulante si no presenta 
al enrolarse un certificado módico expedido o visado por las 
autoridades sanitarias competentes^ declarando que se halla

apto para el trabajo a que se va a dedicar y que posee las debi­
das condiciones visuales para el cometido que se le va a confiar.

II.—Los certificados médicos a que se refiere el apartado 
anterior, teniendo en cuenta la edad de la persona examinada. 
y ia naturaleza del servicio ,a desempeñar, abarcarán, entre 
otros, los siguientes extremosa

a) Que el oído y la vista son satisfactorios y, tratándose de 
Oficial o tripulante que vaya a ser empleado en el puente (ex­
cepto para ciertos marinos especializados en que una percep­
ción defectuosa de colores no afecta a su capacidad para el 
trabajo que ha de realizar), -posee también una buena percep­
ción de los colores

b) Que no sufra enfermedad que pueda agravarse o inca­
pacitarle para el servicio de mar, sea contagiosa o pueda ame­
nazar la salud del personal de a bordo.1

c) En cuanto a los menores de dieciocho años, se acreditará
su capacidad para el trabajo a que va a dedicarse.

III El certificado médico debejá ser válido por un período 
que n j exceda de dos años, tn general, o oe uno si se trata 
de menores de dieciocho años, a partir de la fecha en que se 
ha expedido y en cuanto a la vista se refiere, su validez no 
excederá de seis años

Si dichos períodos expirar encontrándose el buqui en la
mar, ei certificado seguirá siendo válioo hasta *u '.egreso a
ouert j español.

IV En rasos urgentes, la autoridad de Marina o Cónsul 
mmpetente podrá autorizar e1 empleo de un tripulante sin po­
seer el certificado médico que po  ̂ el presente articulo se exi­
ge a condición de que sea reconccido en ei primer puerto que 
haga escala el buque.

En rl supuesto de que e1 ,:esuUado del reconocimiento fuese 
desfav rabie para el internado -prán oe cuenta dél armador 
ios gastos ae locomición y îeüa. que correspondan para su 
reir-tegro al puerto de embaroue así como el pago de los sala- 
'ios durante el tiempo que haya trabajado

D) EMBARQUE DE MENORES

-Art 36. No podrán sei admitios al trabaje a bordo ni fi­
gurar en el rol de buques bacaladeros los menores de catorce 
años.

Para el embarque de los mayoies oe catorce años v meno- , 
res de veintiuno se tendrán en cuenta las siguientes normas:

a) Necesitarán en todo caso tener permisr de su- pactres
o tutores. Estos permisos 3t *xtencerán en papel común, serán 
legalizados con la Arma de la autoridad de Marina y serán 
eficaces mientras no estén revocados

b) Los menores de dieciocho años únicamente podrán m  
admitióos a bordo como marmitones.

Sección 4.a—Periodo de prueba

Art. 37. Toda admisión dt personal fijo en as industrias 
comprendidas en esta- Re*1¿memaclón se considerará provi­
sional durante un periodo dr prueba variable, con arreglo a 
la 'abor a que el trabajado» se abdique que no oodrá ser su­
perior al que a continuación se establece:

a) Oficiales: seis meses
b) Titulados con titulo no superior: seis meses
c) Maestranza: cuatro meses.
d) Tripulantes especiáis* as: tres meses.

.e) Tripulantes subalternos• qoh meses.
f) Personal de tierra- dos semanas.
Si ’os citkaos periodos expirar, en cuanto al personal em- 

barcaoo. en^el curso de ¿na can paña. Be considerarán aqué­
llos prorrogados hasta la terminación de la misma

Durante dichos periodos tanto el productor como la Empre- 
.-a pueden, respectivamente desiMir de la pr ieba o oroceder 
al desplQo previo aviso co i ocho días de antelación, como mí­
nimo. sin que ninguna de 'as parí es tenga por ello uerecho a 
indemnización alguna En todo caso.* el trabajador percibirá 
durant el periodo de pru ‘ba el calarlo y demás emolumentos 
correspondientes al trabajo realizado, siéndoi» de ahono asi­
mismo los gastos que pue ia producir su reintegro ai puerto 
oe embarque en el caso oe.despida por decisión d* la Empresa.

Concluido a satisfacción de ambas partes el periodo de prue* 
la  el trabajador pasará a rígura en la plantilla de personal 
fijo de la Empresa-y el tiempo servido durante dicha prueba 
lé será computado a efectos de los aumentos periódicos por 
tiempo de servicio que establece la presente Reglamentación,

Los servicios prestaacs , en una Empresa como personal in­
terino c eventual serán est-mado* & los efecto* del periodo de 
prueba que determina estp artlcuio.
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Sección 5.a— Ascensos

Art. 38. Para la provisión de vacantes de categoría que no • 
fean ce ingreso se seguirá según los casos que posteriormente 
se determinan, el sistema de antigüedad y elección, de modo 
que se asegure la idoneidao de auienes hayan de ocupar di­
chos ouestos y la legítima aspiración de ascenso de los trar 
bajadores.

Cuando como consecuencia de la aplicación d* ias normas 
yeneraies e). f) e i) leí artículo's guíente j de la* que puedan 
establecerse en el Regí amen u de Régimen 1 ¿tenor a tenor 
de lo dispuesto en el art» uU 4C no se oueda *ubrir alguna 
''acame oe ascenso oor anMeüedaa o elección entre e» perse- 
: al de la plantilla de la Emoresa el naviero o a mao i pod;á 
proveeila con persona) ajeno  ̂ la misma siguiendo en tal caso 
ios preceptos generales que para el de nuevo ingreso se con­
tienen en el presente capítulo

Art 39. Normas generales.—Los ascensos del personal com­
prendido en el presente Reg ame ito se efect jará tente ndo en 
cuenta las siguientes normas generales:

a) El ascenso exigirá 'a ,-xistencia de vacantes entendién­
dose poi tales no sólo las que se p oduzcan en a planilla apro- 
oada oara una Empresa «tro también las que seao consecuen­
cia de aumentos en las respe tiva* categorías

b) Se ascenderá a la cptegoMa inmeaiaiamente superior 
a la cue se tenga asignada

c) Tanto en los ascensor por entlgüeaad comt por elección 
se tendrán en cuentd los escalafones que la Empresa haya con­
feccionado para cada grupo v especialidad sa vo lo que postea 
r^orm^nte se dispone en relación con los cargos ie confianza

d) Todo el persona) de la En presa tendrá en igua.dao de 
''ondieiones derecho oe ptuf^encia para cubrir las tacantes 
oue puedan producirse de igual •' superior ategoría cuando 
aquéllas correspondan a ‘as seña.adas como 1e ngreso

e) Las normas que se establecen en los ait.icu>as siguientes 
han dt entenoerse subordinadas y que quienes hayan de ocu­
par una varante estén en p'sesici de) titulo o nombiamiento 
oficial correspondiente y o cumplan los requisitos estableci­
dos por las disposiciones egales

f) Igualmente y tanto en ios ascensos por anMgÜedad 
como por elección será condi ció precisa reunir las condicio­
nes f asicas necesarias y poseer ios conocimientos adecuados 
para el cargo que se trata de cubrir

gi Como norma general, no habrá limites de edad para el personal ae la Empresa que solicite ascensos categoría.
h) Cuando un proouctor asc^nda de categoría o cambie 

de escalafón su retribución <erá la inicial o de partida que a 
su nu<-va situación corresponda pero conservand la antigüe­
dad reconocida dentro $e Emp esa a todos »os efectos, espe­
cialmente para el cómputo de quinquenios

i) E1 personal, por conveniencia propia, podrá «enunciar a los ascensos que le corrosponaan. cuya renuncia será acep­
tada poi la Empresa »i las necesidades del servicio lo pe-miten

j) Las discrepancias que surjan con motivo de la ap'ica- 
ción de las normas sobre ascenso** las resolverá a Doiega^ón 
de Trabajo competente can recurso ante la Dirección General 
del Ramo

Art 40 Sin perjuicio 1e las normas generales contenidas 
en el presente artículo, en e1 Re^,,amento de Régimen Interior 
se Incluirán los siguientes extremos:

a) Determinará ios requisitos mínimos indispensable* para 
cada argo de acuerno con ’a organización tnrerua de la Em­
presa fijándose igualmente os méritos y prueba* de aptitud 
a que habrá de someterse el oersonal que de**ee ascender

b) Podrá establecer an perioar de prueba ar álog< a) que 
he fija en el articulo 37 de estar- Ordenanza»* en case oe as­
censo cumplido satisfactoria ment- se causará baja ea la an­
terior categoría adquiriénoos* definitivamente ia n»ieva En 
todo aso se computará el Hemp de servicio bien en la an­
terior categoría si se volviese a ella, o bien en la nueva, si
le confirmara.

c) Se concretarán debidamente las bases de ascensos para 
las distintas categorías de cada grupo y especialidad que se 
contienen en los artículos siguientes

d) No obstante lo dispuetto en el apartado g> del articu­
lo anterior, atendidas la naturaleza y funciones que se atri­
buyen a algunas categorías profesionales, podrán fijarse lími­
tes mínimos y máximos de edad para el personal de la Em­
presa a quien corresponda o solicite él asceno determinadas 
plazas

el Se regularán debidamente los traslados que se produz­
can con motivo de los ascensos a categoría superior sobre la

base de que. en manto sea posible, se aduzcan aquéllos a los 
estrictamente necesarios

Art. 41. Normas especiales.—Los ascensos del personal fijo 
se recularán por las siguientes normas conc** tas:

a) Cargos de mando

En los casos de que para ocupar los cargos de Capitán. Pi­
loto o Patrón con mando de buque Tuese esignado en ascenso 
algún Oficial o Patrón perteneciente a la Mantilla de perso­
na' fijó, al cesar en sus 'unciones bien sea por acuerdo del 
naviero o armadof o por voluntad del propio interesado se 
reintegrará a la categoría que ostentase antes del nombra­
miento. haya o no vacante, computándose en ella, a todos los 
efectos, el tiempo servido en el cargo de mando.

b ) P ersonal de puente y cubierta

Oficiales.—E\ cargo de primer Oficial se cubrirá por elec­
ción del naviero o armador entre quienes llevando más de tres 
años de servicio efectivo en la categoría inffrior se hayan 
hecho acreedore de obtener el ascenso por sus aptitudes y mé­
ritos.

Maestranza.—La plaza de primer Contramaestre, caso de 
existir, se cubrirá por elección del armador entre quienes ocu­
pen la categoría inmediata inferior.

lias vacantes que se produzcan de segundo Contramaestre, 
en el supuesto de oue tal categoría exista, o en el de primero, 
caso contrario, se designarán por la Empresa entre aquellos 
tripulantes de cubierta que reuniendo las condiciones de dis­
cernimiento, competencia, sentido de responsabilidad y habi­
lidad, ofrezcan una garantía de acierto en el desempeño de la 
mencionada categoría, pudiendo ser provistas con Dersonal aje­
no a la Empresa, siempre que. a juicio de la misma, no exista
en ella ningún tripulante que reúna las condiciones exigidas
para desempeñar dicho cometido

Tripulantes-subalternos.—Ascenderán a la categoría de Mar 
rineros los Mozos que por su antigüedad les corresponda

c) Personal de máquinas

Jefe de máquinas.—Salvo los casos expresamente señalados 
en el artículo 30. el cargo de Jefe del Departamento de Máqui­
nas. en sus distintas categorías, se cubrirá en ascenso por elec­
ción del armador entré el personal fijo de la Empresa que esté
en posesión del correspondiente título o nombramiento oficial, 
aplicándose al ascendido, al cesar en sus funciones, el régimen 
establecido en este artículo para los cargos de mando

Oficiales.—El primer Maquinista por cor responder le la Je­
fatura del departamento, será designado en la forma que esta* 
blece el párrafo anterior

Las vacantes de Segundos Maquinistas se cubrirán por elec­
ción del naviero o armador entre quienes, llevando mas de tres 
años de servicio activo en la ca'egoria inferior inmediata se 
hayan hecho acreedores de obtenerlas por sus aptitudes y mé­
ritos.

Titulados con titulo no superior.—Los cargos de Mecánico 
Mayor de vapor o motor se cubrirán por elección del naviero 
o armador entre quienes, llevando más de tres años de servicios 
efectivos en la categoría inferior posean el correspondiente 
título profesional que les capacite para el ascenso y se havan 
hecho acreedores al mismo por sus aptitudes y méritos

El ascenso de segundo Mecánico Naval a primer Mecánico 
Naval de vapor » motor se llevará a cabo por riguroso orden 
de antigüedad entre los ue. dentro del escalafón, posean' el 
adecuado titulo.

Lo dispuesto en el presente apartado no será aplicable cuan­
do corresponda a un Mecánico naval la jefatura del Departa­
mento de Máquinas, en cuyo caso deberá observarse lo precep­
tuado en este articulo respecto a dicha jefatura

Maestranza—Las vacantes que se produzcan de Caldereteros 
se proveerán poi la Empresa entre aquellos tripulantes de má- . 
quinas que. reuniendo las condiciones de discernimiento com­
petencia. sentido de responsabilidad y habilidad ofrezcan una 
garantía de acierto en el desempeño de la mencionada catego­
ría. pudiendo ser cubierta con personal ajeno a la empresa, siem­
pre que. a Juicio de la misma, no exista en ella ningún tripu­
lante que reúna las condiciones exigidas para desempeñar dicho 
cometido.

Tripui an tes-Su bal temos. -̂»Las vacantes que puedan produ­
cirse en la categoría de Engrasador de primera se cubrirán por 
antigüedad entre Engrasadores de segunda
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d )  P e r s o n a l  de s e r v ic io s  e s p e c ia l e s

Maestranza.—La plaza de Maestro redero se cubrirá por 
elección del armador entre Rederos de primera, y las vacantes 
de éstos por antigüedad entre Rederos de segunda

La plaza de Jete Salador se cubrirá por elección del arma- 
doi entre los tripulantes-subalternos que reuniendo las condi­
ciones de competencia profesional adecuada ofrezcan, a juicio 
d¿ la Empresa, las condiciones exigidas para el desepapeño del 
cometido que se le asigne

No obstante lo dicho en los dos párrafos anteriora», las indi­
cadas plazas que correspondan al ascenso podrán ser previs­
tas con personal ajeno a ia Empresa cuando a juicio de ésta no 
eüsía  personal dentro de la misma que ofrezca una garantía 
de acierto para desempeñar los cargos correspondientes.

Tripulantes subalternes.—Las plazas de Rederos de segunda 
se cubrirán por antigüedal entre Ayudantes de Redero.

e) P e r s o n a l  d e  i n s p e c c i ó n

En el caso de que para ocupar el cargo de inspector fuese 
designado en ascenso algún Oficial o Titulado con título no 
superior perteneciente a la plantilla de personal fijo al cesar
en sus funciones, bien por acuerdo del armador o por yoluntad 
del propio interesado, se reintegrará a >a categoría que osten­
tase antes deJ nombramiento, haya o no vacante, computándose 
en ella, a todos los efectos, el tiempo servido en la Inspección.,

f )  P erso n a l  de tierra

Las plazas de Maestros Rederos se cubrirán por elección del 
armador entre Rederos de tierra, y las vacantes de éstos por 
antigüedad entre Aprovechantes, siempre que para tales ascensos 
exista personal que ofrezca una garantía de acierto, puolendp 
ser provistas con personal ajeno siempre que, a luido de la 
Htepresa no existan en ella productores que reúnan las condi­
ciones exigidas para la plaza que se trate  de cubrir.

CAPITULO VI 

Plantilla* y  escalafones

S e c c ió n  1*—Plantilla*
Alt. 42. Loe navieros o armadores están obligados a esta­

blecer la plantilla total del personal fijo de la Empresa embar­
cado y  eu tierra, y la parcial que corresponde a las tripulacio­
nes que nayan de ir a bordo de cada uno de ios buques de ,su 
flota bacaladera de acuerdo con sus necesidades v organiza­
ción. de modo que a todos los individuos oe la dotación se apli­
quen efectivfcimnte los beneficios de la legislación social en ma­
teria de jornada, descanso, vacaciones y demás condiciones laba 
raJes que afecten a la duración del trabajo.

Las plantillas a qu¿ se refiere el párrafo anterior, en lo que 
se refiere al personal embarcado, no podran ser inferiores a las 
exgpdas en el Cuadro Indicador del personal mínimo reglamen­
tarlo aprobado por la Subsecretaría de la Marina Mercante, o las 
que se establezcan en las disposiciones que sobre esta m&térla 
puedan dictarse en el futuro.

A tl 43. Por ios navieros o armadores se remitirá en el tér­
mino de tras meses, a contar de ia fecha de aprobación de este 
Reglamentes a la De legación de Trabajo administrativamente 
competente, y en ejemplares por duplicado, la plantilla total de 
la Empre&a y  las plantillas correspondientes a cada uno de sos 
buoue* Uno de dichos ejemplares seré devuelto por aquel Orga- 
ni*mo una vez consignada la diligencia de haber efectuado su 
presentación, y otro quedará archivado en la Delegación corres­
pondiente.

Una copla dé la plantilla total de la Empresa asi como de 
la que el buque corresponda, será colocada «n lugar visible de 
cada buque para conocimiento de !a dotación respectiva

Las Empresas que «e constituyan con posterioridad a la en­
trada en vigor de este Reglamento cumplirán iguales normas 
y en Idénticas plazos a los que se señalan en este artículo.

S ección  2  ' —Escalafones

Art. 44 Las Empresas navieras o armadoras confecciona­
rán. dentro de los dos primeros meses de cada cuatro años los 
escalafones de su personal dio correspondente a loe grupos pro­
fesionales de Oficiales. Titulados con título no superior. Maes­
tranza y Tripulantes subalternos, en ios que se relacionará, orde­
nados por categorías y dentro de éstas por antigüedad, los indi­

viduos pertenecientes a cada uno de dichos grupos, clasificán­
dose, separadamente, las distintas especialidades que existan 
dentro de cil.cs.

En las mencionadas relaciones o escalafones se harán cons­
ta / las circunstancias .siguientes: nombre y apellidos de los inte­
resados, fecha de nacimiento y de ingreso en la Empresa, cate» 
goiía profesional asignada y antigüedad en dicha categoría, 
sueldos, quinquenios que tengan reconocíaos cargo o buque en 
qut se encuentre destinado y titulo profesional caso de que lo 
posea.

Art. 45. Dos copias del escalafón de cada especialidad serán 
remitidas a cada uno de los buques que constituyan la fiota de 
la Empresa, con objeto de que sea conocido por los individuos 
que integran la dotación.

Una de dichas copias, una vez firmada por los tripulantes 
interesados, será devuelta por el Capitán al naviero o armaoor, 
y \h otra, deberá fijarse en lugar visible de la nave.

En el plazo de treinta días, a contar del siguiente al de aquel 
en que se haya expuesto en el buque el escalafón respectivo, el 
persona) que considere inadecuado su acoplamiento podré for­
mular ante el Capitán. Piloto o Patrón que mande el bunue, 
para su envío a la Empresa, las observaciones que estime opor­
tunas.

Las reclamaciones que puedan formular los propios Capita­
nes el personal de inspección o el de tierra, se tram itarán por 
sus Jefes inmediatos.

Art. 46. En el caso de que las observaciones que formule
el personal no sean aceptabas por el armador en el p^azo de
quince días, se procederá por la Empresa a la formación del 
ooituno expediente, en el que deberán recogerse las man tes­
taciones del interesado, las pruebas que presente y as que ella 
misma pueda aportar; el expediente quedará terminado en los 
tres meses siguientes y será resuelto en término de diez dias, 
contados desde su conclusión.

Art 47. Contra el acuerdo adoptado pof la Empresa, y e» 
el plazo de treinta días siguientes a la fecha de sv not‘fica-
ción. podrá recurrir el personal ante la Delegación de Trar>ajo
competente, a cuyo efecto. cuand9 se trate de tripulantes em­
barcados. se entregará al Capitán, dentro del señalado plazo, 
el oportuno escrito de curso, siendo preceptivo se expida recibo 
dei documento pntregado.

El Capitán, Piloto o Patrón, desde el primer puerto español 
*en que el buque haga escala, tendrán la obligación de remitir 
a) naviero o armador el expresado recurso con el fin de que la 
Empresa, en unión del expediente citado en el articulo ante­
rior. proceda 'a su inmediata presentación en la Delegación de 
Trabajo, quien resolverá, previo informe de la Organización 
Sindica) y de la Inspección de Trabajo, dentro de los plazos 
tegelmente establecidos.

Contra las resoluciones adoptadas por ip Delegación de Tra­
bajo competente podrá recurrirse en atoada ante el Director 
general de Trabajo en la forma y términos establecíaos por las 
deposiciones en vigor.

Resueltas, definitivamente las observaciones y reclamaciones 
formuladas por el personal, las Empresas procederá*i a la pu­
blicación de los nuevas escalafones o de apéndices a los mia­
mos con las rectificaciones que se hubieran acordado

Un ejemplar de los citados escalafones definitivos o de sus 
rectificaciones, deberá existir en cada uno de los buques de la 
Empresa a disposición de las respectivas notaciones

AH 48. Con independencia de «os escalafón:» ios navieros 
o armadores vendrán obligados, en el mes de enero de cada 
do? años, a poner en conocimiento del personal los cambios 
que en aquellos se hayan producido durante el bienio anterior 
como consecuencia de ceses, ascensos, nuevos ingresos o cual­
quier otra circunstancia que los modifique.

El personal que se considere perjudicado por las modificacio­
nes antes mencionadas podrá hacer las observaciones reclama­
ciones e interponer ios recursos en la forma y plazos estable­
cidos en los anteriores artículos.

CAPITULO VII 

Transbordos y traslados

S e c c i ó n  1 »— Transbordos
Art. 49 Se entiende por transbordos el traslado o cambio 

de destinq de los tripulantes de un buque a otro de la misma 
Empresa Loa citados transbordos podrán ser voluntarios o for­
zosos. t

Art. 80. Transbordo voluntarlo.—Es transbordo voluntario 
el concedido por la Empresa, a Instancias del interesado, cuando 
exista vacante que por su categoría puedan cuorir.
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En consecuencia, das' vacantes que se produzcan en cual­
quiera de las categorías se proveerán, en primer término, con 
el personal de la misma categoría y especialidad que las hubie­
se solicitado, siempre que, a juicio del armador, reúna el solici­
tante las condiciones suficientés.

El transbordo voluntario se solicitará por escrito, y si fuesen 
varios Jos que pidiesen pasar a cubrir la misma vacante, se otor­
gará, a ser posible, al de mayor antigüedad en la categuría 
y especialidad dentro de la Empresa.

Cuando el transbordo, previa aceptación de la Empresa, se 
efectúe a solicitud de un tripulante, aquélla podrá modificar el 
sa ario. caso de que así proceda, advirtiéndosele por escrito al 
interesado, y sin que éste tenga derecho a indemnización algu­
na por los gastos que se le originen por traslado de un puerto 
a otro para incorporarse al nuevo buque.

Si el transbordo se efectuara por mutuo acuerdo entre la 
Empresa y tripulante, habrá de estarse a lo convenido por aro- 
ba.s partes.

Art 51. Transbordo forzoso.—Es transbordo forzoso el que
tiene lugar en los casos siguientes:

1) Por ascenso.
2) Por exigencias del servicio de la Empresa.
3) Como sanción, en la forma fijada en el capitulo X VI de 

este Reglamento.
Art 52 Se entenderá que el transbordo está impuesto por 

necesidades del servicio en los siguientes casos:
a) Cuando se trate de Capitanes. Pilotos o Patrones con 

mando de buque o cualesquiera otros tripulantes que ejerzan 
cargos de confianza, excepto cuando se hubiera pactado otra 
cosa a) realizarse el enrolamiento.

b) Para cubrir vacantes que no puedan proveerse de otra 
forma.

c) En el caso de reajuste d e . plantillas o reorganización 
o creación de servicios

d) Por manifiesta incompatibilidad con el Capitán, con el
Jefe del Departamento respectivo o con sus compañeros de tra­
bajo. siempre que el hecho que motive el transbordo no se en­
cuentre comprendido en falta sancionaba.

En el caso previsto en el presente apartado, se requerirá el 
previo conocimiento del hecho por la Autoridad de Marina com­
petente. la que gubernativamente podrá acceder o denegar la 
oportuna autorización.

e) Cuando para atender debidamente al servicio sean pre­
cisas determinadas condiciones personales del tripulante. •

Art. 53 - En los transbordos forzosos por exigencias del ser­
vicio se observarán las siguientes normas:

a) 8iempre que sea posible se procurará el mutuo acuerdo 
entre Empresa y tripulante, sin que por ello, caso de produ­
cirse, pueda calificarse de voluntario el transbordo a los efectos 
previstos en el artículo siguiente.

b) Las Empresas, caso de no lograr el acuerdo que el apar­
tado anterior señala, tendrán en cuenta, conjuntamente, las 
circunstancias personales y sociales de los que puedan ser trans­
bordados y la residencia oficial que los mismos tuviesen *n tie­
rra y vivan sus familiares, de forma que el transbordo havan 
de sufrirlo quienes resulten en lo Dosible menos perjudicados. 
Er Igualdad de condiciones, respetarán a los más antiguos en 
la categoría y especialidad, y entre ellos, los que tengan más 
familiares.

c) No pudiendo cubrirse las vacantes por mutuo acuerdo, 
y en el supuesto de que la Empresa renuncie a usar de sus 
facultades para imponer el traslado foizoso. quedará en libertad 
para proveer la plaza o plazas por ascenso, con el correspon­
diente corrimiento de escalas, y en su defecto mediante la ad-

- misión de personal ajeno a su plantilla.
Art 54. En todos los casos de transbordo fo~zoso el arma­

dor estará obligado á abonar a los interesados los gastos de 
locomoción y dietas que procedan, y se respetarán al tripulante 
todos sus derechos en lo concerniente a remuneración, excepto

> en lo que se refiera a las primas sobre la pesca capturada, las
► que se percibirán en la cuantía y forma que corresponda al 

nuevo destino.
En los transbordos forzosos por sanción impuesta a tenor de 

lo dispuesto en el capítulo XVI de est.» Reglamento se adopta­
rán aauellas medidas que como consecuencia de dicha sanción 
procedan.

S ección  2 '— Permutas
f

Art. 55. Los individuos pertenecientes a la misma Empresa 
podrán solicitar de ésta la permuta de sus respectivos puestos, 
siempre que concurran las siguientes circuntancias

a) Que desempeñen cargos o funciones de la misma cate­
goría y especialidad, con idénticas características

b) Que reúnan ambos permutantes la aptitud necesaria para 
el nuevo destino, no tan sólo de&de el punto de vista de su 
competencia profesional, sino también *n razón a otras circun^ 
tancias que la Empresa pueda apreciar.

c) No podrá permutarse con productores a ios que falten
menos de dos ttños para su jubilación

d) Que se funde, en un motivo justificado.
e) Que ninguno de los permutantes haya sido sancionado

con la pérdida de este derecho
Sera facultad privada del naviero o armador acceder o no 

a dichas peticiones, no viniendo bligado aquél a fundamentar 
la resolución que adopte, si bien deberá ser notifir^da en forma 
a los interesados dentro de los treinta días siguientes al recibo 
de la petición.

De consumarse la perihuta el personal afectadr aceptará las 
modificaciones que en sus remuneraciones puedan producirse 
y renunciará a toda indemnización por los gasL'f de traslado 
que puedan ocasionarse.

S ección  3.a— Cambios de destino o función

Art. 56. Normas generales.—Dentro del mismo o de distinto
buque de la misma Empresa el pe.sona! enrolado de Maestran­
za y Subalterno podrá solicitar del armador, y este acceder o 
no. a propuesta del Capitán, el ■•ambio de destino p función, 
siempre que se trate de análoga categoría, aunque sea de dis­
tinto grupo o especialidad, y se reúna por el que espire a dicho 
cambio las circunstancias de poseer la aptitud necesaria para 
el nuevo destino y fundarse en motivo justificado

Caso de que la Empresa acepte el cambio de destino o fun­
ción solicitado por el tripulante, éste pasará a penibir el sala­
rio correspondiente a su nueva categoría aunque conservardo 
los beneficios derivados de sus años de servicio en la Empresa.

Lo dispuesto en este articulo y en los siguientes en nada 
afecta a aquellos casos de urgente necesidad, en oue los tripue 
lantes podrán sor destinados a cualquier departamento, sección 
o servicio para realizar el cometido que por el Capitán. Piloto 
o Patrón se les encomiende, sin que se Jpueda ex.gir el abonp 
de diferencia de salarios por trabajos de categoría superior, ni 
considerar como vejatorio aquellos otros inferiora que >as cir­
cunstancias impongan.

Art. 57. Trabajos de categoría superior.—Todo el personal 
en caso de necesidad podrá ser destinado a trabajos de cate­
goría superior,, con el sueldo que corersponda a la misma.

Este cambio de categoría, respecto al personal embarcado 
y siempre que sea posible el envío de relevo, no deberá ser de 
duración superior a tres meses ininterrumpidos debiendo ei 
interesado al cabo de este tiempo reintegrarse a su antiguo 
puesto.

En el supuesto de que el trabajo de categoría superior a rea- 
lizar exigiera un período de tiempo mayor que el señalado y 
haya posibilidad de enviar al sustituto, deberá proveerse defi­
nitivamente el cargo superior, de acuerdo con »o dispuesto en 
estas Ordenanzas.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores 'no es aplicable en 
los casos de sustitución por servicio militar, enfermedad o ac­
cidente de trabajo u otros análogos, en los que la sustitución 
podrá comprender todo el tiempo que duren laŝ  circunstancias 
que hayan motivado el cambio.

Art. 58. Trabajos de categoría Inferior.—Si por conveniencia 
de la Empresa se destina a un productor de m oio circunstan­
cial a trabajes inferiores a los propios de su categoría, sin que 
por ello se perjudique su formación piofesiona! n‘ tengan que 
efectuar funciones que impliquen vejación o men oscabo de su 
cometido laboral, se conservará el sueldo correspjndiente a su 
cargo. No supondrá menoscabo ni vejación efectuar trabajos 
accidentales de categoría inferior íntimamente1 relacionados con 
su función.

Si el cambio de destino a la categoría inferloi tuviera su 
origen en petición prqpia. sanción o a causa de una disminu­
ción de capacidad^ demostrada mediante expediente, la remu­
neración será l a ' que corresponda al nuevo cargo que se le 
asigne. . j  ^

Las variaciones circunstanciales motivadas por c:*usas de fuer* 
za mayor no imputable a la Empresa sin conveniencia ni be­
neficio alguno para ella, podrá modificar la re'-nbucióón del 
interesado de conformidad con la función que haya habido ne­
cesidad de señalarle. En el caso de que dicha modiflr ación afecte 
a un período superior a un mes el naviero o armador Vendrá 
obligado a dar cuenta a la Delegación de Trabajo correspon­
diente de los cambios de destino efectuados, a los efectos que 
procedan. /

Art. 59. Personal con capacidad disminuida.—Las Empresas 
procurarán destinar a trabajos adecuados a sus condiciones físi­
cas, caso de existir puestos disponibles,, al personal cuya capar
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ciclad haya sido disminuida por edao  u otras circunstancias 
antes de reunir !a.* condiciones necesarias, para *»» jubilación 
otorgandc se preferencia a aquellos que carezcan de subsidio, pen­
sión o medios propios para su sostenimiento

Las plazas de Chavolero o Almacenero y las ut Guarda se 
otorgaran, en la medida de lo posible al persona a q ^  este 
artírulo se refieie. así como se reservarán al personal que deba 
ser desembarcado por los motivos ante.' expuesto* aquellos car­
gos en tierra, aunoue sean de los comprendido* en la Regla­
mentación de Factorías Bacaladeras, que por su naturaleza 
puedan desempeñar

S e cc ió n  4.a—Comisiones de servicio

Art 60. Con carácter circunstancia» el armador podtá dis­
poner cuantas comisiones de servicio considere oportunas a 
realizar a bordo de cualquiera de los buques de &u propiedad 
o en tierra. *sin que los transbordos j  desembarques que con 
tal motivo se produzcan deban estimarse incluido* en la sección 
primera del presente capítulo

Ningún desplazamiento por comisión de servicios podrá du­
rar más de seis meses, salvo que la Empresa cor**idere que la 
naturaleza de la función o misión confiada sea de carácter per­
sonal o intransferible, en cuyo .aso podrá am pjarse hastj el 
total término de aauélla

En el transcurso de la comisión el personal percibirá por lo 
menos iguales oeneficios a los que viniera disputando en el 
cargo que desempeñaba en propiedad teniendo ér» todo caso de­
recho a reintegrarse al mismc^buque y a la misma función tan 
pronto como termine la misión confiada

S e c c ió n  5 Traslados

Art. 61. Se entiende por traslado e» cambio permanente de 
la residencia que lot Inspectores y demás persona» destinado en 
tierra tuviese establecida

$e estimará como residencia oficial o sea la coi respondiente 
al lugar señalado ^presamente por la Empresa, v no la aue en 
realidad pueda renei el personal por .azón de su* particulares 
conveniencias, por dificultades de vivienda o cua ►.•quiera otras 
causas.

Por la« naturaleza de las funcione* qúe a la inspección co­
rresponden el armador podrá acordar cuantos era»* lados estime 
convenientes para el mejor desarrollo' de los cometidos confia­
dos al citado servicio, con la única obligación de abonar a los 
interesados y a- sus familiares que vivan a sus expensas y bajo 
su' mismo techo los gastos que el traslado pueda ocasionar.

CAPITULO vra

Licencias, excedencias y servicio militar
S e c c ió n  1.a— Licencias

Art. 62. Normas generales.—Las disposiciones contenidas en 
la presente sección aun cuando referidas en el ..erto de su ar­
ticulado a las dotaciones de ios buques son igua1 mente aplica­
bles. con las lógicas adaptaciones que en el Reglamento de 
Régimen Interior se concretarán, al personal de Inspección y 
a todo aquel otro que afectado por estas Ordenan/a* desempeñe 
destino en, tierra. "

a) La concesión de toda clase de licencias corresponde al 
naviero ,o armador, siendo preceptivos los informes del Capitán. 
Piloto o Patrón y del Jefe del ‘Departamento o lección  a que 
esté adscrito el peticionario, a cu vos efectos éste beberá cursar 
la oportuna instancia por conducto de su supero» jerárquico.

b> En los casos de los apartados b) y c) del artículo 64 »os 
permisos que se soliciten podrán otoigaTse en e* acto por el 
que ejerza el mando de la nave, sin perjuicio de »as sanciones 
que posteriormente proceda imponer a los tripulantes que no 
Justifiquen en forma debida la causa alegada al formularse la 
petición.

En os demás casos de tcencia la resolución deberá adoptar­
se dentro de los treinta oías siguientes a la RoiicJtnd

c> Los gastos de 1espla7.amier.tc’ que se pr lu zcan  con mo­
tivo dt las licenciás serán de cuenta del Internado e) Que de­
berá rejntegiar.se a su puesto de trabajo en el nismo o distinto 
puerto a aquel en que tuvo Migar e desembarco

d) Cuando pot razón del luga? en que se mcuentr* el cu­
que po sea posible el reembarco a la terminación a* la licencia 
conced da cualquiera que oea su naturaleza el r’empo que trans­
curra desde aquélla hasta el embaí que, no dará ce''echo a recla­
mar retribución algupa.

e> No se descontarán a nir.gúi efecto la* ticen ias regularas 
en esta sección salvo para e1 persona) que haya obu °ido  hu­
íante *u vida profesional ores o más licencias sin sueld- que en 
total umen más de un año

f) El Reglamento de Régimen Interior reguará ios tramites 
y formalidades que hayan oe observarse para la con/tsión de 
»cencias y adoptará ‘as oportuna* meoidas pa a evita’ posibles 

abuso. pero sin mermar ¡os derechos reconocidos en estas Orde­
nanza* nacionales

Art 63. Disposiciones especiales.—Con independencia del pe­
ríodo reglamentario de vacaciones ios individuos ie la notación 
de los buques bacaladeros se «es reconoce eJ o orecho a solicitar 
licencia* en los casos que a contiruación se enumeran.

a) De índole familiar
b) Para concurrir a exámenes para la obtención de titulo o 

• omb amiento superior
c) Para asuntos propios
d) Cumplimiento ae deberes d-» carácter público
Art 64. Las Empiesas pealad*.»as vendíán jbi gad8s a otor­

gar licencias a los tripulantes de sus buque* cuando aquéllas se 
soliciten por las siguientes causas de índole familiar*

a) Para contraer matrímjnio * „
b) Por muerte entierro o entermedao grave dei cónyuge, 

ascendientes o descendientes en linea directa y hermanos del 
embarcado.

c) En el caso de alumor amiento de la esposa.
La duración de estas licencias será al m en o de quince días 

en el easo de matrimonio y de uno a diez días en los que se 
cita en los apartados b> y c) fijándose concretamente en el 
Reglamento de Régimen Interior la forma cómo ood»*á hacerse 
uso de estas licencias, estimándose para ello la* ae - plaza mientos 
que los Interesados deoen hacei v las demá* ctrcunsta» rías cue 
» uedai. preverse Atendidas éstas, el naviero *  armar-ci y en 
su nombre el Capitán Pilono o patrón podrán ororrogar ios 
permisos por los dias necpsanos siempre aue se solicite debi­
damente teniendo derecho *1 interesado ai percibe o ? nabeies 
en la cuantía correspondente a dicha situación durnnte loa 
periodos reglamentarios y *n los de ampliación ae éstos, aue 
puedan haberse otorgado

Art 65 Los Pilotos de la Madna Mercante y ios M «quiñis- 
tas navales Radiotelegrafistas Mecánicos na vale* y Patronos 
que precisen efectuar nueva* exámenes para »btener el titulo 
de Capitán o ei superior, dentro ae cada profesión o especia­
lidad *endrán derecho a que las Empresas les conceda i  permi­
so de acuerdo con las siguientes normas:

a) Será condición Indispensable que el solicitante U°ve un 
mínimo d€ aos años al servicio del mismo armador y que ten­
ga efectuadas^ las prácticas ae m f  o cumplidos aquellos otros 
-equisitos exigidos por la egislaoón vigente para aspirar a los 
títulos o nombramientos resp- ctivos

o) Poi una sola vez. v paro efectuar e* cursillo o estudios 
reglamentarios, se concederá un permiso de cuatro meses, con 
derecho al percibo del salarío 'coi subvención :omputuhie para 
manutención plus familiar participación en ben éficos> que 
tuviera reconociao a bordo, excepción hecha le  las Beatifica­
ciones especiales y primas que correspondan tan sólo al personal 
efectivamente embarcado.

o  Cuando sean varios los qu por cada proíesión o espe- 
íalidad soUciten al mismo tiempe acogerse a os beneficios que 

cstabi ce el presente artículo se reconocerá ^referencia a los 
de mayor antiglleaad dentro de u propia En presa, todo' ello 
en el supuesto de que las recesidrdes del servicio no t.ermiian 
accede» simultáneamente a toaas la* peticiones qut- se formulen.

d) El pago mensual de lo¿ salarios que cor*~espon percibir 
ai personal comprendido en el apartado b* se ef°rtua á poi el 
armador previa entrega como justificante del certificado expe­
dido poi los Directores de a* Escielas de Náutica \ Mnoumas o 
de aquellos otros Centros oficialmente reconocidos, acreditando 
que el interesado asiste Ininterrumpidamente a os cut sillos o 
estudios reglamentarios

De no presentarse el citad*, documento el -trinado» auedará 
exent- de la obligación de abonar el salario

e) Lo dispuesto en los apartados anteriores »c merma la 
lacultau ael personal profesional de la Marina Mercante ae 
,'reseñarse a los exámenes qu« periódicamente Re *eleh»an para 
la ibtíncióh de los títulos v nomt amientos corre*ponc entes a 
as distintas especialidades de Náutica Máquinas v Radiotele* 

erafía
Las permisos que ¿>e ne*jesíten a tal fin se regirá»i por las 

r orma* contenidas en el artículo siguiente sobre icen das para 
asunt .* propios

Art 66 Los tripulantes oodrán solicitar ucencia o^i nece- 
: rídad dt atende» personalmente asuntos propios que o. aami- 
j tan demora/ en cuyo caso la licencia oodrá concederse oo» la 
i Empresa si Igl permiten las necesidades del servicio po un pe-
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ríodo de uno u diez días sin devengo de haberes pov el inte- 
recudo y siendo de su cargo los gastos de desplazamiento por 
desembarque y embarque propios y, en su cáso, los de aquel 
que hava de sustituirle en sv destino •

También podrá el personal embarcado que lleve un mínimo 
de dos años al servicio de ia Empresa solicitar licencia sin suel­
do v por plazo no inferior a quince días ni superior a cuatro me­
ses. siendo potestad del naviero concederle o denegarle en aten­
ción a los fundamentos que se expongan por ?' solicitante, ex­
pediente personal del mismo > necesidades del servicio 

. Estos permisos serán improrrogables, debiendo pedir el pase 
a la situación ele excedencia voluntaria los que deseen un plazo 
superior al indicado en el párrafo precedente, y no podrán soli­
citarse ni. por tanto, otorgarse más de una vez al año

Art. 67 Independientemente o» las Ucencias «egulodas por 
los artículos anteriores, deberán otorgarse a1 personal compren­
dido m  esta Reglamentación, y en la medida de 10 posible, 
dadas las características de la industria de 'a pesca, aquellos 
permisos que sean indispensables para el cumplí miento de los 
deberes inexcusables de carácter público, a que se contrae el 
articulo 67 del texto refundido de la Ley de O n tra to  de Traba­
jo, aprobado por Decreto d*» 27 de enero de 1944.

Igualmente serán de aplicación al citado personal los pre­
ceptos de la Orden de 12 de noviembre dé 1945. con las siguien­
tes aclaraciones:

1) 8e incluirán entre 'as reuniones preceptivas o : eglamen- 
tarlas a que se refiere el artículo primero las convocadas por el 

i Montepío Marítimo Nacional, en cuanto afecten a los trabaja­
dores que en el mismo actúan por razón de cargo* electivos de 
carácter sindical.

2 Les límites que establece el párrafo primero de su ar­
ticulo segundo de dos jornadas consecutivas» o de cinco al mea 
quedarán ampliadas a cuatro v diez días, respectivamente, cuan­
do se :rate de personal que se halli embarcado.

Sección 2.a— E xcedencias

Art. 68. Se reconocen dos clases de excedencias: voluntarla 
y forzosa: pero ninguna de ellas dará derecho a suelir mien­
tras el excedente no se relurornor al servicio.

Art. 69. Excedencia voluntarla.—Podrá solicitar la exceden­
cia vo untarla el personal el*» las Empresas bacaladeras que lleve, 
al menos, cinco años a su servicio

Las peticiones oe excedencia se resolverá dentro del mea 
.¿guíente a su presentación " serán atendidas slempr*; que lo 
consle tan las necesidades ve la industria

En todo caso se procurará despacharlas favorab'emente cuan­
do se funde en causas sufrientes, que se concretarán en el Re­
glamento de Régimen Interior

La excedencia voluntarla se concederá por una sola vez, por 
plazo no inferior a un año ni superior a cinco v sin derecho 
a prórroga.

De no solicitarse el reingreso antes de la terminación del 
olazo señalado, perderá el derecha a su puesto en la Empresa.

El trabajador que dentro de los límites lijados .oOÜclte su 
reingreso tendrá derecho i ocupa* la primera vacant? que se 
produzca en su categoría profesional, si no huolert, personal en 
situación de excedencia [o rw a  que la solicite y si la vacante 
producida fuera de categoría inferior, podrá optar entre ocu­
parla con el salario que a PU? coi responda o esperar t  que se 
produzca una vacante de 'ns de su categoría.

A ningún efecto se conmutará el tiempo que se permanezca 
en situación de excedencia voluntaria

Art. 70. Excedencia forzosa.—Dará lugar a la situación de 
excedencia forzosa cualquiera de 'as causas siguientes*

ai Nombramiento para cargo político o sindical que haya 
de ha .erse por Decreto.

b) Enfermedad.
c) Exceso c*t plantilla oor reducción de flota, debido a pér­

dida, nutlllzación absoluta amarre definitivo, desguace o ven­
ta de cuques. 1

Art. 71. Eli los casos expresados en el apartado a) del ar­
tículo anterior, huexcedenria con prenderá todc el tiempo que 
dufe el cargo que Ta determine, y otorgará derech) a ocupar la 
misma plaza que desempeñaba anteriormente, computándose el 
tiempo de exceoencia como en activo a todos los efectos El 
reintegro deberá solicitarse por ei interesado dentro del mea 
siguiente..a su cese en el cargo político o sindical oue ortentase.

Art 72. Los enfermos serán considerados en situación de 
excedencia forzosa, a partir del día siguiente al último en que 
haya ^obrado indemnización o subsidio como consecuencia de su 
pnfermedao.

La duración máxima de esta excedencia será de cloro años, 
en 'cuyo transcurso podrá solicitar su jubilación, si so halla

dentro de las condiciones establecidas en el Reglamento del 
Montepío Marítimo Nacional, o b.en pedii su reingreso al ser­
vicio para cuando exista vacante en su categoría, si se encuen­
tra  restablecido de su dolencia En este último cas- será preciso 
ti reconocimiento del trip ilan te v la presentación aei certifi­
cado médico establecido por ei art.culo 35 de *stas Ordenanzas.

Los que transcurrido el plazo de cinco años como excedentes 
por enfermos no hubieran lograd , su curación, o asarán a la 
situac-ón de Jubilados si re-mi eran las condiciones debidas.

El tiempo de exceoencia por causa oe enfej medad no dará 
.ugar i. ascensos ni se computará como en activo a efectos de 
aumentos periódicos por años oe servicio.

A n  73. La reducción de plantilla, en cuanto implique sus­
pensión del personal o modificación en las condiciones de 
trabajo, exigirá la autorización oe la Delegación de Trabajo 
competente p de la Dirección Gt neral de Trabajo según los . 
casos. Acordada entonces ia reoucción de piap-Ulas si no fuese 
posible resolver la situación mediante un plan prudencial de 
amortización de vacantes, se tenorán en cuenta las siguientes 
instrucciones:

a) Quedará en situación de excedencia forzosa, en cada 
categoría o especialioad. el persona1 más moderno y co\ menos 
obligaciones familiares; pero tendrá derecho a ocupar las pri­
meras vacantes que .se produzcan y a ser indemnizado en la 
cuantía que en cada caso deterfnine la Magistral <ra de Traba­
do. o bien ingresar. *1 hubiere vacante, en cualquiera de ias 
categorías inferiores para realizar los trabajos propios de las . 
mismas

b) Por ningún concepto podrá el armador admitir nuevo 
personal a su servicio mientras tenga tripulantes en situación 
de excedencia forzosa que deseen reingresar en plaza de su 
categoría o similares.

o  La renuncia expresa o tápita al reingreso de un traba­
jador en esta situación releva, a la Empresa de todos los com­
promisos ulteriores pára con e. mismo.

d) En el Reglamento de Régimen Interior se dictarán las 
oportunas normas para el desarrollo de lo‘'que en el presente 
articulo se dispone.

Sección 3.ª— Servicio m ilita r

Art. 74, El personal comprendido en la presente Reglamen­
tación tendrá derecho a q ie se le reserve su puesto de trabajo 
d u r a n e l  tiempo qué dure su servicio militar activo, debiendo 
el tripulante ponerse ó disnosición del naviero o armador antes 
de transcurrir dos meses, a contar desde la fecha de su licén­
ciamiento, ya que de no ser así se entenderá extinguidas las v 
relaciones juridico-laborales

El reembarque del licenciado se llevará a cabr tan  pronto 
como sea posible, sin que tenga cerecho a percibir retribución 
alguna durante el período de tiempo que transcurra desde la 
petición de reingreso hasta ei embarque.

Una vez que el tripulante se reincorpore a su ouesto de tra­
pajo el armador queda facultado para prescindí*- de los servicios 
<el que interinamente lo viniese desempeñando. ' *

Será obligación de la Empresa, el abono de ios gastos de 
ocomoción y dietas que puedan ocasionarse ron motivo de la 

incorporación a filas de 'os individuos de la dotado^ de un 
buque que sean llamados oara realizar el servicio militar obli­
gatorio,

El tiempo de prestación del servicio militar obUgátrrio y el 
voluntarlo por el tiempo mínimo de duración de ést« que se 
prestará para anticipar el cumplimento de los deberes militares, 
se computará a loa efectos de antigüedad y aumentos econó­
micos por años de servicio en la Empresa como si se lealizase 
trabajo activo.

CAPITULO IX 

F orm ación profesional

Art. 75. Las Empi esas bacaladeras deberán colaborar a la 
formación y perfeccionamiento profesional de su oersonal, bien 
directamente o por medio de las instituciones existentes o que 
ae p u lían  crear en el futuro

La formación profesional comprenderá la enseñanza teórica 
> técnica y la práctica necesaria

El perfeccionamiento de! personal se encaminará sobre todo 
a facl.itar la obtención de títulos profesionales en las Escuelas 
Medias de Pesca y el ascenso a categorías superiores, pero cui­
dando de que aumenten sus cono< .mientos generales." a; propio 
Memp j qúe los específicamente pr« féslonales y marítimos, a fin 
de proporcionarles una amplia bese intelectual, moral, social 
y patriótica.
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El Reglam ento de Régimen Interior desarrollará debidamente 
los orincip.os contenidos en el presente capitulo consignando 

con la debida extensión y detalle la form a de dar reaiicad a 
esta labor formafiva.

Art. 76 Será obligación especial de los Capitanes, Pilotos 
o Patrones dedicar una inteligente y con sta n te  atención a los 
fires de form ación y perfeccionam iento de sus subordinados.

Se dedicará preferente atención a extender entre ias tri­
pulaciones el conocim iento detallado y com pleto de las nuevas 
instalaciones dispositivos o apaxatos que se im planten en la 
navegación y en la pesca.

Art. 77. Como norma general no deberá admitirse para tra­
bajar a bordo de los buques bacaladeros a quien no posea cer­
tificado de capacidad expedido de acuerdo con las disposiciones 
contenidas en el presente artículo y visado por la Autoridad de 
M arina correspondiente.

El Capitán o Patrón estará obligado a dar certificado de 
idoneidad y conducta al individuo de la dotación que lo soli­
cite a su desembarco.

Dichos certificados no se limtiarán a acreditar la capacidad 
y competencia del tripulante dentro de su especialidad, sino 
también que posee los conocim ientos mínimos indispensables' 
que la pesca y la navegación requieren y. especialmente, el de 
las maniobras que el material ce  salvamento exige.

Los citados certificados podrán ser sustituídós por los que 
expiden las Autoridades correspondientes com o consecuencia 
de estudios realizados en instituciones o a bordo de buques- 
ese uelas dé carácter oficial existentes o que en lo futuro se 
establezcan

Asimismo serán válidos a los efectosr oportunos los servicios 
prestados %n los buques de la Armada, siempre que aquéllos se 
justifiquen docum entalm epte

Art. 78 Con el fin de fom entar entre el pe'rsonal em barcado 
la continuación de su instrucción general y profesional, las 
Empresas cooperarán con los oportunos crganismos oficiales o  
sindicales en la labor cultural que por los mismos puedan des­
arrollarse A tal fin los navieros o armadores debeián. en la 
medida de lo posible, establecer, bien por propia iniciativa o 
a Indicación de los aludidos organismos, los oeneficios o ser­
vicios que. a titulo enunciativo, a continuación se citan

a) Concesión ae becas, asignaciones o simplemente permi­
sos retribuidos para la asistencia a cursos oficiales en las Es­
cuelas Medias de Pesca 'y a cursillos de capacitación profesional

b) Otorgar préstamos para la com pra dé libros e instrumen­
tos náuticos.

c) Organización a bordo de los buques dedicados a la pesca 
dei bacalao, de dotación superior a quince tripulantes, dé una 
biblioteca para 'uso de ios mismos, integrada por aquellos.volú­
menes de carácter técnico y cultural aue por las Escuetas de * 
Náutica. Sindicato Nacional de la Pesca u otras entidades se 
.indiquen • f

d) Organización de* cursos por correspondencia.
e) Radiodifusión de programas especiales
Art. 79 Los agregados o alumnos de Náutica y Máquinas 

una vez realizados los oportunos estudios en las Escuelas Ofi­
ciales. podrán llevar a cabo, a bordo de los buques bacaladeros, 
las prácticas impuestas en el plan df- estudios con  escondientes, 
estando obligados a prestar todos aquellos servicios que por la 
leg elación vigente o por usos y costumbres se les ordene para 
su completa formación profesional, pero sin oué* tales obliga­
ciones y permanencia a bordo puedan exceder del periodo regla­
m entario establecido para cada especialidad, debiendo por tanto 
se» autom áticamente desembarcados de los buques todos los 
alum nos que hayan cum plido las necesidades prácticas dé nave­
gación. ' *

CAPITULO X 

Suspensiones y ceses

SECCIÓN 1.a—De la extinción de la relación jurídico-laboral

Art 80. Las causas de extinpión de la relación jurídico-labo- 
ral pueden tener su origen en la decisión de la Empresa, en la 
voluntad de los trabajadores, en el com ún acuerdo de Empresa 
y trabajador por causas distintas de la voluntad de los mis­
mos o por la naturaleza temporal o  circunstancial de sus rela­
ciones.

Art i 81. Por decisión de la Empresa.—La relación laboral 
de» personal que merezca la consideración de fijo se extingue 
po voluntad de la Empresa naviera o armadora, en virtud de 
las causas siguientes:

a ) Por el despido, por sanción impuesta al trabajador. de 
conform idad con lo establecido en el capítulo X V i de esta Regla­
m entación N

b) Por cesación de industria o reducción de flota con sus­
pensión indefinida de dotaciones debidamente autorizadas, con 
arieglo a lo que se determina en los artículos 87 y 88 del pre­
sente capítulo.

ó )  Por la naturaleza especial y múltiple de la i epr ese lita­
ción que ostentan y funciones encomendadas a los Capitanes, 
Pilotos y Patrones con mando de buque v Contrama :strcs prác­
ticos de Pesca, el naviero o armador podrá libremente disponer 
e¿ cese de aquéllos, con derecho, por parte de los mismos, a 
reintegrarse al cargo que dentro dé la Empresa viniesen des­
empeñando con anterioridad a su designación.

Una vez reintegrado a su anterior puesto, la relación jurí-
díco-laboral podrá extinguirse de acuerdo con las normas gene­
rales que se establezcan en este capítulo.

d) Lo preceptuado en el apartado anterior será de aplicar 
ción por analogía:

1) Al Jefe del Departamento de Máquinas, en la form a 
establecida en el apartado e) del artículo 41

2) Al personal de inspección, con los derechos poi parte de 
los mismo? -que se determinan en el apartado e) del mismo 
artículo.

Art. 82. Por voluntad de los trabajadores.— El personal de 
Empresas bacaleras, cualquiera que sea su carácter, por razón 
de su permanencia al servicio de aquélla, podrá por su voluntad 
dar por extinguida la relación laboral por cualquiera de la« 
causas siguientes: /

a ) Por haber alcanzado la edad que i? otorga derecho a la 
jubilación.

b) Cuando probare al armador o al representante de éste 
que se le ofrece la posibilidad de obtener el mando de un buque 
o cualquier otro empleo de mayor categoría del que cesem peña. 
o  bien que a consecuencia de circunstancias que -e hubieren . 
producido con posterioridad a su enrolamiento, se tiene un inte­
rés especial en dejar e1 buque, con la condición de que asegure, 
sin nuevos gastos para el armador, su sustitución po* una per­
sona com petente que acepte el ármador o el represente de éste.

c) Los Capitanes Pilotos o Patronos con mando de bumie, . 
el Jefe del Departamento de Máquinas y ei personal de Inspec­
ción que. de acuerdo con lo dispuesto en los apartados c> y d)' 
dei artículo anterior, pueden ser libremente removidos por las 
Empresas, podrán solicitar su cese, y el naviero o armador ven­
drá obligado a cpncederlo para reintegrarse*al cargo que dentro 
de la Empresa viniese desempeñando ^on anterioridad a su 
designación para el mando de la nave, jefatura de máquinas 
o servicio de inspección

d) Si el buque cambiase de propietario.
e) Si sobreviniera y * se declarase oficialm ente una enfer­

medad epidémica en los puertos de escala.
f )  Si el buque se dirige o hace escala en puertos de na«*ión 

beligerante, o sin serlo están comprendidos en zona declarada 
de guerra, 'así com o si la nave tiene que cruzar mares consi­
derados com o peligrosos en caso de conflicto intern<n ional

g) Por ser ob jeto de malos tratos de ralabra u obra o falta 
grave de consideración por parte del naviero o armador o de 
su representante a bordo.

h ) Por falta de pago o de puntualidad en el abono de las 
remuneraciones que le correspondan.

i) Por exigirle trabajo distinto del que está obligado a pres- 
cai salvo los casos de fuerza mayor en que las necesidades de 
la navegación lo aconsejen, o aquellos otros permitidos por esta 
Réglam entacióp.

j )  Por incum plim iento de cualesquiera clase de obligaciones 
que la Empresa, y en su nombre el Capitán hubiese asumido 
al efectuarse el enrolamiento.

k) Por cualquier otra causa análoga o sem ejante que revele 
una situación depresiva o vejatoria para la dignidad hum ana 
o el honor profesional del trabajador.

Sea* cual fuere la causa de la extinción de la relación laboral, 
alegada por el tripulante, éste vendrá obligado a avisar al 
Capitán, por escrito, con ocho días de antelación corno mínimo, 
debiendo justificar documentalmente, ante, de su desenrcla- 
miento en un puerto de país extranjero, que por parte de las 
autbridades del mismo y por el Cónsul de España se autoriza 
el desem barque

Art 83 Por romún acuerdo de Empresa y trabajadores.
Asimismo se extingue la relación laboral, cualquiera que pea 
la clasificación del trabajador por razón de su permanencia ai 
servicio de las Empresas, por la voluntad coincidente de dicnos 
elementos personales.
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Art 84. Por camsas distintas de la voluntad de los Intere­
sados.—Produce igualmente el efecto de extinguir ta relación 
laboral, respecto de los tripulantes de todas clases, las si­
guientes:

a) La muerte del trabajador.
b) La jubilación o retiro del tripulante por causa de edad 

o incapacidad permanente, ya proceda ésta de accidente de tra­
bajo o de enfermedad.

c) Haber sido condenado el trabajador en virtud de -esolu- 
ción firme a pena de inhabilitación absoluta ó suspensión de 
profesión u oficio por más de un año. como principal o acceso­
ria. o a pena privativa de libertad, cualquiera que fuere su ex- 
tensióñ, por delito o falta de robo, hurto, estafa c apropiación 
indebida.

d) La prohibición de embarque acordada por la Autoridad
de Marina

e) Por pérdida del buque o su inutilización absoluta para 
la navegación, así como por desguace o amarre aefintivo

f) Por requista de la nave por el Estado, cuando la tripu­
lación de aquélla debe estar constituida por persona* del mismo.

g) Por cualquier otro acontecimiento extraordinario que 
imposibilite la navegación y que os interesados nc hayan po­
dido orever. o que previsto no se hava podido evitar

Art. 85 Por la naturaleza temporal o circunstancial de las 
relaciones laborales, a) El personai interino cesará tan pronto 
como el tripulante a quien sustituya -«e reinteg.e a su puesto 
de trabajo o se provea en propiedad la plaza interinamente ocu­
pada. en el caso previsto en el párrafo segundo del artículo 15 
de éste Reglamento

b) Los tripulantes eventuales cesaran al servido de las Em­
presas bacaladeras setenta y dos horas después de la llegada al 
puerto designado como término de vijije o viajes conce» tados.

A los tripulantes enrolados eventualmente le acuerdo con 
. lo dispuesto en e) último párrafo del artículo 25 de estas Orde­

nanzas. y en el caso de que aquéllos no se provean de la Ubreta 
de enrolamiento, no les será aplicable lo establerido en el pá­
rrafo * anterior, debiendo ser sustituidos en el primer puerto en 
que el buque toque, siéndoles únicamente abonables los gastos 
de locomoción y dietas que procedan hasta su reintegro al puerto 
de embarque.

Sección  2.a— De la suspensión o modificación de la relación
jurídico-laboral * ,

/

Art. 86. Toda Empresa bacaladera, para suspender o cesar 
total o parcialmente en sus actividades, y, por consiguiente, para 
dar por suspendidas o extinguidas, según los*caso0. sus relacio­
nes laborales con el personal fijo que integra la plantilla total 
de su flota o la que pertenece a uno o varios buques ce la mis­
ma. habrá de obtener previamente autorización de los Orga­
nismos competentes del Ministerio de Trabajo, salv / en los casos 
previstos en él artículo 84 y cuando se produzcan por sustitu­
ción del empresario, con subrogación de las obligaciones por los 
nuevos titulares.

Art 87. Sin perjuicio de aquellas otras causas que puedan 
alegarse para solicitar la autorización que establece el anterior 
artículo, será obligado dicho trámite por alguno de los siguien­
tes motivos:

a) Por cesación de industria o reducción de fiota prevista 
en el apartado b) del artículo 81 de este Reglamento.

b) Por tener que sufrir el ouque reparaciones o carena, 
cuando la duración de las mismas exceda de un mes.

c) Para modificar por cualquier concepto .as condiciones 
en que se desenvuelven "las relaciones laborales entre el arma­
dor y los trabajadores, tales como reducción de Mantilla (tanto 
si afecta a la totalidad de la Empresa dotación de un buque 
determindo. personal de Inspección o de tierra > jom ada de

' trabajo, establecimiento de turnos o cualquier otra que implique 
variación en las condiciones de trabaje

En los casos a) y b). así como en aquellos otros que por su 
naturaleza lo requiera, será preceptivo el informe de la Direc­
ción ̂ General de Pesca Marítima.

Art 88 —No será precisa la autorización que por el anterior 
artículo se establece en los casos >eñalados en el artículo 84 de 
este capítulo, debiendo observarse en lo que a suo apartados e), 
f) y g) se refiere las siguientes -normas-

Á) El- naviero o armador notificará el hecho a la Delega­
ción de Trabajo competente, acompañando un ceniflcado expe­
dido por la Autoridad que corresponda acreditativa de la causa 
que se invoaue. así como la necesidad del desguace o amarre 
definitivo cuando ello motive la suspensión o modificación de 
la relación iurídico-laboral

B) Cuando el hecho afecte'tan sólo a uno o varios buques 
que no constituyan ’a totalidad de la fiota de un armador, la 
Delegación de Trabajo instruirá el oportuno expediente al solo

0

efecto de proceder a la determinación nominativa del personal 
que en la plantilla general de la*Emqj-esa deb* causar baja, 
para eliminar el exceso que en aquélla se produce como conse­
cuencia del hecho invocado.

C) En la tramitación de los expedientes a que hace refe­
rencia el apartado B) orden de prelación para eliminar ros ex ­
cesos de plantilla, recursos contra ios acuerdos de ios Delegados 
de Trabajo, reclamación de indemnizaciones y cuantía de-éstas, 
se tendrá en cuenta en lo posible las normas generales de pro­
cedimiento.

Art? 89. En todos aquellos casos en que se precise la previa 
autorización de los Organismos competentes de. Ministerio de 
Trabajo para que una Empresa pueda suspender o cesar total 
o  ̂ parcialmente en sus actividades o modificar las relaciones 
jürídico-laborales con su personal se tendrán en cuenta os trá­
mites. plazos y recursos que por el Decreto de 26 de enero de 1944 x 
y demás disposiciones complementarias o aclaratorias de éste se 
establecen, así como las normas contenidas en preceptos de ge­
neral aplicación.

S ección  3.a— De la suspensión de los efectos económicos 
de la relación juridico-laboral

Art. 90. Quedan en suspenso los efectos económicos de la 
relación laboral, sin perjuicio de los "«erechos quf- puedan co­
rresponder respecto a cada una de las situaciones que en este 
artículo se mencionan, por alguna de *as siguientes*

a) Incapacidad temporal para el trabajo derivada de acci­
dente laboral o de enfermedad durante el tiemp. en que deba 
respetarse el puesto de trabajo.

b) Prestación del servicio militar obligatorio o del volunta­
rio anticipado, siempre que la ausencia del traoajadpr no se 
prolongue por tiempo que exceda de dos meses, r; ntados desde 
la fecha en que el trabajador haya obtenido su licencia militar.

c Por excedencia forzosa o voluntaria, de acuerdo con lo 
que se determina en le sección segunda del capitulo VIII de 

. estas Ordenanzas.
d) Por el tiempo en que un tripulante esté privado de liber­

tad o suspendido de embarque por las Autoridad** de Marina, 
gubernativas o judiciales como consecuencia de piocesamiento 
o sumario y en tanto no recaiga la procedente sentencia o re­
solución, o cuando éstas no produzcan el efecto de extinción de 
la relación laboral de acuerdo con lo establecido en el apartar 
do c) del artículo 84. '

f) Por el tiempo que dure la suspensión de empleo y sueldo 
impuesta en expediente disciplinario.

Las causas de suspensión de los* efectos económicos de la 
relaeión iurídico-laboral que se enumeran en el apartado a^ se 
entenderán sin» menoscabo de las indemnizaciones, subsidios o 
beneficios económicos que la legislación general concede al per­
sonal afectado por dichas causas. <

S ección  4.a— De las consecuencias económicas de la extin­
ción de la relacióji iurídico-laboral

Art. 91. De la repatriación o reintegración ai puerto de em­
barque.—Independieptemente de las indemnizaciones que sq esta­
blecen en los artículos siguientes, y cualquiera qie sea la clase 
de trabajadores, por razón de su permanencia al .servicio de la 
Empresal o la causa de la extinción de la relación jurídico-labo- 
ral. con las lógicas excepciones que Imposibilitan ¿ hacen inne­
cesaria la adopción de tal medida, él armador vardrá obligado 
a sufragar al tripulante los gastos que ocasione la repatriación 
a España y 6U destitución al puerto de embarque al que para 
ello se hubiere establecido o al punto de residencia

Para la liquidación de los mencionados gasto.* producidos 
en territorio nacional o en el extranjero se aplicarán las normas 
contenidas en estas Ordenanzas relativas a viajes y dietas

Lo dispuesto en el presente artículo será igualmente aplica­
ble a los tripulantes de cualquier nacionalidad embarcados-en 
puertos extranjeros respecto a su'repatriación al país dé su 
naturaleza o restitución al puerto de enrolamiento o al que 
para ello se hubiere establecido en el oportuno contrato Se 
considerará garantizada la repatriación y restitución anres in­
dicadas cuando se procure al tripulante empleo «onveniente a 
bordo de un buque que se dirija' al país o puerto cortespon-. 
diente, considerándose repatriado el marino una *;e2 desembar­
cado en cualquier puerto de su propio país, en el*oue fué enro­
lado o en otro próximo al mismo.

Art. 92. De las indemnizaciones.—En los casos dp autorizarse 
por la Delegación de Trabajo competente o poi la Dilección 
General de Trabajo la suspensión o el cesé en puestos de 
la totalidad o parte de los trabajadores de una Empresa  ̂ o cual­
quiera otra modificación de las relaciones laborees existentes, 
una vez firme la resolución, quedaré» a salvo el derecho de. agüé-
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líos a percibir una indemnización, que fijará el Magistrado de 
Trabajo de acuerdo con io dispuesto en el D e^eto de 20 de 
enero de 1944.

Art. 93 El persónal Interino o eventual que preste sus ser­
vicios durante tres meses por lo meno* a una misma Empresa 
naviera tendrá derecho a que se le avise su cese con diez días 
de antelación como mínimo, o se le Indemnice ei» su aefecto 
con el importe de diez días de salario ^o será tramite obligado 
el preaviso que por el presente párrafo 9e señala Cuando el tri­
pulante haya embarcado por tiempo o campañas concretamente 
fijadas al efectuarse el enrolamiento.

‘Art 94. Cuando los trabajadores, cualquiera oue sea su cla­
se por razón de su permanencia al servicio de la Empresa, den 
por extinguida su relación laboral oor alguna de las causas enu­
meradas en las letras g) a t )  del artículo 82 de ® t̂as Ordenan­
zas, el Magistrado de Trabajo, atendida la naturaleza dei caso 
y las circunstancias que en el mismo concurran, oodrá acordar 
el abono al trabajador de la Indemnización que corresponda 
para el caso de despido injusto.
. Art. 95. En los casos,en que la relación laboral se extinga 

por la voluntad común de Empresas y trabajadores, a que se re­
fiere el artículo 83. la extinción no implica, como consecuencia, 
indemnización alguna.

Art. 96. Abandono del buque por el tiipulante.—Si un tri­
pulante, fijo o no abandonara el buque sin dar previo aviso al 
Capitán, sin perjuicio de las responsabilidades penales en aue 
pueda incurrir, el naviero o armador tendrá derecho a exigirle
como indemnización el resarcimiento de los daños y perjuicios
consiguientes, debiendo hacerse constai el abandone de trabajo 

’ en la forma que establece la Ley penal de la Marina Meicar.te.
Con independencia de lo dispuesto en el párraí» anterior, el 

naviero o armador, y en su nombre ¿1 Capitán que sabiendo 
que un tripulante forma parte de la dotación de ^tro buque le 
admitiera a su servirlo sin exigirle la correspondiente anota­
ción 4e su normal desembarco en la Lioreta de Inscripción Ma­
rítima, así como cuando en ésta apareciese la nota de «aban­
dono del trabajo», responderá subsidiariamente üp la indemni­
zación antes indicada '0

Art 97 Suspensión de actividades por sanción gubernativa 
o judicial.—Cuando las autoridades competentes decreten como 
rancio i la suspensión de la* actividades de una Empresa o 
buque corresponderá e l armador por el tiempo que dure aqué­
lla el abono de los salarios'que correspondan a os trabajado­
res etcepto cuando las mencionadas autoridades, a la vista de 
lo actuado estimen procedente acordar igual suspensión res­
pecto del pago de sueldos a uquel os tripulantes que sean cóm­
plices o hubiesen cooperado en la realización del hecho o he­
chos que motiven el acuerdo. <

Sección  5.a— De la subrogación de la relación 
jurídico-laboral

' Art 98. En todos los casos de sustitución o cambio de em­
presario. cualquiera que sea la causa o título que determine 
dicha sustitución el nuevo armador queda sujete a la* conse- 
cuenc.us de las relaciones labórale* a que estuviese vinculado el 
empresario anterior, sin que ^icha sustitución produzca solución 
de continuidad alguna respecto de los efectos °conomlcos y 
demás beneficios laborales qu conespondan a los trabajadores.

A rt 99 Cuando la sustitución o cambio ie  empn sario no 
afecte a la totalidad de 'a flota de una Empresa bacaladera, 
sino á uno o varios de sus buques por venta, cesión o oor cual-, 
quier otra causa y sin perjuicio ne que el nuevo navieio o ar­
mador quede obligado en la forma determinada en el artículo 
anterior los individuos componente* de las dotaciones del buque 
o buq 'es cuya propíedád haya síd^ traspasada pod»án optar por 
alguna de las soluciones siguientes-

1) Pasar a depender definitivamente de la nueva Empresa, 
con los derechos dimanantes de la aplicación de lo dispuesto en 
el articulo anterior

2) Seguir formando parte de la dotación del mismo buqüe, 
con carácter transitorio, en tanto no se produzca varante de’ 
la cat goría respectiva en ia Empresa cedente, en la qu^ queda­
rán en situación de excedencia forzosa con derecho y obliga­
ción a ocupar las primeras de dichas vacantes que'se produzcan.

Én el caso previsto por el presente apartado, el nuevo na­
viero o armador vendrá obligad a reconocerles dudante la 
íratisitoriedad de sus servicios los efectos económicos y demás 
benefi'ios laborales que le huuieran cprrespondido de ay haber­
se efe tuado la venta o traspaso del buque

3) Cubrir vacantes en los otros buques de la Empresa ce-
denté aun cuando ocupase destino de inferior categoría, en
tatito no se produzca vacante én los de su clase. ,Ep todo caso,
.continuará percibiendo el subido correspondiente a la categoría 
que. ocupaba en el momento de la sustitución de empresario.

4) Queaar en la Empresa cedf nte en situación de exceden­
cia fo 2osa. con los derecho^ reconocíaos a lo oisma

En todos los casos, la decisión por que opte e'1 tripulante 
deberá ser puesta en conocimicnti de) arm adn  er> el oiazo de 
treinta dias. a contar desde la fecha en que conocerá o hubiese 
podido conocer la subrogación electuada Transcurrido dicho 
•'lazo debe entenoerse que el tripulante opta oor depender defi­
nitivamente-de la nueva Empresa

Art 100. Además de lo dispuesto en los articuos anteriores, 
cuando se produzca una sustitución o cambio de Empresa ex­
cepto si tiene lugar por sucesión «mortis causa» v en el caso 
que prevé el último párrafo de est* artículo, deberá constituirse 
la oportuna hipoteca sobre el buque o buques que par.»n a ser 
propiedad de nuevo armaoor. que asegure el uimplimlento. du­
rante el primer año. de las obligaciones deiivada.* del contrato 
de embarco de los trabajadores que hubiesen astado al servicio 
de la. Empresa anterior.

Dicha hipoteca, constituida, inneríta y aceptada pe el De­
legado de Trabajo, responderé por cantióaa suf'ciente de loa 
salarios devengados o que devenguen las donaciones

Se tendrá por efectiva  ̂ subsistente duiantp un año. a 
contar desde la fecha en que se lUvó a cabo la transmisión del 
buque o buques, pudiendo procederse a su cancelación una vez 
transcurrido dicho plazo,

La garantía hipotecaria no se»'* exigióle en caso ae que la 
Empresa adquirente del buque o buques posea of ras unidades 
en su flota, con las que. conjuntamente, pueda responder del 
cump1.miento de las obligaciones aue por el presente artículo se 
pretende asegurar.

Sección  0.ft—De la prescripción y de la caducidad 
de las acciones

Art. 101. Las acciones derivacas del contrato de embarco 
que no tengan plazo especialmente señalado prescribirán a los 
tres años, a contar desde la fecha en que la acción hubiera . 
podido ejercitarse. -

Eli su consecuencia, no podrán reclamarse por ios trabajado­
res d vengos económicos, cualquiera que sea la fecha de la 
causa u origen de la obligación tanto durante el tiempo en 
que esién al servicio de un? Emp.esa como después de su cese, 
de antigüedad superior a *vei años

Art 102 La acción por despiao. ae acuerdo con ei articu­
lo 94 del texto refundido de1 Procedimiento ^abo^al. aprobado 
pot Decreto de 4 de julio de 1958 deberá ejer^taise dentro del 
plazo de quince días hábiles, siguientes a aquel en que se hu- . 
biera producido, sí tiene lugar en el puerto de embarque del 
tripulante despedido, y. en otro caso, cuando éRt.e tenga que 
ser repatriado a España o restituido al citado ouerto. de acuer­
do con lo establecido en el primer párrafo del articulo 91. dicho 
plazo comenzará a contarse a partir del día ^igqientr a aquel 
en que cese en el devengo de las dictas que debe percibir, a 
♦enor ie  lo dispuesto en el párraf' segundo del propio artículp.

El niazo de/quince días que se citqi en el pá rato anterior 
será prorrogable por otros tres dij^ si el puerco dr embarque o 
lugar de restitución del trlpulant fuera distinto de la locali­
dad en Que reside la Magistratura de Trabajo que deba conocer 
en el asunto.

CAPITULO XII 

Régimen administrativo y conflictos laborales

Sección  I a—Régimen administrativo

Art. IOS. Delegaciones de Trabajo.— A los efectos previstos 
en la presente Reglamentación se considerará como Delegación 
de Trabajo competente, para eniender en cuantas g estiones 
se.atrijuyen al citado Organismo er* diversos preceptos de esta* 
Orden? nzas. aquella que corresponda a la provincia er aonde 
radique el domicilio de la Empresa bacaladera o donde esté 
sita su oficina principal.

El Delegado de Trabajo competente solicitará je  los Delega- . 
dos de Trabajo de otras provincia* marítimas tudo- aquellos da- 
’ os. antecedentes e informas que estime pertinentes para la 
justa resolución de las cuestiones que ante su autoridad se ha- > 
jan  p in teado, cuando el personal afectado pertenezca rt buques 
uue no hagan escala en ningún puerto comprendido en la pro­
vincia de la Delegación competente 

. No obstante lo dispuesto en lo* párrafos anteriores^ los indi­
viduos pertenecientes a la dotación de un buque podrán plantear 
ante cualquier Delegación de Tra* ajo las reclamaciones de tipo 
labora] a que se considere con derecho, si bien el citado Orga­
nismo, una vez practicadas las visitas de inspección q Je proce­
dan. y de reunidos cuantos antecedentes e informes crea nece» ‘



B. O. del E.—Núm. 181 30 julio 1959 10323

sarios, se inhibirá en favor del Delegado de Trabajo adminis
tra tiva mente competente, e: que resolverá a la vista del expe
diente incoado, dando cuenta del acuerdo recaído a la autoridad 
labor U que inicialmente interviniera,

P a 'a  la tramitación de expedientes, imposición de sanciones, 
íesolución ae recursos etc que re, tengan señalado un proce­
dimiento especial en las presentes Ordenanzas, se regularán 
por as disposiciones vigentes de general aplicación »/repto en 
el régimen especial ae jurisdicción administrativa que señala 
el presente artículo.

Art. 104. De la Inspección de Trabajo.—De acuerdo con las
dispos'ciones contenidas en ’a Lee y Reglamento orgánico del 
Cuerno Nacional de Inspección de Trabajo corresponde al mis­
mo la vigilancia del cumplirnient de las disposl ione* regula­
doras ael trabajo a bordo de tos buques de baca’aderos y con­
cretamente de los preceptos contenidos en la presente Regla­
mentación

La Autoridad marítima del puerto donde haya de verificarse 
la inspección—a la que se dará noticia previa de ella- -facilitará 
a los Inspectores la colaboración precisa para ejenicio d- su 
cometido; a su vez. ia inspección de Trabajo prestará su con­
curso a dicha Autoridad y a las de cualquier otro orden sobre 

, aquellas cuestiones que. por su índole, puedan afectar a la Juris­
dicción de éstas.

Art 105 El Inspector de Trabajo que conociera alguna in­
fracción. fuese objeto de obstrucciones en la misión que tiene 
confiada u observare descubierto en el pago de cuotas de segu­
ros sociales o Montepío extenderá la correspondiente acta que 
sera enviada, por conducto del Jefe de la respectiva Inspección 
Provincial, al Delegado de Trabajo competente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 103. cuyos preceptos serán igualmente 
tenidos en cuenta a los efectos de la notificación del acta de 
infracción o de liquidación a la Empresa arm adora .

Los plazos y trámites señalados por las disposiciones vigentes 
para la presentación de escritos de descargo, recursos contra 
las resoluciones de los Delegados de Trabajo y demás normas 
reguladoras de esta materia se regirán por los preceptos de gene* 
ral aplicación.

Art 106 A bordo de todos y cada uno de los buques que 
constituyan la flota de una Empresa bacaladera deberá existir 
el Libro de Visitas de ia Inspección de Trabajo estahlecido con 
caijáeter general formalizado por el Organismo laboral corres­
pondiente al lugar señalado como domicilio del armador de 
conformidad con lo establecido en el artículo 103 de este Regla­
mento '

Art. 107. Notificaciones y plazos.—Las notificaciones que 
deben hacerse al personal oue s( encuentra errbarraco a tenor 
de lo dispuesto en este Reglamento, se realizarán por conducto 
del Capitán. Piloto o Patrón, el que vendrá obligado a cumpli 
m entar lo orden recibida de -la Autoridad laboral correspon­
diente j?n la forma y término que por la misma se determine

En ningún caso serán válidas las notificaciones oue se rea­
licen en el domicilio de los interesados cuandos éstos se encuen- 
tre r  navegando.

Art 108 Para formular reclamaciones o interponer recur­
sos administrativos qu¿ tengan señalado un plazo determinado, 
se observarán las siguientes normas especiales

a) Los citados plazos, computables en días hábiles, empe­
zarán a contarse a partir del siguiente al <ie la notificación del 
acuerdo o resolución que- motive la reclamación o recurso

b> Cuando los mencionados acuerdos o resoluciones afecten' 
al personal de tierra o que se encuentre desembarcado durante 
los días que comprendan los plazos establecidos, las reclamacio­
nes o recursos deberá!, presentarse, dentro de aquéllos, ante la 
En-presa o Autoridad según los casos, a quien corresponda 
adoptar el oportuno acuerdo o dictar la correspondiente resolu­
ción.

c) En el caso de que el personal afectado se encuentre em­
barcado y en viaje el día que expire el plazo señalado para la 
interposición d* la reclamación o recurso el tripulante hará 
entrega del correspondiente escrito, en pliego abierto o en sobre 
ceirado y lacrado, al Capitán. Piloto o Fatrón. el que deoerá 
expedir recibo al tripulante

d) El Jefe de la embarcación, a la llegada al primer puerto 
español en donde el buque haga, escala, deberá entregar o remi­
tir por correo certificado, a la Empresa o Autoridad laboral 
a quien v$yan dirigidos los escritos de reclamación o recursos 
que le’ hayan entregado los tripulantes a sus órdenet*

e) El Capitán Piloto o Patrón que incumpla lo preceptuado 
en los anteriores apartados, además de la sanción oue po~ la 
Empresa y Autoridades laborales puedan Imponérsele, respon­

derá en todo caso, y subsidiariamente el armador, de los daños 
y perjuicios que al tripulante se le ocasionen por omisión o ne
gligencia.

Sección 2.a— Conflictos laborales

Art. 109. De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 57 del texto refundido del procedimiento laboral aprobado por 
Decreto de 4 de julio de 1958. antes de promoverse cualqOIer 
juicio laboral, el que se proponga instarlo estará obligado a in­
tentar la celebración del. acto conciliatorio ante un Tribunal que 
presidirá el Comandante de Marina o Autoridad del puerto que 
le represente, en unión de dos miembros v un Secretario desig­
nados por la Organización Sindical

Estos dos miembros de la Organización Sindical serán ele­
gíaos cada año en la forma que disponga la Delegación Nacio- 
na* de Sindicatos, cuyos cargos no serán reelegibles. salvo el de 
Secretario

Art. 110. La conciliación previa preceptiva ée ajustará a las 
normas de procedimiento establecidas por las disposiciones en 
vigor, entendiéndose referidos al Tribunal que preside el Coman­
dante de Marina, constituido en la, forma que el articulo ante­
rior establece.

' a) Si no hubiese conciliación o ésta no estuviera resuelta 
en el plazo de treinta días hábiles siguientes al en que las pape­
letas hubieran sido presentadas, las partes quedan en libertad 
de hacer uso de las acciones que les correspondan ant*» la Magis­
tratura de Trabajo en la forma y términos establecidos po» la 
legislación vigente

b) Si la conciliación se lograse podrá solicitarse de la Ma­
gistratura de Trabajo la ejecución de lo acordado, de confor­
midad con las disposiciones de general aplicación

c) A petición de malquWa de las dos partes, y en el oiazo 
máximo de tres días, se expedirá por *1 Secretan.) del Tri­
bunal. con el visto bueno del Presidente, certificación acredi­
tativa o de haberse celebrado él acto de conciliación—determi­
nando en este caso sus. circunstancias y resultados—o de haberse 
Intentado sin efecto.

CAPITULO xn 
Régimen económico 

PRIMERA PARTE 

Disposiciones generales

Art. 111. a) Los sueldos y demás conceptos económlcós es
tablecidos en la presente Reglamentación tienen condición de 
mínimos.

- En el Reglamento interior de cada Empresa y buque se ro n - 
signarán las condiciones más favorables actualmente estableci
das o que quieran establecer las Empresas, cuya situación eco­
nómica lo permita

b) Los buques, con sus máquinas, aparejos y pertrechos, 
estarán efectos a la responsabilidad de ios salarios devengados 
por las dotaciones como créditos preferentes

c) Todos los salarios se entenderán por meses naturales, 
sin perjuicio de la liquidación proporcional que urresponpla 
a Iot días servidos a los que ingresen o cesen en .el curso 
de‘ mes.

d) El pago de los sueldos o salarios se hará mediante nó­
mina. ajustada al modelo aprobado por ib Delegación de Tra­
bajo competente, aue firmarán los interesados

e) La retribución del personal interino o eventual sera al 
menos, la fijada en el presente Reglamento, percibiendo además 
todos lqs emolumentos reconocidos o que 6e reconozcan para el 
personal fijo.

Art 112 a) Todo tripulante tendrá derecho a la percep­
ción de un anticipo en e1 momento de embarcar por primera vez 
y para dejarlo a su familiar en cuantía igual a la mitad del 
sueldo base mensual

Para la efectividad de lo que en este artículo se determina, 
el Capitán Piloto o Patrón daiá ál tripulante un1 val*» a la hora 
de salida del barco, y dicho vale, presentado por la 1 familia al 
armador o su i epresentante en el puerto, será hecho efectivo, 
de no tener aviso en contrario.

b) Durante el tiempo cL petmanencia del ouque en la 
nar. as Empresas vendrán obligadas, previa solicitud de los 
tripulantes interesados' y 'a oertinente comprobación a efec­
tuar el oago mediante recabo a los familiares de lo« embarca­
dos h.tsta ei 75 oor 100 dei Imoortp óe los salarios devengados, 
ciemp-e que aquéllos lo soliciten .por escrito del armador.
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SEGUNDA PARTE 

Retribuciones

Sección 1.a— Sueldos-base

Art 113 Los sueldos-base iniciales del personal embarcado 
en los buques bacalaoeros y en la.< parcja.> bacaladeras el del 
peisonal de inspección y el de los servicios de tierra, serán los 
siguientes:

Anual Mensual

A) Personal embarcado en buques 
BACALADEROS v

a) Cargos de mando:

Capitán................ ...............................

b) Oficiales:

Prime* O fic ia l......................................
Segundo O fic ia l...................................
Prime Maquinista........ ........ "... ...
Segundo Maquinista ...........................
Tercer Maquinista...............................
Radiotelegrafista................................
M édico..................................................

c) Titulados con titu lo  no supe­
r io r:

Practicante....... ..................................

ó) Maestranza:

Primer Contramaestre.................  ...
Según '.o Contramaestre........... ... ...
Calaeretero..........................................
Cocinero ...............................................
Jefe l edero...................................  ...
Reder primero ........................  ... ...
Jefe Lalador........................................

e) Tripulantes subalternos:

Especialistas:

Engrasador prim ero...................
Engrasador segundo ... ... .............
Cocinero segundo ... * ......... .
Reciero segundo ... ... ..................

Subalternos:

M arinero................ ... .................
M o zo ............................. . ... ... ...
Fo onero ;........... ..................... . ...
Ma m itón.............. ........................ .
Cam arero....... ............................ ..
Ayudante de Redero......................

A) Personal embarcado en parejas 
bacaladeras

a) Cargos de mando:

C ap itán ............. ..........  ..................
•P ilo to ........................................ ..........
Patrón de Pesca sin tener a su cargo

las faenas de pesca.......................
Patrón de Pesca de Gran Altura diri­

giendo faenas de pesca.................

b) Oficiales:

primer Maquinista.............................
Segundo M aquinista...........................

O  Titulados con Utulo no supe- 
H or: /

Mecánico Naval M ay o r ............. ... ...
Primer Mecánico N a v a l.................... .

•

}

40.000.00

28900.00 
25.52‘J.OO
37.957.00 
289U0.00
25.520.00 
25.a20.u0
28.900.00

23.000.00

20.285 00
18.355.00 
20 285.00
18.555.00 
25 115.00
18.355.00
18.355.00

18.355.00 
15 455 00 
15 455.00
15.455.00

14.490.00 
12.960 00
14490.00
13.040.00 
13 725.00
13.925.00

22.620.00
20.400.00

18.780.00

3 333.33

2.408.33 
2 126.66 
3 163.08 
2 408.33 
2 126.66 
2 126.¿6
2.408.33

1.916,66

1.690.41 
1 529.58
1 690.41 
1529.58
2 092,91 
1 529.38 
1.529,38

1 629.38 
1 287.91 
1 287.91 
1.287,91

1 207.50 
1.080.00 
1 207.50 
1 080.66 
1 143.75 
1.100.4#

1.885,00 
1 700,00

1 565,00

Convencional

20.700.00
19.740.00

19.740.00
18.600.00

1.725.00 
1 645,00

1.654 00
1.550.00

. Anual Mensual

/
Segundo Mecánico Naval ..................
Practicante.............................. ............

d) Maestranza:

Primer Contramaestre.........................
Segundo Contramaestre......................
Contramaestre práctico de pesca ... ... 
Redero..................................................

e) Tripulantes subalternos: 

Especialistas:
\

Engrasador............. 1......................
Cocinero................ . ... :................

Subalternos:

M arinero..........................................
Mozo .......; .........................  ........
Fogonero....... .................................
Marmitón ........................................

O) Personal de inspección

Inspectores ...................................

D) PERSONAL DE TIERRA

Maestro Redero....................................
Redero de t ie rra .................................
Ap:ovechante .......................  ............
Chabolero o Almacenero.....................
Guarda *...............................................

17 820,00 
18.600,00

17.640.00
15840.00 

Conver
15.840.00

15 840.00
13.920.00

12.960.00
11 760 00
15.840.00 
7.620,00

38.284.80

18.420.00
14040.00 
11 460.00
11.460.00
11.160.00 ,

1.485.00
1.550.00

1.470.00
1.320.00 

icional
1.320.00

1.320.00
1.160.00

1.080.00 
980 00 

1.320 00
635.00

3.190,40

1.535 00 
1.170.00 

955 00 
95500
930.00

Sección 2.a— A u m en tos  pe riód icos  p o r tiem p o  
de se rv ic io

Art 114. A fln de fomentar la vinculación del personal con 
la respectiva Empresa se establece, sobre los Mjeldo* base ini­
ciales. aumentos periódicos por tiempo ae servicio dentro de 
la propia Empresa y para todos los grupos, consistentes en 
qumquenfos del 5 por 100 cada uno sobre dicha retribución base.

Para el cómputo de antigüedad se tendrá en uenta todo el 
tiempo servido al mismo armador considerandos como efecti­
vamente trabajados todos los m pse«y día** en los ( ue haya reci­
bido un salarlo o remuneración, bien sea por servxMos prestados 
o en vacaciones. Ucencias, accidentes del trabajo enfermedar 
des u otros análogos

Asimismo será computable el tiem po de excedencia forzosa 
por nombramiento para un cargo noli tico o sindical, de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 71 1e este Reglamento, asi como 
en el caso de prestación de servicio militar, en la forma que 
regula el articulo 74.

Por el contrario, y de conformidad con el último párrafo del 
artículo 69, no se estimará el tiempo que se’ haya permanecido 
en situación de excedencia voluntarla

a) Se computará la antigüedad en razón de ion años de ser* 
vicio prestado dentro de la Empresa cualqu ier que sea ©1 
grupo profesional o. categoría en que se encuentre encuadrado.

Asimismo se estimarán lós servicios prestado^ en el período 
de prueba, y por el personal Interino cuando éste pase a ocupar 
plaza en la plantilla fija de Empresa

b) El periodo de prácticas óomo agregado o alumno no será 
tenido en cuenta para el reconocimiento de quinquenios

c) Lo9 que asciendan de categoría percibirán como mínimo 
el sueldo base de aquella a que se incorporen, inc:ementado con 
el importe de los quinquenios ya reconocidos, pero calculados 
en su -totalidad sobre los sueldos base iniciales de la nueva ca­
tegoría que se ocupe.

Igualmente se estimará en dicha nueva categoría el pefindo 
de tiempo transcurrido desde que •<e apMcó el últim< quinquenio.

d) Los aumentos periódicos por años de sen icio comenza­
rán a devengarse a partir del día primero del mes que se cum­
pla cada quinquenio

e) En el caso de que un trabajador cese por sanción o por 
su voluntad sin solicitar la excedencia voluntaria, y posterior­
mente vuelva a ingresar en la misma Empresa, el cómputo de 
antigüedad se efectuará a partir de la fecha de este último in­
greso. perdiendo todos los derechos y antigüedad anteriormente 
adquiridos.

\
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S e c c ió n  3 .'—Primas sobre la pesca

A rt 115. El personal em barcado en buques bacaladeros o 
parejas bacaladeras com prendido *n esta Reglam entación per­
cibirá sobre el peso del pescado y del aceite de binado de baca­
lao descargado, cuyo peso se verificará al tiempo ae la deecarga, 
las cantidades en pesetas por tonelada que a continuación se 
Indican:

A) Personal embarcado en buques bacaladeros:

Pesetas por Tm.

Capitán ...............................................     Convencional
Primer Oficial ..................................................................    22.20
Segundo Oficial ..........................................................  15.75
Primer M aquinista.............................................*..................... 28.70
Segundo M a q u in ista ..............................................................  13.90
Tercer' M aqu in ista ................................................................... 12,00
Radiotelegrafista ... .............................................................   13.40
M édico..................................................................     13.00
Alumnos de náutica y máquinas ..................................... 6,00 '
P r a c t ica n te ...............................................................    9.50
Primer Contram aestre.............................................................  9,50
Segundo C on tram aestre ........................................................  7,85
Calderetero ......... ' .............................................................  7,85
C o c in e r o ...................................................................  8.35
Jefe redero ........................................................................  1110
Redero prim ero...........................................................    7,85
Jefe salador   '8 36
Engrasador primero ......................................................  7,86
Engrasador s e g u n d o .................... .................................  6.50
Cocinero s e g u n d o ............................................................  7.40
Redero segundo     ... 6J95
M a r in e r o ...................................................................„  ... 6.50
M ozo ........................................................., ...................................  6,50
F o g o n e r o .............................................................................. 6,60
M arm itón..............................................................................  6.00
C am arero............................................................................... 6,60
Ayudante de redero ... ... .............................. ...................  6,50

B) PERSONAL EMBARCADO EN PAREJAS BACALADERAS:

Capitán. Piloto o Patrón que manda la pareja. 101,25
Primer m ando del segundo barco   87 50
Patrón de Pesca, dirigiendo, faenas de pesca. Convencional
Primer M aquinista „ 87.75
Segundo Maquinista .............................................................. 44.00
M ecánico Naval M ayor ................  ............................ 87.75
Primer M ecánico Naval ............................................... 5100 '
Segundo M ecánico Naval... ... ...      44 00
Practicante ... ..........................................................................  24.00
Primer Contram aestre................................. ... ... ... 23.00
Segundo C on tra m aestre .......................................    22.00
Contram aestre práctico de p e s c a ............................  Convencional
R edero.....................................................  ..   23.00
E n g ra sa d o r     20 25
C o c in e r o   \ 20 26
M a r in e ro       19 00
F o g o n e r o      20 25
M arm itón...  ................................ ... ............................  14,60

Art. 116. Para la liquidación  y pago de las primas qué en
el artículo anterior se establecen se observarán las siguientes
norm as:

1. Comunes al personal de buque* bacaladeros y parejas 
bacaladeras:

a) La liquidación y pago de dichas primas efectuará en
el puerto de llegada y al final de cada cam paña

b) Las primas correspondientes al aceite ae hígado de ba­
calao descargado se abonarán con arreglo al peso del ml¿mó al 
triple de lo estipulado para el bacalao.

c> Por cada quinquenio que disfrute el tripulante se adicio­
nará a la categoría que desempefte un 5 por 100 sobre la prima 
a percibir.

d) El pago de la prima se efectuará mediane nómina o re­
cibos individuales, en cuyos docum entos deberá hacerse com tar 
el número de toneladas sobre las cuales se practica la liquida­
ción, debiendo ponerse a la disposición de los interesados que 
lo soliciten los justificantes correspondientes.

e) Cuando un tripulante dejase de trabajar por accidente, 
enferm edad u otra causa justificada que otorgue derecho ál 
percibo de sueldo o  indem nización se le abonará la prima com o

si realizase servicio activo mientras no desempeñe su puesto 
otro trabajador que la perciba com ’o sustituto.

2. Aplicables tan sólo a las pareja^ bacaladeras:
a) Las primas se refieren a cargamentos de bacalab fresco 

sin cabeza. Las correspondientes al bacalao verde o salado se 
incrementarán en un 30 por 100.

bX Las partidas de borriquete, lubirla, etc., sufrirán a efec­
tos de la prima un increm ento del 15 por 100.

c) A los efectos de la determ inación del número de tonela­
das sobre las que debe aplicarse la prima cada pareja bacala­
dera se considerará com o una sola embarcación.

S e cc ió n  4.a— Pagas extraordinarias

Art. 117. T odo el personal re'Jbirá anualmente, y con  ca- 
i*ácter obligatorio, dos pagas extraordinarias, ,una con m otivo 
ce  la festividad del 18 de julio, po- el importe de una m ensua­
lidad, y otra para conm em orar la Natividad del Señor, por igual 
cuant ¿\ las que deberán hacerse efectivas el día laborable in- 
nediaiam ente anterior al 18 de ju lio y 22 de diciembre, res­
pectivamente.

Para la determ inación de estas pagas extraordinarias se 
tendrá en cuenta únicam ente el suelao reglam entario -r el ma­
yor q ¿e se satisfaga por las Em piesas y ios aumentos periódi­
cos po* años de servicio, sin que deba com putarse la subvención 
reglam entaría para manutención.

Se abonarán en su integridad al personal que haya depen­
dido de la Empresa durante el semestre correspondiente, aun 
cuand* en el transcurso de dicho período o en las fechao en que 
se hagan efectivas hubiese estado o estuviese dado de baja por 
enfermedad, accidente, yacaciones y licencias.

Al que ingrese o cese en el cu iso de cada semestre natural 
percibirá la paga extraordinaria en proporción al tiempo servi­
do estimándose a tal efecto que la del 18 de iulio conesponde 
al primer semestre, v la de Navidad, al segundo.

S e c c ió n  5.a— Gratificaciones 

A) De m an d o  y  je f a t u r a

Art. 118. a) En favor dé los Capitanes, Pilotos y Patronos 
de gran altura con mando d* buque, o de los que transitoria­
mente los sustituyan, y mientras dure tal súsMtución se estar 
blecen unas gratincactones mensuales de 300 pesetas

b) En concepto.de gratificación, por jefatura de ^iepaitamen- 
to, el O ficial Maquinista o M ecánico naval. J^fe del Departa­
mento de Máquinas, percibirá una gratificación  mensual de 
250 pesetas.

c) Correspondiendo las gratificaciones de tnando y Jefatura 
que en los dos apartados anteriores se señalan ai personal em­
barcado que efectivam ente desempeñe a bordo de cadn buque 
los ca igos correspondientes, cualquiera que sea el caracter de 
fijo , interino o eventual, no tendTán derecho a su percepción 
aquellos que se encuentren desembarcaaos por vacaciones licen­
cias. enferm edad, accidente o por cualquier otra circunstancia.

B ) De l o s  a l u m n o s

Art. 119. Los alumnos de Náutica y  Máquinas embarcados 
en buques bacaladeros percibirán de las Empresas, durante el 
tiempo de prácticas a bordo, una gratificación mensual de 
300 pesetas.

Dicnos alumnos tendrán derecho al percibo de las gratifica­
ciones de 18 de Julio y Navidad, manutención en ia cuantía 
señalada para Iob Oficiales e  indemnización, si procede, p or 
pérdida de equipaje.

O ) E spec ia le s

Art. 120. a) Los Pilotos o  Patronos, con m ando de buque, 
percibirán una gratificación éspee.al, caso de que asi proceda, 
consistente en la diferencia vCjue pueda existir entre su haber 
inicial o el superior que perciban sin quinquenio o y e* sueldo 
uase, también sin quinquenios de: O ficial Maquinista o Mecá­
nico naval quevvaya enrolado a sus órdenes, en cum plimiento 
de lo ordenado en el cuadro indicador o por conveniencia de la 
Empresa. • .

b) Los M édicos y Practicantes que además de la asistencia 
del pjrsonal del buque en que figuren enrolados se les enco- 
miend» la prestación de sus servicios facultativos respecto de la 
rotación  de otros barcos de la mi^ma o distinta Empresa baca- 
'a d e n  que se hallen realizando fa ñas en la zona de pe.^ca. per­
cibirán una gratificación igua» al 20 por 100 de sus haberes ini­
ciales, según los señalados en el artículo 113, por cada buque
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que se les asigne, considerandos* a estos electos ¿orno una 
unidad caaa pareja bacaladera

Las primas sobre la pes«a que s* establecen en e. art culo i 15. 
úniearr.ente se percibirán en el buque en que e l' mencionado 
personal sanitario figure enrolado

c í  El personal que. independientemente de tas i unciones 
que.a  su cargo correspondan, sea encargado por el armador de 
¡a  p o ta c ió n  de otras ajenas a su peculiar cometido Cuya acep­
tación tendrá carácter voluntario, percibirá por ello la gratifi­
cación oportuna aunque rales trabajos se ejecuten .entro de 
la jornada Entre las gratifica*-.oríes compreno.das en *ste 
apartado deberán incluirse 'as co respondiente* aj qu^ se haga 
cargo del botiquín, cuando en el buque no exista Médico o Prac­
ticante. y cuya cuantía se fijará  en el Reglamenta de Régimen 
Interior de cada Empresa.

S e c c ió n  6 > — Manutención

Art 121 Además de los *alan< s que se establecen en estas 
Ordenanzas, el personal embaí cade tendrá derecho a una sub­
vención diaria para manutención ae la siguiente cuant a :

(A)

Computable

(B)
No compu­

table

(C)
Total subven­

ción regla­
mentarla

O fic ia les...................
Titulados con título

no su p erio r .........
M aestran za .............
T r ip u lan te s.............

n.oo
„ 10 25

9.50
8.50

77.00

16.25
1550
14.50

29.00

26 50 .
25.00
23.00

Las cantidades que aparecen en la columna <B>* «No com- 
putab e», en ningún caso crán estim adas a efectos d * plus fa­
milia* liquidación de horas ext*s ordinarias, domingo* y dias 
íestiv «s ni abono de cuotas ae la- seguros y ^ubs dios sociales. 
Seguro de Accidentes de Trabajo y Montepío Marítimo Ña- 
dona ¿

Are 122. Como nbrmas especiales que afectan a la subven­
ción rara  manutención, se lenórár. en cuenta >as siguientes:

a) Los agregados o plumnos estarán considerados a  estos 
efecto* como Oficiales

b) A los Patronos co nmando de buque se les asignará la 
subvención correspondiente a  los Oficiales

c) Én Iqs casos de Ucencia u otros análogos, y siempre que 
se continúe en el devengo de la 'emuneración se tend»á dere- 
cho <x percibn en metálico la subvención com putóle (colum­
na A) pero'durante el aisfrute de vacaciones y en \0& casos 
de enfermedad mientras se perciba salario por cuenU ael ar­
mador se percibirá en metáLco la totalidad de »a citada sub­
vención (columna C)

d) La subvención computa ble para manutenciói no obstante 
estar considerada como salarie, nr será estim ada en :a* pagas 
extraordinarias establecida* er el artículo 117

Art 123 Con indepenoencia dt la subvención tora* regla­
mentaria. y cuanao ésta resulte prácticamente insuficiente para 
él fin a que está destinada las im presas bacaladeras fijarán  
el plus c suplemento que *obre aquélla deba ^stnblert-’ se. con 
el fin de que pudan adquirirse lo* víveres nec^sa’ ios. en canti­
dad y calidad, para la composición de las comidas ^anaa y abun­
dante/ que se determina en el capitulo XVTII ae estas Or­
denanzas

El citado plus o suplemento en modo alguno podrá invocarse 
como condición laboral más benericiosa. ni tendrá a  ?fecto al­
guno ’a  consideración de salario, flo pudiendo reclamarse su 
abono en metálico en caso alguno.

S e c c ió n  7 a—Plus famüiar

Art. 124. En atención a las obligaciones fam iliares del per­
sonal, sin distinción del grupo profesional en que esté encuadra 
do se establece un plus, que habrá ae regirse con las aclara­
ciones > modificaciones que en la presente sección se indican 
por los preceptos Contenidos en ¡a Orden del 29 oe marzo de 
1946 modificada por ia de if de octubre de 1952 o p t la qu* 
en^su día pueda aprobarse sobre esta nfateria con caiáctei ge­
neral.

^  1) El fondo repartible en concepto de plu- fam ilia  estará 
^n stiru ioo  por el 20 por i(»0 de la nomina de a Em p.esa. co- 
rrespoi diente a todo el personal comprenaíd< en es#' Regla­
mentación.

«
2) Por importe de la nómina sobre el que na de calcularse 

ia cuantía global del plus se entenderá la nomina real o séa 
la totalidad de las cantidades abo. adas al citada peisonai. tanto 
embarcado como de inspección servicio* en tierra compu- 
ránaose no sólo los suelda* efectivos (comprena.dos «os quin­
quenios) sino también las eratificaeiones; horas e x trav e n a r ía s , 
con sus recargos; descanso semanal compensatorio, pagas extra­
ordinarias. subvención para manutención, en la parte compu- 
table. y retribuciones complementarias no excluidas de forma 
expresa en e) apartado s guíente i

3) No se considerarán integrando la nómina, a estos efec­
to*. las dietas, gastos de locomoción, indemnización por tras­
lado u otras que respondan a similar finalidad, las primas sobre 
la pesca, la subvención no computable ni el suplemento oara 
manutención, la participación en los beneficios las prim a* en 
especie las subvenciones gastos o pluses que se satisragan para 
trajes de trabajo o ^servicio de cam as e indemnizaciones por 
pérdida de equipaje.

S e c c ió n  8 .a—Participación en beneficios

Art. 125. En tanto no se dicte una disposición que desarrolle 
con carácter general la forma cómo ha de aplicarse’ el prinn iio 
de participación de los trabajadores en los beneficios de las 
Empresas, se establece como obligatorio. para las afectadas por 
esta Reglamentación, el abono al personal embarcado de inspec­
ción o de servicios en tierra de una cantidad igual al cuatro 
por ciento del total de los salarios percibidos por el trabajador 
duiante el ejercicio económico

Como normas para la aplicación de *o dispuesto en el pá­
rrafo anterior se tendrá en cuenta:

a ) Se considerará a tales efectos como salarios el mínimo 
que para cada categoría profesional está fijado por las tablas 
de salaria* que se establecen en este Reglamento. Inc ementado, 
en su caso, con los aumentos periódicos por antigüedad

b> Se computará el salario procedente del descanso sem anal 
compensatorio: horas extraordinarias, con sus recargos; pagas 
extraordinarias de carácter reglamentarlo y» el salario mínimo 
correspondiente al periodo de vacaciones

c) Igualmente se computará la subvención para manuten­
ción en su parte computable (columna A)

d) La base para el cálculo de la participación de los tra» 
ba*adores dados de baja por enfermedad o accidente será la 
percepción realmente disfrutada, de acuerdo con los precepto* 
apncables al caso.

e) Tiene derecho a participar de los beneficios e ’ personal 
de carácter fijo y el interino o eventual que dentro del año 
natural haya alcanzado un mínimo de prestaciones de trabajo  
de treinta días.

f) La participación deberá ser satisfecha a los trabajadores 
de tal manera que la liquidación total *e produzca antes del 
último día del mes de abril de cada año por el ejercido econó­
mico correspondiente al anterior

g) Las Empresas podrán establecer en su Reglamento inte­
rior sistem as sustitutivos o modificativos del régimen de parti­
cipación, en beneficios siempre que aseguren a su t ersona» el 
percibo, al menos, de, la cantidad que e correspondería con­
forme a  los preceptos establecidos en este artículo.

S e c c ió n  9 .a—Primas en especie

Art. 126. Para la efectividad de usos y costumbres referentes 
a la distribución entre los tripulantes ie determ inadas canti­
dades de pesca se distinguirán los siguientes casos:

a ) En los buques bacaladeros se entregará anualmente por 
la Empresa 25 kilogramos de bacalao, tipo 61 a 120 colas en 
seco, a cada uno de sus tripulantes. La entrega se efectuará en 
la factoría.

b) En las parejas bacaladeras subsistirán ios usos y cos­
tumbres de los puertos debiendo concretarse este beneficio en 
ei Reglamento de Régimen Intertoi de cada Em piesa deter­
minando el número de kilogramos de pes*a que por año o cam­
paña corresponde a cada individuo, tipo de oacalac que será 
entregado v lugar en que se efectuará la entrega

Tanto en eJ caso a) como en el b> ie  común acuerdo Em- 
p iesas y productores podrán sustituirse esias primas en especi* 
po: el abono de una can tidad 'en  metálico. %
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TERCERA PARTE 

Indem nización»»

Art. 127. En el concepto de indemnizaciones se com prenden 
las siguientes:

a) Trajes de trabajo y servicio de camas.
b ) Comisionee de servicio.
c ) Traslado de residencia.
d) Pérdida de equipajes.
Dada la naturaleza de las mencionadas indemnizaciones, limi­

tadas al resarcim iento de gastos efectuados o de perjuicios o da­
ños sufridos por el personal, en caso alguno tendrán la const­
ele* ación de salarios, no siendo, por tanto, com putarles a nin­
gún efecto, incluso en los que se refiere al pago de cuotas de 
Seguros Bociales. Primas de Accidentes y Montepío.

Sección  1.a— Trajes de trabajo y servicio de camas

Art. 128 Trajes de trabajo.— Al personal embarcado en bu­
ques bacaladeros o parejas bacaladeras, se proveerá por los 
armadores de los siguientes equipos o trajes de trabajo:

a) Un traje interior de abrigo, un jersey, un. par de guantes 
de abrigo y un gorro de punto de lana a todo el personal.

b) Un par de monos, al personal de máquinas
c) T r a j e s  impermeables, chubasqueros, calzado especial, 

guantes de goma. etc., a todos aquellos tripulantes que por la 
naturaleza de su trabajo lo precisen.

d) Delantales, mandiles, chaquetillas y gorros blancos, a los 
cocineros y marmitones.

e) Las batas necesarias para el servicio que tienen enco­
mendado. a los Médicos y Practicantes.

El período de duración de las prendas o trajes de trabajo 
que se citan en los anteriores apartados se fijará eh los Regla­
mentos de Régimen Interior, en los que. y para m ejor cumpli­
m e n to  de la obligación que por este artículo se impone, podrá 
establecerse un sistema de indemnización diaria o mensual de 
la cuantía que se determine, al objeto de que los tripulantes 
aíectádos puedan adquirir las mencionadas prendas o trajes, 
siendo obligatorio su uso y pudlendo la Empresa sanciona al 
trabajador que incum pliere tal obligación.

Cúando sea el arm ador el que facilite las repetidas prendas, 
serán éstas nropiedad del mismo hasta la term inación del período 

' d '  duración fljBdo para las mismas, transcurrido el cual podrá 
el tripulante disponer libremente de ellas.

Art. 129 8ervtclo de camas.— En el caso de que el servicio 
de camas del personal subalterno sea propiedad de éste, las 
Empresas indemn zarán a cada uno de los mencionados tripu­
lantes con la cantidad de sesenta pesetas mensuales, siendo 
potestativo del armador suministrar a dicho personal, en las 
debidas condiciones de aseo, el servicio de camas completo, esti­
mándose com o tal el que por uso y costumbre es admitido, 
quedando obligado, en caso contrario, a abonar íntegramente 
la indemnización que en este párrafo se establece.

8eró obligación del armador dotar al personal de la Maes­
tranza de un equipo com pleto de cama, com puesto de una col­
choneta de lana, una almohada, dos juegos de sábanas y fundas 
de almohada, dos mantas de lana y un cubrecama.

Los Oficiales y los Titulados con título no superior tendrán 
derecho, en todo caso, al alojam iento y dotación de servicio de 
cama y aseo, de acuerdo con la respectiva categoría

Los Reglam entos de Régimen Interior desarrollarán con  la 
debida amplitud lo preceptuado en el. presente artículo. .

Sección 2.*— Comisiones de servicio

Art 130. Se entenderá por «Com isión de servicio» la misión 
c com etidos especiales que se ordenen circunstancialm cnte por 
la Empresa a su personal, qur han de desem peña■ fuera de la 
localidad aonde radique su residencia oficial, tratándose de 
servicio de tierra, o del buque en qüe figure enrolado cuando 
se trate de tripulantes. Igualm erte tendrán dicha considera­
ción los viajes o desplazamientos de una a otra localidad que 
por orden superior se tengan que realizar con motivo de trans­
bordo forzoso, restitución a, puerto de embarque, incorporación 
al (servicio militar u otros casos análogos previstos en está 
Reglam entación.

El personal que haya de realizar una comisión percibirá por 
adelantado del armador o de su representante el im pcite apro­
xim ado de las dietas y gastos de locom oción, ¿aso de no entre­
gársele los correspondientes billetes de pasaje.

El personal de nuevo ingreso no devengará gastos de loco­
moción ni dietas hasta la tom a de posesión de su< cargos, 
>alvo en el caso previsto en e l,articu lo  22 de estas Orcenanzas.

Los alumnos en duques bacaladeros solamente percibirán 
gasto.# de locom oción y dietas equiparados a ios o ficia les  cuan­
tío tengan que trasladarse a puertos distintos ai orime* ámente 
señalado para su embarque.

Art. 131. Dietas.—En las Comisiones que se desempeñen e n . 
cualquier punto del territorio nacional se percibirán las dietas 
señaladas a continuación:

a) Pernoctanao fuera de la residencia oficlai o de buque 
bacaladero o pareja bacaladera en que figure enrolado:

Pesetas

/ Inspectores y Capitanes ................................  150
Pilotos y Oficiales ............................................  125
Titulados con titule no superior ... .. 100
M a e stra n za ..........................................      75
Tripulantes su b a ltern os.................................>. 65
Personal de t i e r r a ................................ 65

Se abonará dieta com pleta tanto el día de salida com o el 
de regreso.

b) En las comisiones rn que se vuelve a pernoctar en la 
misma residencia oficial o buque de enrolamiento se oercibtrá 
media dieta o sea el 50 por 100 de las figuradas en c  aparta- - 
do anterior.

c) Cuando se trate de persona' que,en  comisión de servido 
p e r n o te  a borao de ouque d la misma Empresa se percibirá 
la m<* J a  dieta que señala el párrafo precedente, en el supuesto 
de realizarse a bordo y por cuenta del armador, as dos Comi­
das principales, ya que en caso contrario tendrán derecho a la 
c'ieta completa. f '

Art 132. En las comisiones en el extranjero se percibirán 
aOS siguientes tipos de dietas:

Peseta»

Inspectores y Capitanee ...   126 '
Pilotos y O f ic ia le s .......................................... 100
Titulaaos con t ítu lo .n o  superior ............. 75
Maestranza  ............................................      60
Tripulantes subalternos ... ... .............. 45

Estas dietas se valorarán en pesetas oro, con arreglo a la 
cotización m arcada al fi jar los derechos de Adua ias, y su im­
porte se entregará convertido en la moneda extranjera que sea 
necesaria,

Las dietas-oro marcadas en este articulo sólo se abonarán 
desde el día en que se pasa la frontera o se desembarque en 
puerto extranjero, percibiéndose di.rante el recorrido y estancia 
fuera del territorio nacional, dejándose de percibir el d*a üé lle­
gada a la frontera o embarque en puerto o aeropuerto no 
españ 'l.

Dudante los recorridos por territorio nacional asi com o de 
los dias de permanencia a bordo con motivo de comisiones a 
realizar o realizadas en el extranjero, se abonarán ia* dietas 
que s?ñala el a iticu lo anterior

Art. 133. S. por circunstancias especiales los gastos origi­
nados por desplazamiento sobrepasan el importe de 1h« dietas 
que establecen los artículos precedentes, el exceso deberá ser 
abonado por la Empresa, previo conocim iento de la misma y 
posterior Justificación de los gastos realizados.

Art. 134. Gastos de locom oción.—Los gastos de locom oción • 
tanto en territorio nacional com o ten el extranjero serán siem­
pre por cuenta del arm ador en la clase correspondiente, con 
arreglo a la siguiente clasificación:

Inspectores, Capitanes, O ficiales y titulados con título no 
superior, primera clase.

Maestranza, segunda clase.
Tripulantes subalternos y personal de tierra, tercera clase.

Sección  3.a— Indemnizaciones por traslado de residencia
\

Art 135. En los oasos de traslado forzoso de Inspectores o 
personal de tierra previsto en estas Ordenanzas la Empresa 
estará obligada a satisfacer, com o mínimo, los siguientes gas-, 
tos e indemnizaciones:

1>  Los gastos de transporte, tanto del productor com o 
de sus familiares y enseres. •

2.° E í abono de cinco lía¿ de dietas, en iá cuantía que co-
i responde a la categoría del traslado, según se tnalej en el
artícu 'o 131 cuando tenga a su ca>go hasta un máxima de tres 
familiares menores de edad o mayores insapaciU dos. de diez
días si es casado o viudo y tiene a su cargo a más ae tres y
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menos de siete familiares en aquellas condiciones y p o r  
ultimo, quince días ce dietas al casado o viudo que terga a su 
cargo siete o más familiares mei ores de edad o con incapa­
cidad

Sección 4.a— Indemnización por pérdida de equipaje

Art .136 En caso de pérdida de equipaje de la dotación de 
un buque por naufragio, incendio o cualquie? otra caus* no im- 

\ putab e al perjudicado, el armador abonará, como compensación, 
las siguientes indemnizaciones.

Pesetas

Capitán y Oficiales........................   10 000
• ' Titulados con título no superior ... .......  7.000

Maestranza........................ ....... .............  5 000
T/ipulantes subalternos ........................  3 500

En la citada inaemnización no estará comprendido el sex­
tante, cronógrafo, prismático, etc que sean propiedad particu­
lar dei personal que, por razón de1 cargo que desempeñ* a bor­
do. deban utilizar A tal iin figurará entre *as *spe'-:ales del 
contrato de embarco ía cláusula en que se haga constar los ins­
trumentos que pertehecen al eont atado y su valoi a efectos de 
la indemnización adicional corresprnaiente

Con independencia de aquellos otros beneficios que con arre­
glo a la legislación vigente puedan corresponderás, las indem- 

* nizáciones a que el presente artículo se contrae, serán abonadas 
a los derechohabientes del tripulante en caso de que éste
falleciese en el accidente.

CAPITULO XII 
Jornada de trabajo

Sección I a— De la jornada del personal embarcado

A) Disposiciones generales 

i\jt. 137. Las disposiciones deJ presente capitulo, que será 
aplicaole a todos los buques y parejas bacaladeras se enten­
derá sin menoscabo de) derecho v obligación que tiene el Ca­
pitán oara exigir los trabajos que crea necesarios para '.a segu­
ridad y entretenimiento de la nave ni de la obligación de todo 
tripulante jl realizar tales trabajos, cualquiera que sea la ca­
tegoría o grupo profesional a que pertenezca.

Art 138. Hallándose el buque en la mar. se considerará como 
tiempo de trabajo efectivo aquel durante el cual el personal 
embarcado preste un servicio en virtud de orden superior y 
encontrándose el nuque en puerto., el tiempo que el tripulante 
esté a bordo por orden superior, también

El concepu/de orden superior se entenderá ep sentido amplio, 
> no * requeriéndose, por tanto, la expresa existencia de aquélla 
cuando se trate del cumplimiento de trabajo, cometido o fun­
ción que cada individuo de la dotación tiene confiado por razón 
de-. cargo qué desempeñe habitualmente.

Se considerará como tiempo de descanso, estando el buque 
en el mar. aquel en que el pérsonal esté libre de todo servicio 
y hallándose el buque en puerto el que permanezca en tierra 
o a bordo por su propia voluntad.

Art. 139 Los agregados o alumnos de Náutica y Máquinas, 
durante sus reglamentarias prácticas a bordo de buques baca­
laderos. estarán sometidos al régimen de jomada de trabajo 

¿ establecida por estas Ordenanzas para los Oficiales de ios de- 
paitamentos a que aquellos se encuentran adscritos, siendo de 
abono las horas extraordinarias que circunstancialmerte puedan 
efectuar. Las que deberán limitarse a las que se consideren indis­
pensables para su completa formación profesional.

B ) D isposiciones especiales

Art. 140. La duración del trabajo efectivo para e1 personal 
embarcado comprendido en esta reglamentación será la si­
guiente:

a) No podrá exceder ningún día de catorce horas salvo en 
casos de reconocida fuerza mayor

b) La Jornada normal de trabajo será la de ocho horas 
diarias y de cuarenta y ocho por semana, computadle de lunes 
a domingo, debiendo considerarse como extraordinarias las aue 
excedan de dicha cifra 'semanal.

c) Sin perjuicio del cómputo, semanal. si la duración del 
trabajo efectivo en un día excediere de diez horas, encontrón-

. ♦

dose el buque en la mar. las que pasen de éste limite se consi
derarán extraordinarias, abonándose como tales en metálico.

d) Los límites de catorce y diez hora» establecidos en los 
apartados a) y c) de este artículo, se entenderán .educidos a 
doce y nueve horas, respectivamente, cuando el buque se en­
cuentre en los puertos de cabeza o fin de viaje, excepto en el día 
de llegada, asi como en el de salida.

e) La jornada del personal de fonda no podrá exceder de 
doce horas de trabajo y presencia, siendo el resto para comida 
y descanso, otorgándose para éste último, por lo menos, ocho 
horas consecutivas.

f) Los trabajos realizados en domingo o día de fiesta no 
recuperable no estarán comprendidos en ej cómputo de jornada 
semanal que autoriza el apartado b), ya que dichos trabhios 
serán objeto de compensación en descanso o en metálico, a te­
nor de las disposiciones ijue se contienen en la sección primera 
del capítulo X IV  del presente Reglamento. '

Sección 2.a— De la jornada del personal destinado 
en tierra

Art. 141. El personal amparado por los preceptos de ésta 
Reglamentación que ocupe destino en tierra, cualquiera que sea 
la nal- raleza del cargo o servicio que desempeñe ten *ró como 
jomada normal de trabajo la de ocho horas diarias v cuarenta 
y ocho por semana. de acuerdo con lo establecido en el articu­
lo primero de la Ley de jornada máxima.

Sección 3.a— Horarios y tumos de trabajo

Art. 142. Será facultad privativa del Capitán, una vez oídos
Jefes de los pespectivos servicios, organizar los tumos y -ele­

vo» asi como cambiarlos cuando el trabajo 10 exija con las 
limitaciones legales fijadas en estas Ordenanzas y lás que 
dimanen de lo dispuesto en el siguiente párrafo.

En los Reglamentos de régimen interior deberán consignarse 
Inicialmente las normas necesarias para el. desarrollo de la ma­
teria objeto de ia presente sección, y con objetu de regular el 
trabajo del personal embarcado se ha án y publicarán con la 
debida antelación los correspondientes turnos, teniendo en cuen­
ta lo proceptuado en estas Ordenanzas e Incluso las eventuali­
dades a que pueda estar sometido caso de ser vosible prever.

Art 143. Las guardias y trabajos en la mar a ser posible 
dada la naturaleza especial de la industria de la pesca, no de­
berán exceder de seis horas continuadas de trabajo sucediendo 
a cada uno de dichos períodos un descanso mínimo de cuatro 
horas seguidas.

Ningún tripulánte menor de dieciocho años de edad podrá 
trabajar durante la noche, entendiéndose por tal el período de 
tiempo comprendido entre las veintidós* horas de un día a las 
seis horas del siguiente:

Art. 144. Como norma general, el servicio de guardia en la 
mar estará ordenado en tres tumos para el persona1 de cubierta 
y máquinas, pudiendo admitirse el servicio con jo ► turnos, su­
jetos siempre a la limitación de Jornada legal, siempre que así 
lo disponga la Subsecretaría de la Marina Mercante.

, Sección 4.a— Horas extraordinarias

Art. 145. Las horas que de acuerdo con lo depuesto en el 
artículo 140 deben considerarse como extraordinarias se paga­
rán en metálico con el 25 por 100 de recargo sobre el «alario 
tipo de la hora ordinaria, halladd en la forma que en el artículo 
siguiente se determina. /

Para que los trabajos efectuados en horas extraordinarias 
puedan remunerarse con recargos superiores será necesario (^ue 
se haga constar en el Reglamento de régimen Interior

Art. 146. Para la obtención del salario-hora que ha de ser­
vir de base para la liquidación de norai* extraordinarias se ten­
drán en cuenta los siguientes preceptos:

.1 )  Se estimará no solamente el sueldo base inicial estable­
cido en el artículo 113 de estas Ordenanzas para el personal 
embarcado. Inspectores y destinado en tierra, sin*, también loa 
siguientes conceptos:

a ) Aumentos periódicos por tiempo de servicio 1 artículo 114).
b) Gratificaciones especiales (artículo 120).
c) Subvención para manutención en la parte computable 

(artículo 121).
2) No será, por tanto, obyeto de estimación las cantidades 

que e, personal pueda percibii po otros concepto; retMbutlvos 
(primas sobre pesca, pagas extraordinarias gratificaciones de 
mando y jefatura subvención no computable párq manutención, 
plus o suplementos para alimentación, plus familiar, partici­
pación en beneficios, primas en especie), ni por las indemniza­
ciones enumeradas en el articulo 127.

/
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3) La to talidad ,ae la retribución mensual que cada indi­
viduo pueda obtener por ^os conceptos enumeiado* en el apar­
tado 1) del presente artículo se dividirá por 240.

Art. 147 Para  la liquidación v7 abono de as ñoras extraor­
dinarias que circunstancialm ente puedan real.zar los agregados 
o alumnos de Náutica y Maquina® embarcados en buques baca­
ladero.^ serán estimados los conceptos retributivo^ que se enu- 

« m eran en el apartado 1) de articulo anterior sustituyéndose 
el sue'do inicial que en dicho precepto se menciona peí la gra­
tificación que para tales alumnos determ ina el artícuK» 119 de 
esta Reglamentación.

Art 148 En el cómputo de las cuarenta y ocho horas se­
m ana.es que establece el apartado b)1 del articulo 140 de estas 
O rdenanzas se observarán las siguientes normas:

3.) El concepto sem anal d eb n á  aplicarse en sertido  es­
tricto. entendiéndose como ta pe tanto, los siete días na tu ­
rales consecutivos comprendido de lunes a domingo

b) Al finalizar cada sem ana natural deberá procede se a 
ia anotación de las horas qu¿ excedan de ios m encirnaaos lí- 
m .tes

c) Cuando el enrolamiento o cese de un. tripulante se rea­
lice ea d.a que no coinciaa con e principio o fiu d** una se­
m ana natural, la anotación de horas extraordinarias caso de 
haberlas reeliz^do. se efectuará a p rorrata  en razón a los días 
trabajados en el citado per.odo.

d) En la totalización de horas extraordinarias por ciclos 
sem anales no serán computadles aquellas que se hayan deven­
gado oor el personal, por superar los limites que para cada día 
se fijan en los apartados c), d) y e) del artículo 140.

e) Tampoco serán estim adas las jornadas que se hayan tr a ­
bajad- * en domingo o d ía 'd e  fiesta no recuperable ya que tales 
trabajos pueoen ser objeto de compensación en descanso ó abo­
nados en metálico, de conformidan con lo que se establece en 
ia Sec ion primera del caoítulo siguiente.

Art 149. Registro y pago de horas extraordinarias.—Dentro 
de :o  ̂ ¡imites establee.dos en estas Ordenanzas y de las atri- 
bucio» es que por el naviero se concedan en el Reglamento de 
Régimen Interior, corresponderá 8.1 que ejerza el manco de la 
nave y en su nombre, por delegación de funciones al Jefe 
ae cada servicio ael buque, disponer el trabajo  en hobas extra­
ordinarias; pero, en ts te  úTimo caso, deberá comunicarse in­
m ediatam ente al Capitán, Piloto o Patrón, concretando las ho­
ras do comienzo y térm ino del trabajo  extiao^dinario y el nú­
mero \ nombre de los tripulantes que hayan de efectuarlo, con 
objeto de su anotación en el libro-registro q.ie e l . articulo si- 
gu.en.i establece.

El C apitán del buque poorá discrecionalmente acordar la 
suspensión de a m^aida adoptada por el Jefe del servicio cuan­
do a  iu juicio po resulte justificada la necesidad de realizar 
horas extraordinarias.

No será precisa la expresada orden, en cada caso concreto, 
cuando la , realización de horas suplem entarias obedeaca al 
cump m iento del normal cometido que a caoa .ripu’Mite co- 
rresp< da. ae acuerdo con la organización del trab^ j' adopta­
da en cada buque

Ar. 150 Los navieros o armadores, y en su nombre los 
Capitanes. Pilotos o Patronos, entregarán a cada tripulante una 
libreta individual en la que e Jefe de la nave unoja^á y fir­
m ará las horas extraordinarias que se trabajen , asi como las 
:iqu:d .clones que de las mismas s- hagan, llevánaose además, 
en ca .« buque un libro-registro ajustado a moaelo aprobado 
por la Dirección G eneral ue T rara jo  y visado por la Delega­
ción ‘ de T rabajo competente en donde se harán  constar los 
mismos datos que figuren en las referidas libretas individuales. 
En ca:>o de discrepancia, se estajá a 19 que resulte ae estas 
últim as siendo responsable d la«* diferencias u omis mies que 
se observen en el libro-registre el C apitán o . a persona por el 
mism i autorizada para hacer las anotaciones en las libretas

T anto las libretas ndivíduales como eD libro-registro conten- 
drán  as casillas necesarias para la anotación ae las compen­
saciones o abono en metálico quf por fie.stás correspondan a 
cada trim estre natural, de acuerdo con el articulo 155.

El °a p itá n  ael buque oebefá hacer consta» . iempte en el 
libro-registro de trabajo  las circunstancias que le bavan obli­
gado ¿ ordenar la prestación dei trabajo  extra irdinario.

’ El pago de las horas extraordinarias se efectuará al fina­
lizar 'ada cam paña con la liquidación de a misma

Art. 151. Concierto o convenio de horas extraordinarias. 
Ante ia posible dificultad que' en los buques haca.adeios o pa­
rejas racaladeras puede presentar la aplicación estricta de los
artículos 145 y siguientes de esta* O raenanzas, os Delegados 
de Trabajo podrán autorizar a ’ petición de Empresas o tripu- 
’antes el establecimiento de una fórm ula supletoriá de la le­
gal gjberal anteriormente señalada para el cómputo y liqui­

dación de horas ex traoratnarias Dichas medidas supletorias 
se a justarán  a cualquiera de los procedimientos que a título, 
enunciativo a continuación se indican:

a) M ediante la aplicación de una fórmiíla m atem ática en 
la que el número ae toneladas d¡ bacalao uesc.argaoas a fi-* 
: al d'* la cam paña (T), se dividirán por el número de días ae 
oesca en los barcos (D), multi.úicándos'e el cociente por el 
coeficiente (C, expresam ente -señalado en el convenio o con­
cierto:

T
Fórm ala: --------  x G =  horas extraordinarias

D
i

b) Fijando, el núm ero de toneladas de bacalao capturado 
«que se estim a que corresponde a cada jornada om inaría  de 
ocho ro ras  de trabajo , y con es<<. base qalcular el número de 
horas ex traordinarias realizadas en razón de* exceso de pes­
ca desem barcada.

c) M ediante la estimación pievia de un número fijo de 
horas ex traordinarias por día o por cam paña En este caso el 
númer de horas conveniaas nó debería ser inferior a dos dia­
rias. computándose todos los día«* desde el de salida al de 
llegaua

d) Estableciendo un plus o prim a poi cada tone.ada de 
bacalac desembarcado con toaas ellas o ta n  sólo a  partir de 
deterrrinado número de las mismas.

e) Por el pago de una cantidad alzada por cada campaña, 
en compensación de las hora.* extraordinarias que dui an te  la 
misma puedan realizarse.

Art 152 Para el establecimiento de cualquier sistem a de 
concierto o convenio se observarán las siguientes norm as:

1) Afectarán tan  sólo a los trabajos que pueaan efectuarse 
en horas suplem entarias a* la jo nada y, por tanto, norm ales 
en la pesca del bacalo; pero no se incluirán en este régimen 
los trabajos verdaderam ente excépcionales y extraordinarios 
que por no poderse prever no- puedan ser concertados

2) Tampoco podrán comprenderse en este régimen especial 
otros conceptos retributivos o indemnizaciones establecidos en 
estas Ordenanzas, quedando en su consecuencia circunscrito 
a compensar en metálico las hora.' extraordinarias qu? pueaan 
trabajarse.

J) Cada uno de los procedimientos de compensación que 
se adopte podrá ser común a u. totalidad de tripu lan tes de cada 
embarcación, o bien seguirse distnito para cada grup- o ac ti­
vidad cel personal em barcaao habida cuenta de la función que 
a boruo se aesem peña y la mayor o menor relación aue ésta 
guarda con la pesca capturada E®. d ec ií que ’.a aplicación de 
’a fórmula a) del articulo anterior, por ejemplo, puede consi-' 
derars.i adecuada para el persona de M aestranza y subalter­
no de cubierta, y en cambio in a p e a b le  para otra* acnviaades, 
para  as que convendría adoptar otro sistem a *

4) La adopción de cualquier procedimiento supletorio para 
lo. liquidación de horas extraordt» arias no m odificara en casp 
¿ lguno las limitaciones de jornada, horario  y turnos de traba­
jo regulaaos en el presente capitulo.

5) Autorizado un convenio, y establecido .de forma imper- 
conal la participación que a la totalidad ae los tripulantes o 
a cada uno de ellos corresponde, se respetará la debida diferen­
ciación en favor de .os que tengan reconocidos aum entos por 
tiempo de servicio, increm entando en un 5 poi 100 la cantidad 
com pensatoria por caaa quinquenio que se perciba

6) CuandcT un individuo de la dotación cause baja en el 
servicio percibirá la parte  o roporronal que le m rrespenda has- 
ua el momento, de su cese entregándose ei resto al tripulante 
o tripulantes que realicen el trabajo  del ausente, en tan to  no 
se designe sustituto.

7) Las cantidades abonadas por aplicación de cualquiera 
de los sistem as enunciados en el aitículo 151 serán computadas, - 
a efectos del pago de cuotas de Seguros Sociales y Montepío 
Marítimo Nacional, en la forma establecida por as disposicio­
nes vigentes respecto a la liquidadón de horas extraordinarias.

Art. 153. En la tram itación y concesión de autorizaciones 
para  im plantar cualquiera de los sistem as de convenio o con­
cierto ae horas extraordinarias s* tendrá en cuenta

\ )  Las peticiones, susentas po* el naviero o arm ador o por 
os trem íanles. sé dirigirán a la Delegación de Trabajo compe- 

tenté, debiendo exponerse las razones o . fundam entos que jus­
tifiquen la adopción de la# media t que se pre.enaa

2) Cuando la iniciativa del convenio proceda ae ¡a tripu- 
.ación la propuesta será tram itada por conducto ae la Empre­
sa la que necesariam ente deberá inform ar sobre su contenido.

3) Las solicitudes que se presenten serán asimismo infqr- 
T adas por la Organización Sindical y. la Inspección ae Trabajo, 
salvo el caso de que 'h. petición se formule conjuntam ente por 
la Empresa y una representación calificada de los tripulantes.
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4) La autorización que se conceda poi la Delegación de 
Trabajo, que será siempre poi escrito, y en cuanto sea proce­
dente determinará, con el fin de evitar posibles redamacio­
nes, la participación, cantidad, derechos, etc., que a cada cate­
goría profesional y cargo de a bordo corresponda

5) Los acuerdos que adopten'los Delegados de Trabajo se- 
íán notificados a las partes interesadas, y contra aquéllos po­
drán formularse los oportunos recursos ante la Dirección Ge­
neral de Trabajo- '*

. 6V Una copia de la autorización, una vez que ésta sea fir­
me. se colocará en lugar adecuad j del buque para conocimien­
to de la dotación.

7) El sistema especial autorizado en la forma prevista en 
el presente artículo no tendrá plázo determinado de duración,, 
i-ero será modificado o suspendido a petición de Errpresas o 
tripu¿*ntes, o a propuesta de la inspección de Trabajo d de 
'a Organización Sindical, riguiér.ocse análogo»? trámites y ca­
biendo iguales recursos a tes establecidos en los aparrados an­
teriores para su implantación

8) Constituirá falta sanciona ble todo acuerde qu*» pueda 
adopta rse entre el armador v la dotación de un buque sin la 
previa autorización que por e! presente artículo se f>ige.

Art. 154. Régimen especial para el personal embarcado que 
ejersa izando o jefatura.—Para mantener la adecuada diferen­
ciado i económica entre el ptrsoLál que ejerce cargo de man­
do q jefatura -y el resto de los tripulantes con derecho al per­
cibo 1e horas extraordinarias, evitando el hecho jerárquica­
mente inadmisible, que aquél pueda percibir no obstante el 
carácter permanente de sus fundones y servicios, una retribu­
ción inferior a la de aquellos que le estén subordinados, se es­
tablece el siguiente régimen especial:

A Los conceptos retribu ti voo que señala el apartado 1) 
•del artículo 146 para la obtención del salario-hora, a los que 
se sumará el incremento obtenido por horas extraordinarias, 
rodo ello referido al tripulante de mayor categoría se compa­
rará con la retribución total que por idénticos concentos, con 
inclus.ón de la gratificación de mando (art. 11&), reciba el Ca­
pitán, Piloto o Patrón, jefe de la embarcación

B) Si como resultado de esta comparación se comprobase 
que la retribución del que ejerza el mando de. la nave no es 
superior en un 15 por 100 a la recibida por el trioulante, aquél 
tendrá derecho a percibir, como suplemento de retribución por 
loras extraordinarias, la cantidad que eorresponaa col* el fin 
de mantener en todo caso esa mínima diferencia económica.

C) Las normas establecidas en este artículo serán. igual­
mente aplicables a los que ejerzan la jefatura de un servicia, 
en relación con el personal de su dependencia, si bien la di­
ferenciación de haberes se reduciré a un '10 *>pr 1Q0.

D) El suplemento de «atribución que por diferencia de ha* 
heres se establece en los anteriores apartados seré igualmente 
aplicaole en el caso dé haberse adoptada un sistema de cop-

.cierto o convenio para la liquidación de horas extraordinarias.
E) La repetida asignación suplementaria tendrá, a todos 

los efectos, la consideración de horas extraordinarias, incluso 
para >a liquidación de cuotas de Seguros Sociales y Montepío.

CAPITULO x ra  

Descansos

Sección  l ^ í  descanso dominical o semanal 
a> personal embarcado

Art. 155' El trabajo a bqrdp de ios . buques sacate deros y 
parejas bacaladeras se encuentra exceptuado del régimen ge­
neral establecido por las disposiciones vigentes sobre descanso 
dominical, si bien toóp el pe? son*1 comprendido en te presen­
te Reglamentación, con inclusión de Capitanes Pilotos y pa­
tronos que ejerzan ej mande de embarcación, lebera disfru­
tar, dentro de cada trimestre natural de quince die* comple­
tos de asueto, consecutivos i no

sí al finalizar cada trimestre natural no te hubiese disfru­
tado ios días completos de descanso que corresponden a’ citado 
períooo. se abonarán en metálico los dias m  descansados, en 
ía forma que establece el articulo 157, ^

No obstante lo dispuesto en e páfrafa anterior, los Pele- 
gados de Trabajo, a petición de ios interesados, nrevia acepta­
ción c,e la impresa e infornu de ía jnspeeqiqn de TrabaJo y 
de la Organización Sindical nocirán autorizar la .enuncia a )a 
percepción en metálico y a acumulación de los días no des­
cansaros para cuando el ouque terga que efectuar una pe^ma- 
i encía prolongada en puerio, y aumentando el periodo de vaca-

c-iones Caso de autorizarse dicha acumulación por la Autoridad 
laborcom petente, cada día no compensado en metáPco otor­
gará 1 derecho a disfrutar un día y medio óe iescarso.

Art. 156. Se computará como día de descanso todo aquel pe­
ríodo de veinticuatro horas consecutivas, siempre que en el 
mismo concurran simultáneamente las siguientes circunstan­
cias :

a) Que durante el citado periodo el tripulante esté exento 
de prestar servicio alguno.

b) Que pueda permanecer en tierra, ininterrumpidamente, 
durante las veinticuatro hoias de descanso.

c> Que se facilite a los tripulantes gratuitamente el servicio 
de embarcaciones necesario para su traslado a tierra y regreso 
al buque en el caso de que, por el lugar donde éste se encuentre, 
se requiera dicho transporte.

.Art. 157. La liquidación en metálico de los días de descan- 
so no disfrutados al finalizar cada trimestre natural se llevará 
a cabo de acuerdo con ios conceptos siguientes:

a) La totalidad de .la retribución mensqal que cada trabí^ 
Jador pueda obtener por los conceptos enumerados en el apar­
tado 1) del artículo 146 de este Reglamentó se dividirá por 30.

b) Hallada de tal forma la remuneración diaria, a los 
efectos de este aitículo. se adicionará al cociente obtenido el 
recargo de un 40 por 100 representando dicha suma el importe 
de cada uno de los días que deban liquidarse en metálico.

c) A los tripulantes que ingresen o cesen en un buque en el 
curso de cada trimestre natural se liquidará en metálico, caso 
de que así proceda, en la parte proporcional que corresponda.

d) El pago del importe de las liquidaciones practicadas en 
la forma que por los apartádos anteriores se determina se efec­
tuará al finalizar cada campaña con la liquidación de la misma.

Art. 158. Cuando el buque se encuentre en puerto se con­
cederá al personal que haya de trabajar en domingo o día de 
precepto una hora libre, durante el tiempo en que se celebren los 
actos religiosos, para el cumplimiento de los deberes de esta 
índole, sin que por tal, concepto pueda hacerse descuento alguno 
que merme su salario.

b) Per&onal de tierra

Ari 159.—El personal amparado por los preceptos de §»> 
ta Reglamentación que ocupe destino en tierra, cualquiera 
que sea la naturaleza del cargo o servicio que deeem 
tendrá derecho al descanso dominical o semanal oompensai 
de acuerdo con las disposiciones contenidas en 1a Ley de 13 de 
julio de 1940 y Reglamento de 25 de enero de 1941.

Sección 2.a—Vacaciones

Art. 160. Las Empresas están obligadas a conceder anual­
mente vacaciones retribuidas a su personal, y éste tiene el 
deber inexcusable de disfrutarlas en la forma que en los si­
guientes artículos se determina, sin que pueda compensarse 
el no disfrute del permiso retribuido con el pago dpi doble del 
salario durante los días que deba disfrutarse aquél, a no sor 
por resolución de la Magistratura de Trabajo cuando el traba­
jador reclame del armador el cumplimiento de dicha obligación 
y haya dejado, de prestar sus servicios, pues en otrq caso el 
Magistrado señalará la fecha en que deban de disfrutar las 
vacaciones atrasadas y reclamadas.

Art. 161. Dentro de cada año, el personal comprendido en la 
presente Reglamentación adquirirá el derecho al disfrute de 
vacaciones por el número de días naturales que a Continuación 
se f i ja : r

Inspectores, treinta días.
Capitanes y Oficiales, treinta días.
Titulados con título no superior, treinta dias.
Maestranza, veinte días.
Tripulantes-Subalternos, veinte día*.
Personal en tierra, diez días.
Art. 162. Para, la aplicación de los anteriores artículo* «e

tendrá en cuenta:
a) En el caso previsto en el último párrafo del artículo '185 

de este Reglamento, cuando se haya acordado la acumulación 
de fiestas para su disfrute en vacaciones, se aumentarán ésta*, 
según determina dicho precepto, con un día y medio por cada 
fiesta no compensada, computándose como completo la frac­
ción de día que, como resultado de dicha acumulación, pudiera 
existir.

b) Qqedíi prohibido descontar del periodo de vacaciones 
reglamentarias cualquier permiso extraordinario que por la
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Empresa pueda haberse concedido. asi como el tiempo que el tripulante haya podido estar dado de baja en el servicio activo por accidente del trabajo o enfermedad.

o  No se computará en los días concedidos para vacaciones el tiempo que resulte necesario invertir en ir al lugar en que hayan de disfrutarse y volver después al de reembarco, siempre que todo ello no exceda de ocho días, salvo en el caso de que debidamente se justifique la necesidad de un mayor tiempo que no exceda del lími.e de dos semanas.
Art. 163 Durante las vacaciones el tripulante que las dis­frute tendrá derecho al percibo de los haberes correspondientes a los conceptos retributivos que a continuación se enum eran:
a) Suelo-base (artículo 113).
b) Aumentos periódicos por tiempo de servicio (artículo 114)
c) Total subvención reglamentaria para manutención (co­lumna C del artículo 121).
d) Plus familiar (artículo 124).
Independientemente de los enumerados conceptos, se reci­birá la paga extraordinaria de 18 de julio o Navidad (articu­lo 117) en el supuesto de que la fecha de su abono coincida con el disfrute de vacaciones.
Los haberes enumerados en los apartados a) b) y c) serán abonados por la Empresa al empezar su disfrute, y la parte que pueda corresponder por plus familiar, que se señalan en la letra d). se percibirá en la fecha en que se practique la opor­tuna liquidación de este beneficio.
Igualmente se abonarán por anticipado, y a justificar, al peisonal embarcado lo.s gastos ciertos o aproximados de locomo­ción e indem ilzación por desplazamiento que se establece. en el artículo 166.
Cuando algún individuo de la dotación dejara de prestar sus servicios en la Empresa antes de haber disfrutado la vacación retribuida, se compensará en metálico, en la parte proporcio­nal que le corresponda.
Art. 164 Las Empresas deberán tener en cuenta ej término de las vacaciones disfrutadas por el personal al objeto de pre­venir su reembarco al finalizar aquéllas, no pudiendo suspen­der el abono de haberes que determina el artículo anterior du­rante el periodo de tiempo que medie ,entre la terminación de 

las vacaciones y el reembarco: pero el que se excediera en el uso de las mismas demorando su presentación sin Justificación alguna, no solamente perderá este derecho, sino que dichos días de exceso tampoco le serán abonados como tiempo de servicio.
Art 165. El disfrute de las vacaciones al no extinguir ni suspender la relación jurídico-laboral entre la Empresa arma­dora y el perraisionario. otorga a éste, en caso de enfermedad el derecho a recibir los beneficios que en los artículos 173 y 174 

so estab’ecen para los tripulantes una vez restituidos a «u domi­cilio. cumputándcse los p'azos que en dichos preceptos se fijan a partir de la fecha de iniciación de la dolencia.
Art 166 Además del pago de haberes que se enumeran en el artículo 163 las Empresas vendrán obligadas a sufragar a personal embarcado los gastos de locomoción que se produzcan con mo ivo de la licencia y reembarque posterior en la clase que se señala para cada categoría profesional en el artículo 134 de este Reglamento.
Con independencia de la locomoción, en cas$ de que lo exi­jan las circunstancias especiales del transporte, se abonará un 33.33 por 100 del importe de los billetes para compensa: los gastos que durante los viajes de, ida y regreso puedan produ­

cirse sin qué con tal motivo pueda alegarse el derecho al perci­bo de dietas que se establecen en los artículos 131 y 1S2 de es: as 
Ordenanzas.

Art,. 167 Como lugar de disfrute de vacaciones, y a los efec­tos señalados en los artículos anteriores, se considerará el do­micilio habitual del tripulante, a cuyo efecto todo individuo, al ingresar en una Empresa deberá declarar dicha residencia
Para gozar del permiso en población diferente a la d*»cla»*a- da en el primer enrolamiento será preciso que haya Justificado previamente aquélla en donde radique su familia
No obstante lo dispuesto en los párrafos precedentes, de mutuo acuerdo entre el armador y el tripulante, podrá fijarse un lugar distinto para disfrute de vacaciones.
Art. 168 En cada buque sex confeccionará un calendario anual en el que se hará constar, con la preciisón y detalle que sea posible, las fechas/concretas o aproximadas señaladas para las vacaciones de cada uno de los individuos de, te dotación, de 

acuerdo con el tum o de peticiones que se establezca en el Re­glamento de Régimen Interior.

CAPITULO XIV 
E nferm edad  

Sección 1 ª—Normas generales
Art. 169. Todo tripulante que enferme o se lesione a bordo, cualquiera que sea la causa de la dolencia, con inclusión de las que se deriven de un hecho intencional o una falta inexcusable, deberá ser alimentado y asistido durante la navegación de acuerdo con los elementos qpe, según la legislación vigente so­bre personal sanitario, enfermerías, farmacias o bo.iquines. debe disponervel buquea) En el caso de que la enfermedad o lesiones obedezcan a culpa del tripulante y tuviese éste que ser desembarcado en puerto extranjero, el armador o sus representantes anticiparán o abonarán, ya directamente o por conducto de la autoridad con­sular. los gastos de hospitalización y repa.riación que el enfer­mo o lesionado pueda ocasionar, pudiendo la Empresa armádora exigir al tripulante, una vez repatriado, el reintegro de las can­tidades abonadas, así como de los gastos realizados a bordo.Si el desembarque se efectúa en puerto español, la asisten­cia del enfermo o, lesionado se regirá por las disposiciones de general aplicación que afecten a los trabajadores de las demás actividades no marítimas.
b> Si el armador fuese culpable de la enfermedad, sus obli­gaciones se extenderán en todo caso a lo que de aquélla re­sultase.Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable cuando el buque en donde un tripulante se lesione o enferme no disponga del personal, enfermería, farmacia o botiquines reglamentarios o no se encuentren éstos servicios en las debidas condiciones.c> Los accidentes del trabajox que produzcan una lesión corporal o la muerte del siniestrado, estando a bordo o en tierra, con ocasión de las labores complementarias de la na­vegación estarán comprendidos en tes normas en vigor sobre la materia.La enfermedad de los tripulantes, cuando no sea consecuen­cia de un hecho intencional o acto culposo, se regirá por los preceptos especiales contenidos en los artículos siguientes:

Sección 2.a—Asistencia ele los tripulantes enfermos hasta su restitución a su domicilio ,
Air. 170. La asistencia sanitaria de los individuos de la dotación de un buque que se pongan enfermos durante la na­vegación será la que permita la presencia a bordo de Médico o Practicante, y la instalación de enfermerías, farmacias o bo­tiquines que establece la legislación vigente de sanidadDurante los días que el buque permanezca en un puerto, cuando en la nave no existan los adecuados elementos, será obligación del armador sufragar los gastos méuico-farmacéuticos que pueda ocasionar el tripulante enfermo que. por su estado, no requiera su desembarque.Art. 171 Si la enfermedad fuera perjudicial para la salud de los que * van a bordo, o en el caso de que el Médico de la do’ación, caso de existir, o las autoridades sanitarias lo esti­men conveniente, el enfermo será desembarcado al llegar a puerto nacional o extranjero, siendo de cuenta del armador los siguientes gastos:a) Los de asistencia médica, quirúrgica y farmacéutica.b) Los de hospitalización o alojamiento en un sanatorio u hospedaje adecuado a la dolencia y categoría del enfermoc) Los de locomoción y dietas que pueda ocasionarse hasta la restitución a su domicilio, cuando el enfermo se halle en condiciones de emprender el via^e. regulándose la cuantía de los mencionados gastos, tanto por territorio nacional como en el extranjero, por las normas contenidas en los artículos 131 a 134 de estas Ordenanzas.d) El abono del salario, nc comprendiéndose como tal más que la retribución en metálico, excluida la subvención regla­mentaria para manutención.Las obligaciones que se establecen por los apartados a), b) y d> se considerarán sustituidas por las prestaciones del Seguro de Enfermedad cuando en un puerto nacional se haya hechp cargo del tripulante enfermo la jsntidad que practica el citado Seguro de acuerdo con las normas contenidas en los artícu­los 173 y 174 de este Reglamento.Art 172. A los efectos previstos en las letras a) y b) del artículo anterior, habrá de entenderse*por gastos de asistencia los que la enfermedad diera lugar y calificados como necesarios por los médicos, quedando, por tanto, comprendidos en aquellos todas lais prestaciones que estén establecidas por el Seguro Obligatorio de Enfermedad.En caso de no aceptación por los tripulantes de los servicios médico-farmacéuticos, hospitalización o alojamiento que faci-
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lite la Empresa, ésta quedará libre de sus obligaciones para con 
aquéllos, a no ser que la negativa del tripulante obedezca a 
que dichos servicios no ofrezcan la debida garantía A estos 
efectos deben entenderse como de plena garantía las entidades 
u hospitales de carácter oficial, cualquiera que sea el puerto 
donde se encuentren.

Sección 3 .  Del Seguro Obligatorio de Enfermedad

Art 173. En todo caso, se recibirá la asistencia médico- 
farmacéutica que en el Seguro Obligatorio de Enfermedad se 
establece, en lo que se refiere a los familiares de los afilia­
dos. y la totalidad de las prestaciones, con arreglo a las nor­
mas generales del mismo, en lo que afectá al tripulante, a par­
tir del dia en que haya sido reintegrado a su domicilio o des­
embarcado en puerto español.

Art. 174. Las citadas , prest aciones del Seguro de Enferme­
dad de los tripulantes y sus familiares, se recibirán de la Caja 
Nacional de Seguros Sociales de los Pescadores, integrada en 
el Instituto Social de la Marina, a cuyo efecto las Empresas 
bacaladera^ afiliarán a su personal en la referida entidad y sa­
tisfarán a la misma las cuotas correspondientes, con arreglo a 
las disposiciones que regulan el régimen especia) de Seguros 
Sociales de los Pescadores.

Por excepción, los armadores de embarcaciones bacaladeras 
que, al amparo de lo establecido en el articqlo 65 del texto re­
fundido de las disposiciones sobre el Seguro Obligatorio de En­
fermedad, tengan afiliado a su personal en' entidades colabo­
radoras distintas úe la Caja Nacional de Seguros Sociales de los 
Pescadores, continuarán en tales entidades, pudiendo pasar a la 
citada Caja Nacional cuando se cumpla el plazo de vigencia de 
la póliza que tengan concertada.

Art. 175. La obligación de las Empresas bacaladeras sobre 
asistencia e indemnización económica, en puertos extranjeros, 

*del personal embarcado podrá ser concertada con la Caja Na- 
.cional de Seguros Sociales de los Pescadores mediante un ala- 
tema complementario del Seguro de Enfermedad para que por 
dicha Entidad se reintegre de los gastos que a tales Empresas 
suponga la asistencia sanitaria de sus tripulantes en los citados 
puertos extranjeros.

Art. 176. Durante el periodo de tiempo en que el tripulante 
enfermo reciba la prestación económica del Seguro de Enfer­
medad se percibirá las cantidades que le correspondan por los 
conceptos de pagas extraordinarias de 18 de Julio y Navidad y 
Plus Familiar.

Sección 4.*—Reembarque del personal
Art. 177., El personal fijo de Empresa, una vez que aea dado 

de alta en su enfermedad, siempre que aquélla ae produzca an­
tes de ser declarado excedente forzoso, de acuerdo con lo dia­
puesto en el articulo 72. tendrá derecho a vojver al buque en 
que estaba embarcado, salvo caso de imposibilidad material, 
siendo de cuenta del armador loe gastos de viaje» y {lletas que 
pueda ocasionar su reembarco.

El desembarco por enfermedad del personal interino y even­
tual llevará consigo \á extinción de la relación juridico-laboral.

Art. 178. Los trabajadores fijos que hubieran cesado en sus 
respectivas Empresas por inutilidad física producida por causa 
distinta de enfermedad profesional o accidente de trabajo, y 
que hubiesen adquirido la condición de pensionistas del Mon­
tepío Marítimo Nacional, tendrán derecho, al ser declarados 'de 
nuevo aptos para el trabajo, a ser reintegrados a  un puesto de 
trabajo igual al que. con carácter normal, ocupaban en tas 
Empresas en la fecha en que causaron baja.

Pára el cumplimiento de lo establecido en el párrafo ante­
rior será preciso que el trabajador ló solicite del armador den­
tro del mes siguiente a la fecha de su declaración de aptitud 
para el trabajo en virtud de resolución firme, quedando la 
Empresa obligada a concederle la primera vacante que se pro­
duzca en la categoría y grupo que corresponda

Lo dispuesto en el presente articulo sustituye, en k> que se 
refiere al personal embarcado, a  lo preceptuado, con carácter 
general; por Orden de 20 de mayo de 1952:

CAPITULO XV 

Premios, faltas y sanciones
* ,v

S ección 1*— P re m io s

A rt 179. Las Empresas bacaladeras deberán establecer un
sistema de recompensas especiales respecto de las acciones1 de 
los trabaajdores que revelen una1 conducta heroica» meritoria

en alto grado y que denoten un espíritu, fidelidad y lealtad muy 
descollantes.

Corresponde al armador, por propia iniciativa o a propues­
ta del Capitán. Piloto o Patrón, la potestad de otorgar pre­
mios, siendo indispensable para su concesión que el tripulante 
no haya obtenido ya separadamente, en cualquier concepto, otra 
retribución por la prestación de servicios extraordinarios.

Las recompensas o premios, que podrán ser individuales o 
colectivos, según sean uno o varios trabajadores los que se 
hubiesen hecho acreedores a ellos, se consignarán en el Regla­
mento de Régimen Interior y podrán consistir en cantidades 
en metálico, becas o pensiones de estudio y perfeccionamiento 
profesional, percepción anticipada de aumentos económicos por 
razón de antigüedad, sin alterar por ello el orden del escala- 
fón. ampliación del periodo de vacaciones retribuidas, distin­
ciones o menciones honoríficas y cualesquiera otra semejantes, 
y se harán constar, en todo caso, en los expedientes personales 
de los interesados; llevando anexa la concesión de preferencia 
a los efectos de ascenso.

Sección 2.a—De las faltas en que pueden incurrir
los trabajadores

Art. 180. Se considerarán faltas a efectos laborales las ac­
ciones u omisiones en que puedan incurrir los trabajadores 
comprendidos en este Reglamento en relación con los trabajos 
que hayan de realizar o los servicios que deban, prestar, o con 
ocasión o a consecuencia de los mismos.

Art. 181 Por razón de su gravedad, atendiendo a la impor­
tancia y malicia de las faltas, se clasifican en leves, graves y 
muy graves,, distinguiéndose de entre las últimas dos grupos: 
en las del primero podrán imponerse cualquiera de las sancio­
nes incluso, la de despido, y en las del segundo.- que por poder 
constituir delito o falta de disciplina y subordinación o de 
análoga importancia, dadas las especiales carac.eristicas del 
trabajo a bordo, serán sancionadas únicamente con el despido.

Art. 182. 8on faltas leves:
a> Las de error, demora o negligencia en la ejecución de 

cualquier trabajo, que no produzca perturbación en el servicio 
encomendado.

b) Las de puntualidad inferior a quince minutos, siempre 
que del retraso no se derive perjuicio para el servicio que haya 
de prestar, en cuyo caso tendrá la consideración de falta 
grave.

c) Abandonar sin motivo justificado el trabajo, aunque sea 
por, breve tiempo.

d) Embriaguez ocasional dentro del buque, pero no encon­
trándose de servicio.

e> Las discusiones con los compañeros de trabajo 81 tales 
discusiones produjeran escándalo podrán ser consideradas como 
falta grave.

f) Incurrir en pequeños descuidos en la conservación de los 
materiales y útiles o efectos que el trabajador tenga a su carga

g) Falta de aseo o limpieza personal que no produzca queja 
de los compañeros de trabajo.

h) Cualesquiera otra de análoga entidad que se compren­
dan en el Reglamento de Régimen Interior.

Art. 183. Se considerarán faltas graves:
a) Más de tres faltas de puntualidad en la presentación en 

el puesto de trabajo no justificadas y cometidas en el periodo 
de tres meses. Cuancto tuviere que relevar a un compañero bas­
tará una sola falta de puntualidad para que ésta se considere 
como falta grave.

b> No comunicar con la puntualidad debida los cambios ex- 
perimeniados en la familia que puedan afectar a los Seguros 
Sociales, al Plus Familiar o al Montepío La falta maliciosa 
de estos datos se considerará como falta muy grave

c) Entregarse a juegos o distracciones, cualquiera que sean, 
estando de servicio.

d) Negligencia o descuido en el trabajo que afecte sensible­
mente a la buena marcha del mismo.

e>' La imprudencia en actos de servicio; si implicase riesgo 
de accidente para él o para sus compañeros o peligro de avería 
para las instalaciones, podrán ser consideradas como faltas 
muy gravea.

f ) -La  embriaguez habitual no estando de servicio.
g) Ausentarse del buque, no hallándose de servido, sin 

permiso del Jefe correspondiente.
h) La mera desobediencia a sus superiores en cualquier ma­

teria del ̂ servicio; si implicase quebranto de disciplina o de 
ella se derivase perjuicio para la Empresa o para los compa­
ñeros de trabajo, podrá ser considerada como muy grave

i) Las faltas de aseo y limpieza que produzca quejas Ju*> 
tificadas de los compañeros de trabajo o de alojamiento.
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J) Blasfemar, realizar gestos o emitir palabras contranae 
a la moral.

k) La repetición de faltas leves dentro de un semestre, 
aunque sean de distinta naturaleza.

1) Las demás de importancia análoga que se incluyan en 
el Reglamento de Régimen Interior.

Art. 184. Son faltas muy graves, en las que podrán impo­
nerse cualquiera de las sanciones que se enumeran en el ar­
ticulo 190 de este Reglamento

a) El fraude, deslealtatí o abuso de confianza en las ges­
tiones encomendadas, asi como en el trato con los compañeros 
de trabajo, o cualquier otra* persona al servicio de la Empresa

. o en relación de trabajo con ésta.
b) El encargado de la vigilancia y control de la comida de 

la dotación que no desempeñe su cometido con lealtad y aten­
ción que el mismo requiera, ocasionándose con ello perjuicio 
al personal embarcado.

c) Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desper­
fectos en materiales y útiles, herramientas, maquinaria, apara­
tos. instalaciones de pesca que se transporte, enseres y docu­
mentos de la Empresa.

d) La embriaguez en acto de servicio.
e) Violar el secreto de la correspondencia o documentos 

reservados de las Empresas, asi como revelar a elementos ex­
traños al armador datos de reserva obligada.

f) Dedicarse a actividades declaradas incompatibles én el 
Reglamento de Régimen Interior.

g) La ocultación malicicsa de errorés propios que causen 
perjuicio al buque, armador o compañeros y la ocultación al 
Jefe respectivo de los retrasos producidos en el trabajo, causan­
tes de daños graves.

h) La blasfemia habituaL#
i) La falta de aseo, siempre que sobre ello se hubiese lla­

mado la atención al tripulante o sea de tal índole que resulte 
nocivo para los compañeros de trabajo o alojamiento

j) La disminución voluntaria y continuada en el rendimien­
to normal del trabajo.

k) La simulación de enfermedad o accidentes.
I) Solicitar permisos o licencias de los regulados por los 

artículos 63 y 64 de es:a Reglamentación alegando causas no 
existentes o excederse del tiempo concedido para los mismos

II) La ausencia de a bordo no estando franco de servicio 
sin permiso del Jefe respectivo.

Sin perjuicio de la sanción que por tal motivo pueda impo­
nerse al tripulante, éste perderá el derecho a percibir el salario 
del día. cuyo importe se invertirá en pagar al que. estando 
franco, tea requerido para sustituir al ausente.

m) No dar cuenta inmediata al Capitán de* cualquier ave» 
Ha o accidente que ocurra en el aparato motor o en cualquier 
otro servicio de la nave o útiles de la pesca, asi como el no 
comunicarle con la debida frecuencia el consumo y existencia 
de combustible, materias lubrificantes y agua dulce.

n) No cumplir la orden de embarco sin causa grave que 
lo Justifique.

fi) Quedarse en tierra por su culpa al salir el buque para 
la mar.

« o) Originar frecuentes riñas o pendencias con los compa­
ñeros de trabajo.

p) Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia 
inexcusable.

% q) La repetición de faltas graves, aunque sean de distinta 
naturaleza. v siempre que se cometan dentro del periodo de un 
año desde la primera.

t) Cualesquiera otras análogas que & incluyan al efecto en 
el Reglamento de Régimen Interior.

Art. 185. Son faltas muy graves, sancionadles únicamente 
con el despido

a) Malos tratos de palabra u obra y la falta grave dé 
respeto y consideración a los Jefes, asi como a loe compañeros 
y subordinados.

b) La reincidencia en faltas de subordinación, disciplina o 
cumplimiento del servicio, considerándose como tai la negativa 
a efectuar el trabajo ordenado, cualquiera que sea la natura* 
lesa de éste y la hora en que deba realizarse

c) El abuso de autoridad por parte de loa Jefes o superio­
res respecto al personal que le esté subordinada

d) El abandono del servicio de guardia..
e* La estafa, robo o hurto cometidos dentro o fuera del 

buque o la oomisión de cualesquiera otros delitos que puedan 
ser motivo de desconfianza respecto & su autor.

f) El contrabando de mercancías, divisas o productos tn-, 
tervenidos, aun cuando por su naturaleza o circunstancias que

concurran nó lleguen a constituir delito o falta sancionabie por 
la legíslaoión vigente sobre la materia.

g) Observar conducta deshonesta con personas d* la do­
tación.

Sección 3> De las sanciones a los trabajadores

Art. 186. A los trabajadores que amparados en los derechos 
que por la presente Reglamentación se’ les reconocen no tengan 
en cuenta las recíprocas obligaciones que aquéllos imponen y 
para corregir precisamente las faltas que se observen en el 
cumplimiento del deber, podrán imponerse las sanciones que en 
los artículos siguientes se determinan, observándose al propio 
tiempo las normas generales que a continuación se indican

1) No se seguirá orden de preiación alguno, pudiéndose 
imponer indistintamente cualquier sanción de las que. según 
la calificación de la falta, señalan*los artículos correspondien­
tes, debiendo aplicarse la de mayor importancia en todos aque­
llos casos que puedan afectar a la disciplina.

2) Las sanciones que se impongan al personal con categoría 
de Oficial deberán ser puestas'en conocimlen.o de las autorida­
des de Marina antes de comenzar su cumplimiento.

3) Las sanciones que en el orden laboral puedan imponerse 
se entenderán sin menoscabo de la indemnización de daños y 
perjuicios a que hubiere lugar.

4) El importe de las sanciones económicas que las em­
presas impongan a les trabajadores con motivo de faltas comjfr*
tidas en el trabajo se ingresarán en el Fondo del Plus Fami­
liar, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 28 de febrero 
de 1953.

Art. 187. Con 'la excepción que se indica en fl artículo se­
guiente, las sanciones acordadas en el orden laboral por el 
armador o sus representantes, por fallas en eutrabajo no ex­
cluye la Imposición de las establecidas en disposiciones penales 
o disciplinarias de carácter general o especificas de la Marina 
Mercante, en el caso de que las infracciones cometidas consti­
tuyan delito, falta o contravención sancionabie* por tai ca­
rácter, en dicha legislación. Y por el contrario, la intervención, 
por este mo.ivo, de las autoridades cpmpetentes y las resolucio­
nes adoptadas por las mistnas. de acuerdo con tales disposicio­
nes, no impiden ni merman las atribuciones y facultades qué 
a las Empresas se confiere por estas Ordenanzas.

Art. 188. Las sanciones que puedan imponerse por faltas 
leves serán las siguientes

Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.
Pérdida de un día de haber.
No serán aplicables las sanciones anteriormente enumeradas 

en el caso de que por la naturaleza de la falta come ida se 
imponga análogo correctivo de acuerdo con las disposiciones 
penales de la Marina Mercante.

Art. 189. Por faltas graves podrán imponerse alguna de Mtf 
siguientes sanciones:

Pérdida d* días de vacaciones anuales retribuidas, sin qu# 
en ningún ca$o puedan quedar, éstas reducidas a un periodo 
menor de siete días.

Transbordo de buque.
Pérdida del importe de aumentos periódicos por razón, de 

antigüedad.’
Inhabilitación por un período no superior a cinco años para 

ascenso de categoría.
. Prohibición temporal o definitiva para solicitar permuta o 

cambio de destino o buque.
Pérdida de haber hasta la séptima parte de la retribución 

de un mes.
Art. 190. Las sanciones correspondientes á  las faltas muy 

graves son: -
Suspensión de empleo y sueldo de tres a seis meses.
Postergación perpetua para él ascenso de categoría.
Rebaja de categoría.
Despido con pérdida total de sus derechos.

* 2*
Sección 4.a—Procedimiento saiicionador

Art. 191. Para la Imposición de las sanciones que se estable­
cer* eo ios artículos 188 a 190 se tendrán en cuenta las sigideo- 
te* normas:
- A) Corresponde ai armador o persona que le represente la 
facultad de imponer sanciones leves, graves y muy graves.

B) 8a observarán las disposiciones contenidas en las seccio­
nes primera segunda ? tercera del titulo IL del libro ÍL del 
texto refundido del* Procedimiento Laborad aprobado por De­
creto de 4 de Jado de 1996.
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C» Las faltas leves prescribirán a los tres meses a coniaj 
desde la fecha en que fueron cometidas o desde que el arma­
dor o su representante legal haya tenido, o podido tener, cono 
cimiento de las mismas, las graves, a los seis meses y al año 
las muy graves, si en tales plazos no se precede a la imposición 
de sanción o a la apertura de expediente.

D) Los trabajadores nodrán solicitar del armador de que 
dependan la cancelación ue .as notas desfavorables por co­
rrecto/oí> que se les nubieran impuesto con ex'ppcirv- ae la 
separación definitiva, y d* las que exista instancia en el 
*xped ente personal del interesad* o en el registro *1® sancio­
nes. toempre que haya transcurrido un año sin habei reinci­
dido en falta leve, tres años si se trata de falta grave y
cinco si fuese muy grave

Sección 5.*— Sanciones a las empresas

Art. 192 Las infracciones a la presente Reglamentación co­
metidas por las Empresas bacaladeras podrán ser samtonadas 
por los Delegados de Trabajo con multas de 100 «  25 000 pese­
tas o proponiendo a ia Dirección Generar d® Trabajo Previ­
sión o del Empleo otra de mayor mantia cuando la naturaieza 
t circ. nstancia de la falta o de lok infractores o la reinciden­
cia as* lo aconseje. v

S*n perjuicio cíe la saivión económica el Ministre de Tra­
bajo trevio informe de xe Subsecretaría de la Marina Mer­
cante podrá proponer al Consej de Ministros ei c^s de los
Directores. Gerentes v miembros del Conseje de Administra­
ción responsables de la ronoucta de la Empresa pudiendo 
acordt.-se la inhabilitación temp^al o definitiva pan ocUoar 
fquelloí* cargos u otros semejantes.

Cuando en un buque se falte reiteradamente a la* normas 
laborales en forma que demuestre deliberado y ostensible de­
seo d'» infracción el Capitán Piloto o Patrón nc^rrira en fal­
la muv grave, y aparte de a sanción adecúala que e* arma­
dor p leda imponerle, la Dirección General de TrabaJ.* lo pon­
drá en conocimiento de ‘a Autondad que le expidió el nom­
bramiento. a fin de oue pueda suspender o limitar la eficien­
cia d-M correspondiente títuk profesional, sanción que podrá 
ser suspendida por el Min.stro cu Marina en caso de guerra 
c alteración de orden púhliec

CAPITULO XVI 

Previsión

Sección 1.a— Seguros Sociales

Art 193 El personal comprei dido en la prtseht* Regla­
menta ión y que por razón de lo* haberes que oercioa no se 
encuentre exceptuado de a totahdao o oarte de los mismos, 
gozará de los beneficios estableo dos por las disposii iones en 
vigor reguladoras de los Seguios Sociales Obligatorios si bien 
dadas las especiales característica impuestas po lo navega­
ción. se tendrán en cuenta respecto al Seguro de Enfermedad 
las pejualiaridades que se señalan en el capitulo XV de estas 
Oraenunzas

Sección 2 a— Indemnización por fallecimiento y gastos 
de sepelio

Art 194. Con independencia de aquellas itrab, que por el
Segur-* de Enfermedad o poi el* Montepío Marítimo Nacional 
ruedan otorgarse en caso de fallecimiento Qe un trabajador 
debido a causa natural el armador vendrá obligado a abonar 
a lófr derechohabientes la rnaemr ización que estableo* y re­
gula e¡ Decreto de 2 'de narzo i  1944

Art. 195. Cualquiera que sea la causa del fallecimiento,
aunque obedezca a imprudencia de la victima, el armador o 
su representante oispondr». v abonará los gastos de sepelio 
que p »edan producirse siempre que la muerte "háva tenido lu­
gar a oordo o en puerto txtranjeir o nacional y en este últi­
mo c*40 no se hayan hecne carge de tales obdga» ione.* los fá- 
miliare del fallecido

En los casos de enterramiento. loa gastos de sepelio no de­
berán exceder de la cantidad que represente el importe de 
veinto- veces la retribución de un día que e. causan** perci­
biese tenlenao en cuenta para la fijación de aquéll< la im­
pórtatela del puerto en donde la inhumación debe «'ectuarse 

Art 196 Las cantidades aue en cumplimiento d- lo dis­
puesto en ei articulo anterior se satisfagar. oor e1 armado* o 
su reo esentante tendrán la ¿onsu eración de anticipe y . salvo 
el caso de que la muerte sea consecuencia de accidente de traba 
jo, en cuyo caso es. obligado el pago de dichos .'gastos a tenor

oe io dispuesto en el articulo 54 dei Reglamento ú* 22 ne Junio 
de B.tf. el armador tendrá derecho al resai cimiento del ari- 
’ icipo efectuado con rargo a cualquiera de los siguientes con­
ceptos

a) Indemnización que para los* gastos funerarios establece 
ei Seguro Obligatorio óe Enfermedad.

b) Subsidio? por defunción que conceda el Montepío Ma- 
•ítime Nacional, de conformidad con lo dispuesto en sus Estar 
tutos eglamentarios

c) Indemnización por fallecimiento que regula el artícu­
lo antenor.

El resarcimiento al naviero d* los gastos rea'izado* exigi­
rá la justificación de los mismos, sin que pueda incu irse en­
tre ellos los derechos o impuesto* legalmente es able* idos por 
•as Autoridades de Sanioad qaci< nales o extranjeras, con mo­
tivo c‘e la muerte producida a bordo o poi les-mbarque del 
fallecido, así como los que se ocasionen por desinfección dej 
buque o por cualquiera otra medida adoptada po» las mencio­
nada* Autoridades

Sección 3.a— Montepío Marítimo Nacional

Art 197 El personal, tanto embarcado como el de servi­
cios en tierra, comprendido en estas Ordenanzas estará obli- 
gator ámente amparado poi el Montepío Matotimo Nacional, 
entidad integrada en el Instituto Social de la Marina de con­
loan-dad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Ley de 
18 cu? octubre de 1941 que desa* »ollaró en todo e1 »erritorio 
naciooal los beneficios que ei ejercicio oe la previsión social 
corresponda a estos trabajadores, de acuerdo con las normas 
'‘onteddas en sus Estatutos reglaméntanos.

Para la realización de los fine? que al mencionado Montepío 
corresponden, las Empresas y productores. vendrán obligados 
al pago de las cuotas estatutariomente estahlec*das.

CAPITULO XVII
%

Seguridad e higiene en el trabajo

Sección 1.a— Medidas de carácter general

Ar* 198 En los buques y parejas oaca adi ras deberán 
adoptarse tooas las medidas nece* arias para garantiza * la se­
gunda del personal de las dotac’ones. evitando los accidentes 
de mar y de trabajo Estas medidas comprenderán tanto los 
mecanismos y aparatos preventivo* de las máquina* y útiles de 
pesca como los medios de protección personal "ompletánaose 
unos v otros con la adecuada ens'ñánza sobre este materia

Arr 199 Se extremarán a6 orecauciones ^n .os trabajos y 
faenas que resulten peligrosas por su propia índole o por el 
mgar »n que se realicen onrrespondlenoo a Capilán -^tablecer 
.as noTnas especiales para estos casos encargande de ‘a direc­
ción ie tales trabajos a los Oficiales especialmente canacitados, 
que asumirán la responsabilidad d, la ejecución d* dichas ope­
raciones

Art 200 En las emba ca clones oedicadas a la rusca del 
bacalao a que se refieren estas Prdenanza> se ooser *arán las 
aispo-uciones vigentes Oe Marina y Sanidad, asi com , se ob­
servarán las contenidas en el Reglamento General de Seguri­
dad e FÍtgiene del Trabajo de 31 de enéfro de 1940 y sin per­
juicio del exacto cumplimiento de tales norma*- generales y 
de dictadas o que puedan dictar la Subsec etana de la 
Nfarina Mercante o Dirección General de 8anidad se tendrá 
t-n cuenta por los armadores

a) El botiquín con todo el material exigido poi las dls- 
oosicienes de Sanidad que -dn excepción deben lleva i todas 
ias unidades bacaladeras, se encontrará en todo momentc en 
t ondisones de uso inmediato, debiendo hacerse cargb de aquél, 
cuando a bordo no exista Medico o Practicarte, el trpúlante 
qut.p1.) sus conocimientos se estime más adecuad' el que per­
cibirá la gratificación especial que <n el apartado c) del articu- 
»o 120 de esta Reglamento se menciona pero alcropi* tiempo 
se na* . responsable de las deficiencias que en el mismo se ob­
serven caso de no habei dar puestas en conocimient del ar­
mado» o su representante

b> Por cada grupo ae oacaiaderos que nayan dt electuai la 
oesca en zonas distintas ,*t embarcará un Módico pa^a aten­
der b asistencia de la.* uorrespondientes dotaciones el cual 
oodrá disponer cuando la asistencia facultativa as* lo »equ:era, 
que a embarcación vaya a puerto para desembarca! al en­
fermo.
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c) Al personal embarcado se le facilitarán los najes ae ;
abrigo y agua que se indican en el articulo 128 de estas Or­
denanzas.

d) Las embarcaciones, y particularmente los ’alojamientós 
y servicios de- personal, estarán siempre-en perfectas condi­
ciones higiénicas, realizándose a este fin las desinfecciones i
y de&msectaciones precisas, debiendo reunir las necesoiias exi­
gencias de limpieza; también los colchones, sábanas y mantas.

Sección  2."— A lim entación

Art. 201. La comida de la tripulación será variada, abun­
dante sana, bien condimentada v apropiada a 'a navegación 
que el buque realiza, ajusfándose a las minutas que se deter- , 
minaran en el Reglamento de Régimen inte.rioi, debiendo pro­
porcionar la scalorias que marque la experiencia.

La alimentación de los tripulantes se distribuirá en desayu­
no y dos comidas al día, procurándose también que sea varia- 
dá. debiéndose ajustar a esta condición las minutas a que sfe 
hace referencia en el pár-afc anterior. %

Art. 202. El Capitán exigirá la responsabilidad de. todo 
cuanto afecte a las condiciones en que se ha de serví - las co­
midas a la tripulación.

SemanalmenLe. y por turno de rotación, se designará un 
tripulante, que tendrá la obligación de comprobar el peso de 
jos vivires destinados a la conrda. calidad de ’-os mismos y 
condiciones de su condimentación, de todo lo cual será direc­
tamente responsable.

CAPITULO XVIII 

Reglamento de Régimen Interior ,

Alt 203. Todas las Empresas bacaladeras están obligadas 
en el plazo de seis meses, contacos desde el dia siguiente al 
de la .nsercion de estas normas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a presentar por triplicado en la Delegación de Tra­
pajo competente un proyecto de Reglamento de Régmen In­
terior para cac.a uno de 'os buques que constituyen su flota.

Pare la confección del menea nado proyecto las Bimpresas 
tendrar en cuenta las siguientes normas:

a) Deberá constar de dos partes: una general, que será 
común para todos los buques en la que se contendrán todas 
aquellas materias que- afectan a la totalidad del personal al 
servicio de la Empresa, v otra especial, que pueae figurar in­
cluso como anexo, limitad i a recoger aquellas cuestiones que 
puedan ser especificas ae determ'naao buque t

Esc a parte especial podrá ser suprimida en el caso de que 
se considere innecesaria, por ser análogas las características 
de los buques de la flota de cad> Empresa

b) Por ser expresión da la autonomía normatlv* de la
Empresa dentro de los límites establecidos por i&s uisposicló- 
neá legales. y por tanto, ájustai éstas a sus propias caracte­
rísticas de organización, tradiciones y posibilidades se reduci­
rá a aquellas materias en las que el régimen de la Empresa' 
mejore complete o precise las presentes Ordenanzas siendo 
éstas en un todo de aplicación Rh> que proceda transcribirlas 
en e* Reglamento de Régimen interior, en tQdc aquello que 
no signifique adaptación o desanollo de sus. preceptos

c) Sin perjuicio de lo que en el párrafo anterior se de- 
 ̂ ternji iH en la regulación Je aquellas cuestiones que ceban fi­

gurar en ,el mencionado* Reglamento se seg úrá el rrden de
materias adoptado en estas Ordenanzas nacionales

d) Para facilitar el examen d* los proyectos y de sus mo­
difica ;mnes deberán presentarse acompañados de un informe 
conciso, aunque cumpleto. er el cual se recojan las particu­
laridades y características de 'la Empresa relativas a las di­
versas materias en las que se deja su concreción definitiva al Re­
gíame: to interlbr

Arf. 204. Una vez recibida en la Delegación ae Trabajo 
Competente el -proyecto d? Reglamento, aquélla procederá' a 
recabai informe del Sind'cato Nacional correspondiente, pu- 
diendo asimismo, cuando o creyera oportuno pedix e< aseso- 
ramiento dc. la propia Empresa, de su personal o de alguna 
( tra dependencia oficial, no empezando a correr e> p azo que 
e1’ páMafo siguiente establee^ para su aprooaclon hasta que 
sean evacuados los informes a.srsoramientos que se hubiesen 
solioitaao.

La Delegación de T r a a d o p t a r a  el • ^cuerdo nue pro­
ceda término de dos meseá contados des^e inveso del
piovívtc rn si. iP'J:S'.ro o desde la emisión de los ’niormes 
PiCvepdvos suiicitaaos.

Contra la decisión que se adopte cabrá la interposición de 
recurso ante la Dirección General, üe Trabajo

Alt 205- Aprobado el Reglamento de Régimen Interior, 
deberá colocarse un ejemplar del mismo en lugar ade< uado de 
cada ruque para conocimiento d2,.la dotación, y cualquier mo- 
t ificac óñ queden aquél pretenda introducirse por la Empresa 
oeberá solicitarse de a Delegació i de Trabajo compílente. la 
qué' resolverá, previos los adecuados informes dentro de los 
plazos.qué se señalan en ,el. artículo anterior, debiendo sigual­
mente. contra sus acuerdos la inte i posición del recurso que en 
el mer cionado precepto se establece,. ’

. Art. -205.-.. El incumplimiento por parte de las Empresas de 
las aicposiciones contenidas en ei presente capitulo f cdrá ser 
sancionado por la Delegación de Trabajo con multas dé qui- 

1 nient^s a diez mil pesetas

CAPITULO XIX

Disposiciones varias

Alt 207. Préstamos,—Las Empresas deberán establecer un 
íonde para la cohceskón de presamos que puedan suscitarse 
por e. cersohai fijo con una ánLgüeaad mínima de eos años, 
y que se encuentre en alguna necesidad apremiante e inapla­
zable debido a causas graves y aienas a su voluntad Su con­
cesión se regulará por las siguientes normas.

a) Estos préstamos no devengarán interés alguno y pue­
den determinar la obligación de beneficiario a con*.nuar en 
activo hasta tanto reintegre totalmente las cantidades que 
hubie.e recibido anticipadamente '

b) • No sf* podrá solicitar préstamo por cantidad- superior 
a la ^ue represente . dos mensuahoades * de haber inicial, con 
quinquenios, que se tengan asignados, ni pedir otro nuevo 
mientras exista algún débito pendente de liquidación

c> El reintegro de cada préstamo deberá hacerse distri- 
í uyendo su importe en doce plazns. que se descor.tar’ar ae los 
sueldos correspondientes a los meses inmeoiatos a aquel en 
que- e perciba la cantidad anticipada. No se nará si a embar-' 
go esta deducción en' los meses en que el inte esado haya sido 
baja oor enfermedad o acédente ■ ‘

d v  El Reglamento de Régimen Interioi fijaré la cuantía 
cel fondo a que se refiere el pá ra fo  primero de1 presente ar­
tículo y establecerá las normas convenientes cara el desarrollo 
de lo  ̂ anteriores precepto* .
i Art.’ 208. Incompatibilidades.—Ningún individuo ae la dota­
ción be un buque podrá 'eseippt-ñar simultáneamente funcio­
nes j  empleos corresnondier.tes a dos plazas con ai reglo a 
la plantilla iegalmente establecida.. .

Asimismo se prohíbe al personal, la realización dq cuales­
quiera .actos, trabajos, servicios u operaciones de índole lucra­
tiva . no, .que justificadamente b» :hubiesen. deciaraao incom­
patibles por la Empresa su Reglamento de RegJmen In-. 
terior , •

Art. 209.\ Condiciones más ben f̂ioiosasi—Debido ai carácter 
ae mínimas que tienen las aispovlciones de esta Reg.amenta- 
rión, j-e respetarán las cohdicione más beneficiosas que, con- ’ - 
sideracas en su conjunto, disfrute el personal a la publicación' 
de la misma. - x

Las retribuciones superiores que las Empresas hubieran otor­
gado voluntariamente a* sus trabajadores podrán ser absorbi­
das en la parte que corresponda por las nuevas con diciones 
económicas que ahora se establecen, a tenor de lo dispuesto 
en el Decreto de 21 de marzo de 1958.

’ Art. 210. Aplicación, de disposiciones de carácter general.—En 
lo no especialmente dispuesto en ¿rta Reglamentación apli­
cables las disposiciones legales de carácter' general, teniendo 
carácter Je irrehunciables los beneficios que. se otorgan. por 
> quélla o por éstas.

Disposición final x

A partir de la fecha de entracc en vigor de estas Ordenan­
zas .no será-de aplicadón a la adivinad pesquera qu?* en las 

. nóimas se r.égula. (buques bacalaceros y paralas .bacaladeras)’ 
ia Reglamentación Nacional de Irabajo en la Industria de la 
Lesea Marítima, aprobaaa qo* Or-.en de 28 de octubre de 1946, ,
:ii las 'disposiciones .complementería* o / modificativa* de la 

j misma aun cuanjo sus i orinasse refieran rón-Tetamente a 
! ?mbar;aciones bacaladeras •
, ;v4a'.1ria:' 16 ele julio de iüp9 - - El Dii-petoi ¿eueiai ae Tra^
| Dujo/ ^uis Eilgueira.. , *
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ORDEN de 21 de julio de 1959 por la que se acuerda  
incluir en la Reglamentación Nacional de Trabajo para
la Industria Hotelera y Similares la categoría de
«Aprendices».

Ilustrísimo Señor:
El Sindicato Nacional de Hostelería, por acuerdo de las 

Secciones Social y Económica, manifiesta la necesidad de in­
cluir en la Reglamentación Racional de Trabajo ;.ara la Indus­
tria Hotelera y Similares la categoría de «Aprendices», afecta 
al departamento ó servicio de «Varios», en el articulo 16. apar­
tado tercero de aquel Reglamento.

En consecuencia.
Este Ministerio ha tenido a bien acordar:
1.° Se incluye en el apartado tercero del articulo 16 del Re­

glamento de Trabajo para la Industria Hotelera y de Cafés, Ba­
res y Similares, de 30 de mayo de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 8 de junio) la categoría profesional de «Apren­
dices». ’ v

2.° En el apartado tercero del articulo 23 de dichas Orde­
nanzas se incluirá la definición siguiente.: «Apré; id ices: Son los 
trabajadores que Inician su formación profesional para llegar a 
cbtenp - las categorías del oeparta mentó o servicio de «Varios» 
al que dediquen su preparación y ayuda.»

3. Se equipararán sus emolumentos, a efectos ae) articulo 51. 
a lo consignada para Aprendices en el artículo 49

4.° Se incluyen en el artículo 70, a efectos de porcentajes, 
a los mencionados Aprendices en la proporción d* un punto.

5.° La presente Orden comenzará su vigencia a partir del día 
de su inserción en el BOLÉTIN OFICIAL DEL ESTADO
* Lo que comunico a V I para su,conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1959.

‘ ' SANZ ORRIO
Ilmo. Sr. Director general^ de Trabajo:

MINISTERIO DE A GRI CULTURA
DECRETO 1305/1959 de 16 de julio, por el que se adaptan 

las normas de procedimiento del Servicio de Concentración
Parcelaria a la Ley de 17 de julio de 1958.

La disposición final cuarta de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo de diecisiete de julio de mil novecientos cia- 
cuenta y ocho establece que en e! plazo de un año los Organis­
mos, autónomos elevarán al Gobierno una propuesta de adapta­
ción de sus normas de procedimiento a la cítadq Ley de dieci­
siete de julio. ✓

En cumplimiento de dicho precepto y dentro del plazo seña­
lado el Servicio de Concentración Parcelaria ha ^elaborado as 
pertinentes normas de adaptación de su procediiñiento al esta­
blecido por la nueva Ley de diecisiete de julio de mil novecientos 
cincuenta y ocho. Aprobada la propuesta del Servicio de Con­
centración Pai celarla por la Presidencia del Gobierno en seis 
de junio de mil novecientos cincuenta y nueve se está en el 
caso de que el Gobierno promulgue con rango de Decreto 'as 
refedidas norrias de adaptación.

En su virtud, a propuesta dél Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión dtw 
día diez de julio de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—La Comisión Central de Concentración 

Parcelaria y las Comisiones ^ocaies ajustarán su actuación a 
las normas contenidas en la í-ey de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de diez de agosto de mil novecientos cincuen.a 
y cinco y Orden conjunta de los Ministerios de Justicia y Agri­
cultura de veintidós de noviembre de mil novecientos cincuenra 
y cuatro.

Con carácter supletorio, el funcionamiento de dichos órgar 
nos colegiaaos sé regirá por lo prevenido en el título 1, capitu­
lo *IÍ. ae .a Ley de Procedimiento Administrativo de diec-siete de 
julio ce mil novecientos cincuenta y ocho.

' Articulo segundo.—Laá normas contenidas en los .artículos 
veinte y veintiuno de Ja Ley de Procedimiento Administrativo 
sobre abstención y recusación de funcionarios no serán aplica- 
bles a ios órganos de carácter, representativo, y sí a l¿s funcio­
narios del Servicio de Concentración Parcelaria.
•’ Artículo tercero.—Cuando razones de interés público lo 
aconsejen el Ministro o Subsecretario de Agricultura, por reso­
lución,que se publicará en el «Boletín Oficial» de la provincia 
y en el tablón de anuncies del Ayuntamiento afectado, podrán 
ácortíar en cualquier, momento, de oficio o a instancia de parie

interesada, la aplicación a la concentración parcelaria del proce­
dimiento de urgencia, en *el que se reducirán a la mitad os 
plazos establecidos para el procedimiento ordinario, salvo los 
relativos a la presentación de recursos.

Articulg cuarto.—Las normas contenidas en los artículos no­
venta y cuatro y noventa y cinco y titulo V de la Ley .te 
Procedimiento Administrativo sobre silencio y ejercicio iel 
derecho de recurso en vía administrativa serán integramente re 
aplicáción en materia de concentración parcelaria.

Articulo quinto.—No caben desistimiento o renuncia con rela­
ción a la petición de concentración parcelaria. Los interesado^ 
podrán, sin embargo, desistir, conforme a las normas de Ley ;;e 
Procedimiento Administrativo, de los recursos, peticiones o ins­
tancias que promuevan individualmente en el expediente de 
concentración, siempre que el desistimiento no pueda perjudicar 
a los demás participantes.

Artículo sexto.—Una vez firme en via administrativa el pro­
yecto correspondiente, la concentración parcelaria podrá ejecj- 
társe mediante compulsión directa sobre las personas de aque­
llos participantes que se resistieran a perrritir la toma de 
posesión de las fincas de-reemplazo, dentro de los términos v en 
las condiciones previamente anunc.adas por el Servicio de Con­
centración Parcelaria.

Artículo séptimo.—El persona) del Servicio de Concent‘.ación 
Parcelaria sólo podrá ser sancionado en virtud del proced:mie> 
to establecido en el capitulo II del titulo VI de !a Ley de Pro­
cedimiento Administrativo, observándose en lo no especia’men.e 
regulado por dicho capitulo las normas de la Orden ministerial 
de once de febrero de mil novecientos cincuenta y >eis.

Artículo octavo.—Con las salvedades establecidas en los ar­
tículos anteriores, la Ley de Procedimiento Administrativo será 
de aplicación íntegra en materia de concentración parcelaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de julio de mil novecientos cincuenta v nueve*

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

CIRILO CANOVAS GARCIA

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

ORDEN de 29 de julio de 1959 sobre declaración de 
libre importación de las mercancías a que se refiere.

Ilustrísimo señor:
A efectos, de la liberación, progresiva de las importa -iones 

prevtsra én el Decreto-ley 1e Ordenación Económica, ur 21 de 
julio de 1959, \

Este Ministerio, en uso de las facultades que tiene atribuidas, 
ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se declaran de libre importación *a,-. mercancías 
que se relacionan en el Anexo A, siempre que su origen y proce­
dencia sean de los países*que se detallan en el Ane<o B

Queda suprimido., por tanto, el régimen de L.- encia ae Im­
putación para las mercancías a que se refiere o) párrafo an­
terior

Segundo.—Los importadores de estas mercan*,as. tanto co­
merciantes como industriales, deberán estar inscritos en ?1 Re­
gistro de Importadores de este Ministerio y facu.ii.do> expresa­
mente para importar la mercancía de que se trate

Tercero.—Estas importaciones se llevarán a cabo mediante 
«Declaración de Importación para Mercancías Lib m liza da*-» cue 
i'crmu’ará ei importador utilizando los impresos habilitados al 
efecto, a la que ¿e acompañará el resguardo acre.i tativo de) de­
pósito previo que exige el Decreto 1.300/59 del 27 do Julio de 1959.

Cuarto.-^Las Declaraciones de Importación podrán presen­
tarse en el' Registro general de este Ministerio, en ’os de sus De­
legaciones Regionales o en cualesquiera de las l t  endencias a 
que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo.

Las mencionadas declaraciones estarán sujeta> en su trami­
tación a lo establecido en los artículos 66 y 67 dei Decreto de 5 
de mayo de 1954.

Quinto.—La presente Orden será de aplicación automática a 
las nuevas mercancías y países que en io sucesivo sf incoiporen 
al régimen de Hberalización. /

Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años. ,
Madrid. 29 de julio de 1959. .

ULLASTRES

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.
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ANEXO «B»

Primera relación de países a que afecta el régimen de libe-ralización:
a) Países miembros de la O E. C. E. y sus territorios de U ltramar:

Alemania (República Federal).Austria.Bélgica.Dinamarca.F: ancla.Grecia.
Holanda.Irlanda.Italia.
Islandia.Luxemburgo.
Noruega.Portugal.
Reine Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.Suecia.Suiza.
Turquía.

b) Otros países.
Australia.
Birmania.
Canadá.
Ceiián.
Estados Unidos de América. 
Federación Malaya.
G hana
Guatemala

Haití.
Honduras.
In d ia
Irak.
Jo rdan ia
Libia.
Nueva Zelanda 
Pakistán.
Panamá.
República Dominicana. 
Unión Subafricana. 
Venezuela

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

DECRETO 1306/1959 de 23 de julio, por el que se dispone 
que don Pedro López G arda cese en el cargo de Embajador 

de España en La Paz por pase a otro destino

A propuesta del Mmistio de Asuntos Exteriures v precia deúberación del Consejo dt*‘ M.ni* tros en su reunión del día 
diez de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

Vengo en disponer que don Pedro López García cese en el cargo de Embajador de *tespaña en La Paz. por pase a otro destín» i
As* lo dispongo por el DresenU Decreto oado en Madrid a  veintitrés de jftlio de mil noveciei tos cincuenta y nueve. »

FRANCISCO FRANCO
Si M in istro  de A sun tos E xteriores 

FERNANDO MARIA CA STIELLA  V MAIZ

DECRETO 1307/ 1959 de 23 de julio, por el que se designa 
Embajador de España cerca de Su Excelencia a  Presidente 

de la República de Bolivia a don Joaquín Manuel 
Rodríguez de Gortázar y Pastor.

A propuesta del Ministro oe Asuntos Exteriores .y pr#»«na 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diez de Julio de mil novecientos cincuenta Vj nueve.

Vengo en designar Embajador de España cerca de Su Ex­celencia el Presidente de l£ República de Bolivia a don Joar quín Manuel Rodríguez de Gortázar y Pastor.
Asi lo dispongo por el f^esente Decreto, dado en Madrid a  veintitrés de jülio de mil novecientos cincuenta v nueve

FRANCISCO FRANCO
En M in istro  de A sun tos Exteriores.

FERNANDO MARIA CA ST IELLA  Y MAIZ

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
DECRETO 1308/1959 de 18 de julio, por el que se concede 

l a  Gran Cruz de San Raimundo de Peñafort a don 
Francisco Diaz Pla Magistrado del Tribunal Supremo.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Francisco Díaz Pía. Mag.straoo del Tribunal Supremo.Vengo en concederle la Gran Cruz de San Raimunc*’ de Pe- 
ñafortAsi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a dieciocho de Julio de mil novecientos cincuenta v nue^e

i FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Ju s t ic ia .

ANTONIO ITURMEND1 BANALES

DECRETO 1309/1959 de 18 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de San Raimundo de Peñafort a don 
Odón Colmenero y Saa Magistrado del Tribunal Supremo. 

En atención a los méritos v circunstancias que concurren en don Odón Colmenero y Saa. Magistrado del Tribunal* Supremo,Vengo en concederte la Gran Cruz de San Raimunc' de Pe- 
ñafortAsí lo dispongo por »el presente Decreto dado en Madrid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta y nu*ve

FRANCISCO FRrNCO
El M in istro de Justan te.

ANTONIO ITURMEND1 BANALES

DECRETO 1310/1959 de 18 de julio por el que se concede 
la Gran Cruz de San Raimundo de Peñafort a don 
José María de la Puerta y de las Pozas Consejero de 
Estado.

En atención a los méritos y circunstancias que concón en en don José María de la Puerta y de las Pozas, Consejero de Es­
tado.
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Vengo en concederle la Gran Cruz de San Raimundo de Pe- 
fiafort

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho-de julio de mil novecientos cincuenta y nueve-

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 1311 /1959, de 18 de julio, por el que se concede 
la Gran Cruz de San Raimundo de Penafort a don  
Rafael Monzón Rodríguez Teniente Fiscal del Tribunal 
Supremo, con motivo de su jubilación.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Rafael Monzón Roariguez, Teniente Fiscal del Tribunal 
Supremo y con motivo de su jubilación,

Vengo en concederle la Gran Cruz de San Raimundo de Pe- 
ñafort.

Asi le dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de julio de mii novecientos cincuenta v nueve-

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se da corrida de escalas en el Escalafón de 
Profesores de término de Escuelas de Artes y Oficios, 
por excedencia de don Rafael Martínez Díaz.

Vacante una dotación en el Escalafón de Profesores de tér­
mino de Escuelas de Artes y Oficios, por excedencia de don Ra­
fael Martínez Diaz.

Esta Dirección General ha resuelto se produzca el regla­
mentario movimiento de escalas, y, en su consecuencia, ascen­
der, con efectos de 20 de junio próximo pasado

A don Guillermo Téliez González, de la Escuela de Toledo, 
al sueldo anual de 23 280 pesetas.

E1 interesado percibirá, además, las pagas anuales extraordi­
narias que preceptúan las disposiciones vigente*

Lo digo a V 8  para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V 8. muchos años
Madrid, 7 de julio de 1950 —El Director general, A. Gallego

Burín. -  a

Sr. Jefe de la 8ecdón  de Enseñanzas Artísticas.

RESOLUCION de  la Subsecretaría por la que se jubila 
a don Fidel Martín Mainar.

limo. Sr.: Visto el informe favorable emitido por la Dirección 
General del. Tesoro Deuda Pública y Clases Pasivas en el expe­
diente incoado por don Fidel Martin Mainar. Auxiliar Mayor de 
primera clast d¿J Cuerpo Auxiliar del Departamento, con destino 
en (a Secretaria del Ministerio, solicitando la jubilación volun­
taria por haber cumplido sesenta y cinco años d* edad- y te­
niendo en cuenta que dicho extremo ha quedado suficientemente 
demostrado.

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corresponda, a) expresado fine to­
nar io. de acuerdo con lo establecido en el Real Der reto de 7 de 
septiembre de 1919 y en los párrafo primero y eegundo del ar­
tículo 49 del Estatuto de Clases Pasivas.* de 22 de octubre de 19$L

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años
Madrid, 10 de julio de 1959 —El Subsecretario# J. Maldcnado. 

limo. Sr. Oficia] Mayor del 'Departamento..
• • •

DECRETO 1312/1959, de 18 de julio, sobre nombramiento 
de Vocales del Patronato de la Fundación Mirabel (Pa
tronato del Monasterio de Yuste).

Con el fia de cubrir las Vocalías en el Patronato de la Fun­
daron  Mirabel ^Patronato del Monasterio de Yuste).

A propuesta M  Ministro de Educación Nacional y previa

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diez de julio de mil novecientos cincuenta »y nueve.

Nombro Vocales del expresado Patronato a los señores don 
José Fernández de Velasco y Sforza. Duque de Frias, Conde de 
Oropesa. y don Fernando Barona Verea

Asi lo dispongo por e] presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA
m m *

ORDEN de 2 de julio de 1959 por la que se nombra Se
cretario del Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Amurrio al Prpjesor del mismo don Cipriano Arbé 
Caballero, con la gratificación correspondiente.

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna que elew. la Dirección 
del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Amurric para 
la provisión, del caigo de Secretario de) mismo 

, Teniendo en cuenta lo que a este respecto determina el Re­
glamento General de los Centros de Enseñanza ¿Media y Pro­
fesional de 3 de noviembre de 1953. el favorable informe emitido 
por el Patronato Provincial respectivo y que se han cumplido 
todos los demás requisitos señalados en las disposiciones vi­
gentes.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Secretario del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Amurrio al Profesor del 
mismo don Cipriano Arbé Caballero, con la gratificación co­
rrespondiente.

Lo digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O
RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se dispone

el reingreso al servicio activo de doña Ceferina  
Manso Piñero, Auxiliar de primera clase del C u e r p o  Auxi
liar de este Departamento.

limo. Sr.: Vista la Instancia suscrita por doña Oeferina Man­
so Piñero, Auxiliar de primera clase del Cuerpo Auxiliar de 
este Departamento, en situación de excedencia voluntaria de*de 
el 31 de mayo de 1958. registrada de entrada en este Ministerio 
con fecha 15 de junio próximo pasado solicitando el reingreso 
al servicio activo, formulando a la vez petición de que se le 
conceda éste en plaza de inferior categoría si no existe vacante 
de su empleo.

Teniendo en cuenta que han sido Cumplidos los preceptos 
del artículo 20 de la Ley de 15 de julio de 1954. que en la 
actualidad existen vacantes en la escale de Auxiliares de segun­
da clase del Cuerpo Auxiliar del Departamento sin que en el 
momento presente haya deducida ninguna otra petición de re­
ingreso de excedentes, y que por lo tarto no se produce perjui­
cio de tercero.

Visto lo informado por la Sección de Personal y Oficialía 
Mayor,

Esta Subsecretaría, en uso de las facultades que le confiere 
la Orden de 5 de octubre de 1957. dada para la aplicación de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Admii istración del Estado, ha 
tenido a bien disponer el reingreso al servicio aitivo de doña 
Ceíerina Manso Piñero. sin otro derecho que -1 del percibo 
del sueldo y demás emolumentos correspondiente* a los Auxi­
liares de segunda clase a partir de la fecha en que se posesione 
de su destino, basta tanto se pioduzca vacante en la escala de 
Auxiliares de primera clase que, pud'endo conv^pondei a la 
interesada, permita dar a este -eingiest la plena efectividad 
administrativa en cuanto a su situación de antigüedad v exca- 
lafonal le corresponda 6iéndole computados únicamente como 
servidos al Estado lo* que preste' entretanto en ia escala de 
Auxiliares de segunda clase, y destinándosela a los Centrales 
de este Departamento

Lo que comunico a V I. para sw conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años
MaVrid 16 de julio de 1¿59 — El Subsecretario, Cristóbal 

Grac'á. .

limo. Sr. Oficial Mayor del Departamento.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Es
peciales por la que se autoriza a la Asociación de Su
pervivientes de las Campañas de Cuba Puerto Rico y 
Filipinas para celebrar una rifa en combinación con la 
Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo fecha 7 del actual 
se autoriza a la Asociación de Supervivientes de las Campa­
ñas de Cuba. Puerto Rico y Filipinas con residencia en Bar­
celona pafa celebrar una rifa benéfica en combinación con 
el sorteo de la Lotería Nacional del día 25 del próximo mes 
de enero de 1960. al objeto de allegar recursos para los fines 
asistenciales a cargo de dicha Asociación, en la que habrán 
de expedirse 58 000 papeletas, cada una de las cuales con­
tendrá un número que venderán al precio de diez pesetas, y en 
la que se adjudicarán como premios los siguientes: una mo­
tocicleta marca Lambretta, con número de motor 47.928 y de 
chasis 5A-2161. valorada en 18.829.75 pesetas, para el poseedor 
de la papeleta cuyo número sea igual al del que obtenga el 
premio primero en el referido sorteo de 25 de enero de 1960;
otra motocicleta de la misma marca y precio que la anterior,
con número de motor 47.929 y de chasis 5A-2199 para el po­
seedor de la papeleta cuyo número sea igual al del que ob­
tenga el premio segundo del referido sorteo., y otra motocicleta 
de la misma marca, características y valor que las anteriores, 
con número de motor 48.607 v de chasis 5A-2645. para el po­
seedor de la papeleta cuyo número sea igual al del tercer pre­
mio del sorteo de 25 de enero próximo, debiendo someterse los 
procedimientos de la rifa a cuanto previenen las disposiciones 
vigentes en la materia.

Las papeletas de esta rifa podrán expenderse en todo el
ámbito nacional, y los gastos de matriculación y transferen­
cia de las motocicletas en favor de los agraciados serán de 
cuenta de la Asociación.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid. 24 de Julio de 1959.—El Director general, Francisco 
Rodríguez . Cirugeda.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO 1313/1959, de 23 de julio, por el que se autoriza
para contratar mediante concurso público el suminis
tro, instalación y puesta en funcionamiento de una cen
tral automática «Telex». para Oviedo, y el equipado nece
sario para ampliar la de igual clase en Valencia.

Para la implantación del servicio «Te lex » en Oviedo se 
precisa realizar la adquisición de una central de conmutación 
automática con capacidad inicial para veinte abonados, y para 
ampliar la que actualmente existe en explotación en el Centro 
de Valencia, hoy de veinte números, hasta sesenta y cinco, es 

vnecesario adquirir también el equipo apropiado a este ñn.
ua libertad que se concede a ios Lcitadores para que, den­

tro ae :«8 condicione* fundamentales que el pliego facu.ta- 
tlvo establece, pueden proponer variaciones, aconseja se haga 
uso 'de la autorización que otorga el apartado cuarto del ar­
tículo cincuenta y cuatro del capítulo quinto de la vigente 

•Ley de Administración y Contabilidad de la Htcienda Pública.
En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 

y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día diez de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza al Ministerio de la Goberna­
ción para contratar, mediante la celebración de concurso pú­
blico, con concurrencia nacional, mixta y extranjera, el su­

ministro, instalación y puesta en funcionamiento de una- cen­
tral «T e lex » de conmutación automática, con veinte números, 
para Oviedo, y del equipado necestírio para la ampliación de la 
central que actualmente existe en explotación en el Centro de 
Telecomunicación de Valencia, hasta sesenta y cinco números, 
por un importe máximo, en conjunto, de un millón setecientas 
mi: pesetas con cargo a los créditos asignados al actual ejer­
cicio económico.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro qe la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 1314/ 1959, de 23 de julio. sobre revisión de 
precios de las obras de construcción de la casa-cuartel 
de Gea de Albarracín (Teruel).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación' para la revisión de precios del proyecto de cons­
trucción de un edificio destinado a acuartelamiento de la 
Guardia Civil en Gea de Albarracín (Teruel), en virtud del alza 
experimentada en los precios de Ion materiales y mano de obra; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Per­
manente del Consejo de Estado; a propuesta del Ministro de 
la Gobernación, y previa deliberación del Consejo de Minis­
tros en su reunión del día diez de Julio de mil novecientos 
cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Queda modificado el Decreto de veintidós 
de diciembre de mil novecientos cincuenta, por el que se 
autoriza la construcción, por el régimen de «v iv ienda prote­
gidas», de un edificio destinaao * casa-cuartel de la Guarnía 
Civil en Gea de Albarracín (Teruel), en el sentido de que la 
cantidad total a invertir en estas obras será de quinientas 
cincuenta y nueve mil ochocientos diez pesetas con cuarenta 
y siete céntimos.

Articulo segundo.— De la diferencia resultante de sesenta y 
tres mil cincuenta y cuatro pesetas con noventa y ocho cénti­
mos. entre el proyecto anteriormente aprobado y el que aho^ 
ra se examina, el Instituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional prestará, con el interés legal correspondiente, treinta 
y siete mil ochocientas treinta y dos pesetas con noventa y 
ocho céntimos, de las que se resarcirá en trece anualidades, 
a tres mil setecientas cchenta y ocho pesetas con setenta y 
cuatro céntimos cada una. a partir del año mil novecientos 
sesenta; y el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará sin 
gravamen veinticinco mil doscientas veintidós pesetas, de las 
que se reintegrará en veinte anualidades de mil doscientas se­
senta y una pesetas con diez céntimos, sucesivas de as ante­
riores, con cargo todas ellas a las titulaciones presupuestarias 
que en el anterior Decreto se expresaban, o las que las hayan 
sustituido.

Artículo tercero.— Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se oictaran las disposiciones convenientes en eje­

cución de este Decreto.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Medrid 

a veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA;
\

D ECRETO 1315/1959, de 23 de julio, sobre revisión de pre
cios de las obras de construcción de la casa-cuartel de 
Cheste (Valencia ).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobe: nación para lg revisión de precios del proyecto de cons­
trucción de un edificio destinado a acuartelamiento de la Guar- 

, día Ciyil en Cheste (Va encía), en virtud del alza experimentada 
i en los precios de los materiales y mano de obra, de conformidad
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con el dictamen emitido por la Comisión Permanente del Con­sejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión leí día diez de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Queda modificado el Decreto de dos de febrero de mil novecientos cincuenta y uno, por el que se auto­riza ia construcción, por el régimen de {viviendas protegidas», de un edificio destinado a casa-cuartel de la Guardia Civil ei 

Cheste (Valencia), en el senndu de que la cantidad tota* a inver­tir en estas obras será de cuatrocientas setenta y seis mil tres­cientas veintitrés pesetas con cincuenta y cuatro céntimos.Articulo segundo.—De la diferencia resultante de treinta ,> nueve mil ochocientas nueve pesetas con veintiséis qéntimos entre el proyecto anteriormente aprobado y el que ahora ê examina, el Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional prestará, con el Interés legal correspondiente, veintitrés mil 
ochocientas ochenta y cinco pesetas con cincuenta y cinco cén­timos, de las que se resarcirá en once anualidades a dos mil 
seteci» :.tas veintiséis pese as con cincuenta y ¿res céntimos cada u n a  a partir del año mil novecientos sesenta, y el Insti­tuto Nacional de la Vivienda anticipará, sin gravamen, quince mil novecientas veintitrés* pesetas con setenta y un céntimos de las que se reintegrará en veinte anualidades de setecientas noventa y seis pesetas con diecinueve céntimos, sucesivas de tas anteriores, con cargo todas ellas a las titulaciones presupuesta­rias que en el anterior Decreto se expresaban o las que «as hayan sustituido.Articulo tercero.—Por los Ministerios de Hacienda y de la Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje­cución de este Decreto.Asi lo dispongo por el presente1 Decreto, dado en Madrid i veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la G obernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 1316'1959, de 23 de julio, p o r  el que se autoriza al Ayuntamiento de Porzuna, de la provincia de Ciudad Real, para adoptar su escudo heráldico municipal.
El Ayuntamiento de Porzuna, de ía provincia de Ciudad Reai. de acuerdo con las normas dictadas y en cumplimiento del adoptado poi la Corporación acerca de ia necesidad de dotai ai Municipio de un escudo de armas en el que se recojan ias tradiciones históricas del mismo, y en uso de las atribución*» conferidas poi las disposiciones legales vigentes, elevó para su definitiva aprobación, un proyecto de blasón heráldico para la 

villa.Tramitado el expediente en forma reglamentaria y emi­tido el correspondiente dictamen por la Real Academia de la 
Hi&toria, favorable a que se acceda a 10 solicitado, a propuesta dei Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Con­
sejo de Ministros en su reunión del dia diez de Julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.

' D I S P O N G O :
Articulo único.—Se autoriza ai Ayuntamiento d* Porzuna, de la provincia de Ciudad Reai para adopiái su escudo héra.dico municipal que quedará organizado en la forma expuesta en t» dictamen ppr la Real Academia dv la Historia.Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
Bü M inistro de la G obernación.

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 1317/1959. de 23 de julio. por ei que se declara de urgencia, o efectos de expropiación fuorzosa el proyecto de la Diputación Provincial de Madrid de abastecimiento de aguas del Municipio de Gascones
La necesídao apremiante que tiene el Municipio de Gascones (Madrid) de que se lleve a efecto con la mayo? rapidez posib e 

el proyecto de abastecimiento de aguas de su término por la Diputación Provincial, aconseja acudir al procedimiento legal

que permita llegar a iá más pronta ocupación de los bienes afectados.
En su virtua, a propuesta dei Ministro de la Gobernación yprevia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión doldía diez de julio de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declara de urgencia a los efectos de lo dis­puesto en el articulo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro el proyecto de la Diputación Provincial de Madrid de abastecimiento **0 

aguas al Municipio de Gascones.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid aveintitrés de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
ET M inistro de la G obernación.

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 1318/1959 de 23 de julio, por el que se aprueba el proyecto de obras de reforma de un edificio para su adaptación a los servicios de Correos y Telecomunicación en Ciudadela ( Menorca) y se autoriza a celebración de la oportuna subasta
De acuerdo con el Consejo de Estado, constituido en Comi­sión Permanente; a propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa deliberación dei Consejo dt Ministros en su reunión 

del día diez de julio de mil novecientos cincuenta y nueve,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto redactado por el Arquitecto don Roberto Orns Gracia para las obras de refor­ma y adaptación a los servicios de comunicaciones en el edi­ficio de Ciudadela. por un importe de dos millones setecientas ochenta y dos mil veintiséis pesetas con cuarenta y cuatro • 
céntimos

Articulo segundó.—Se autoriza a la Dirección General de Correos y Telecomunicación para la celebración de la su­basta de las obras de referencia, que habrán de ábonarse hasta una cifra de cincuenta mil pesetas en el año actual de mil novecientos cincuenta v nueve con cargo a la sección sexta, 
capítulo sexto, artículo primero, grupo sexto, concepto único, a p a rta d o r), del vigente Presupuesto, un millón trescientas mil pesetas y un millón cuatrocientas treinta y dos mil veintiséis pesetas con cuarenta y cuatro céntimos, con cargo a los créditos conesoondient.es aue se fijan en »os Presupuesto* de 
los años mil novecientos sesenta v mil novecientos sesenta y uno. respectivamente

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dadp en M tdrid a  veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta v nueve.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de ta Gobernación.CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 1319'1959 de 23 de julio, por el que se autoriza a la Dirección General de Correos y Telecomunicacion para celebrar subasta pública al objeto de contratar las obras de construcción de viviendas caseta t a l l ery  lavaderos en la estación Radio-Costera de Cabo de Palos(Murcia), y se aprueba el gasto que supone estas obras.
A propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa deli­beración del Consejo' de Ministros en su reunión del dia diez de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

b l f l P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueban los proyectos redactados por el Arquitecto don Luis Gúmii Prteto para la construcción en la Radio-Costera de Cabo de Palos (Murcia* de cuatro vi­viendas con destino al persona) telegrafista v guarda destinadosa su seivicio, y de construcción de una caseta para almacén,taller y lavaderos en ia misma Estación, cuyos presupuestos
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refundidos ascienden a la cantidad de un millón seiscientas 
cuarenta y nueve mil doscientas veintiuna pesetas y setentá y 
cinco céntimos

Articulo segundo— Se autoriza a la Dirección General dé 
Correos y . Telecomunicación para-la celebración de la subasta 
que comprenaa las obras expresadas, que habrán de UevSrse 
a cabo por la cifra de un millón seiscientas cuarenta y nueve 
mil doscientas veintiuna pesetas setenta y cinco céntimos an­
tes mencionadas, con cargo a la sección sexta, capítulo ter^ 
cero, artículo primero, grupo quinto concepto quinto, del vi* 
gente Presupuesto de Gastos del. Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
) a veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 1320/1959, de 23 de julio, por el que se aprueba 
1a incorporación del término municipal de Valldán al de 
Berga ( Barcelona).

El Ayuntamiento de Berga acordó instruir expediente para 
la incorporación a su Municipio del término municipal de Vali­
dan, ambos de la provincia de Barcelona, fundándose en que mi 
casco uibano en constante crecimiento hacia la parte Oeste no 
puede expansionarse por encontrarse en su limite el Municipio 
de Valldán y en que ¡a potencialidad económica del Municipio 
de Berga permitirá atendej mejor los servicios públicos de Vali­
dan en reiacion a como lo esupi en la actualidad

Tramitado en forma legal el expediente, con oposición le í. 
Ayuntamiento de Valldán, la Diputación Provincial aprobó un 
imorme favorable a la anexión emitido por una Comisión de Di­
putados que se desplazó a los Municipios interesados para estu­
diar sobre, el terreno ia cuestiuii esiunanuuse en los :iuorn es 
obranteB que las razones aducidas por el Ayuntamiento pe Berga, 
de dificultad en su expansión u baña y de que se podrán mejo'ar 
con la anexión los servicios de Valldán, pone de manifiesto la 
cor.ourrencia do notorios motivos de necesidad y conveniencia 
ecouomica y administrativa para acordar la incorporación pro­
yectada.

Bn su virtud, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministró de la Gobernación y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del di. diez de julio de mil nove­
cientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O ;

Articulo primero.—Se aprueba la incorporación del término 
municipal de Valldán al Munic.pio de Berga (Barcelona)*.

Articulo segundo—Queda facultado el Ministerio de la Go­
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid *  
veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
CAMILO ALONSO VEGA

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L

DECRETO 1321/1959 de 16 de julio, por el que s e
declaran de interés social las otras para la construcción del 
Colegio « La Inmaculada Concepción», de Valencia, de 
los RR PP Franciscanos

Jfln Virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi­
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día aiez de Julio de mil novecien­
tos cincuenta y nueve,

 D I S P O N G O :

Articulo único.—Be declaran de interés social a todos los 
electos y de acúerdo con las disposiciones contenidas en la Ley

de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
ei Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuénoa 
y cinco las obras para la construcción del Colegio «La Inmacu­
lada Concepción^, de Valencia, de tos Religiosos Padres Fran­
ciscanos.

Asi lo dispongo por el presente. Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

(1 Ministro de Educación Nacional, x
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO 1322/1959, de 16 de julio, por e l que se decla
ran de interés social las obras de construcción de un 
edificio para el Colegio « Jardín de Infancia», en Va
lencia

• . ■ \
En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del M i­

nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
eje Ministros en su reunión. del dia diez de juño de mil nove- 
qientos cincuenta y nueve, . ^

D I S P O N G O .

Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
eje quince de julio de mil novecientos c:nduénta y cuatro y eri 
e¿ Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cinbuonca 
y cinco las obras de construcción de un edificio para 61 Colegio 
(cJardfn de Infancia», en Valencia, de la Eútidad «Construccio­
nes Escolares. S. A.» y regentado por el Instituto «Opus De.».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

HÍ1 Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-M1NA

DECRETO 1323/ 959, de 16 de julio, por el que se decla
ran de interés social, las obras para la construcción del 
Colegio «San Agustín» en la calle del Padre Damián 
(Chamartín), de esta capital, de los RR. P P . Agustinos.

JCip  virtud de expediente reglamentario, a propuesta del, Mi* 
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
dr Ministros en su reunión del dia diez de juno de mil nove­
cientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O : •

Articulo único.—Se declaran de interés, social a todos os 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
dé quince de Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de< marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco la» obras para la construcción del Colegio «San Agus­
tín», en m ^alle del Padre Damián, sip número (Chamartín), de 
esta capital, de los Reverendos Padres Agustinos.

Áqí lo dispongo por el presenté Decreto, dado en Madrid a 
<Ü«cjéé.ls de Julio de mil novecientos cincuenta’y nueve

FRANCISCO FRANCO

fiH Ministro de Educación Nacional.
JE9U9 RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO 1324/1959 de 16 de julio, por el que se declaran 
 de interés social las obras para la construcción de 

una Escuela instituto de la iglesia parroquial de Nuestra 
Señora del Pilar, en Barcelona.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi* 
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministro^ en su reunión del dia diez de julio de mil npvo- 
cientoa cincuenta y nueve, .
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D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declaran de Interés social a todos os 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta cuatro y « n 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco las obras para la construcción de una Escuela Instituto 
de la iglesia parroquial de Nuestra Señora del Pilar, en Bar­
celona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO 1325/1959, de 16 de julio, por el que te declaran
 de interés social las obras para la construcción de 

un nuevo edificio para instalar el Colegio «Nuestra Se
ñora del Huerto», en Pamplona.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi­
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día diez de Julio de mil nove­
cientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos ios 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decrete de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco las obras para la construcción de un nuevo edificio para 
instalar el Colegio «Nuestra Señora del Huerto» en Pamplona, 
de las Religiosas Hermanas de la Caridad y de la Enseñanza 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de Julio de mil novecientos cincuentayy nueve

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

ORDEN de 7 de julio de 1959 por la que se aprueba el 
proyecto de obras en el  Convento de Recoletas Ber
nardas,  de Alcalá de Henares (Madrid), monumento 
nacional.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el convento de Re  ̂
coletas Bernardas, de Alcalá de Henares (Madrid, monumento 
nacional, formulado por el Arquitecto don José Manuel Gonzá­
lez Val cárcel e importante 201 761.74 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone llevar p efecto la co­
locación de un juevo pavimento cerámico especia* sobre solera 
de hormigón en masa en-la^nave central: picado y limpieza de 
escombros de la lonja de entrada, etc..

Resultando que el proyecto asciende en su tota* importe a 
la cantidad de 201.761.74 pesetas, de las que corresponden: a la 
ejecución material, 174.874.76 pesetf^; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección 1e obra, eo.» arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Minis­
tros de 16 de octubre de 1942 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944 3.27890 
pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de Apare­
jador, igualmente afectados por las disposiciones aludidas, pe­
setas 1967.34; a premio de pagaduría 874.37 pesetas y a plus de 
cargas familiares. 17.487.47 pesetas.

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 de) Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 el pro­
yecto de que se trata pasó a informe de- la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien ic emite en sentido favorable 
a su aprobación y que en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaria General del Servicio de Defensa de' Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda dei articiiM 58 de) capi­
tulo quinto de la vigente Ley de Admin st^ación v ContahUdad 
por lo que deberán ser, realizadas por ei sistema administra­
ción toda vez me en el presupuesto correspondiente se ha oh 
tenido la economía que la mencionada circunstancia segunda de­
termina, ' '

Considerando que la Sección de Contabilidad y Presupuestos 
del Departamento tomó razón del gasto en 27 de Junio último y

que el mismo ha sido fiscalizado favorablemente poi el Delega­
do en este Departamento de la Intervención Genera' de la Admi­
nistración del Estado en 1 de los corrientes.

Este Ministerio ha resuelto aprobai el proyecte de referen­
cia, que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librar la cantidad ae 201 761.74 
pesetas, importe del. presupuesto en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capitulo tercero artículo 
quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconceptc- segundo del 
vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la forma 
reglamentaria.

Lo digo a V l. para su conocimiento y demás electos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1959. ,

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

DECRETO 1326/1959, de 16 de julio, por el que se amplía 
la plantilla de Maestros de Marruecos incorporados a la 
Península en ejecución de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956.

En cumplimiento de la Ley de veintisiete de diciembre do 
mil novecientos cincuenta y seis, por la que se integraban en a 
Administración Central del Estado los funcionarios de naciona­
lidad española que prestaban servicio en la Zona Norte .le 
Marruecos, el articulo segundo del Decreto de veintidós de marzo 
de mil novecientos cincuenta y siete <Bt)LETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de tres de abril) estableció la plantilla del Cuerpo, a 
extinguir, de «Maestros y Maestras procedentes de la Zona 
Norte de Marruecos».

Posteriormente, y dando ejecución a lo establecido en De- 
cieto de veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta y oeno 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del veintisiete), se acordó 
la integración a la Administración española de otros cuatro 
Maestros y de una Maestra auxiliar de nacionalidad española.

Se hace oreciso. por tanto, para cumplir lo previsto en el ar­
tículo segundo del Decreto últimamente citado, ampliar las plan­
tillas establecidas antes de la integración de estos funcionarios.

En su virtud a propuesta del Ministro de Educación Nacional 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día diez de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—La plantilla que se estableció en el artícu­

lo segundo del Decreto de veintidós de marzo de mil novecientos 
cincuenta y siete (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de tres 
de abril) y aparece consignada en los vigentes Presupuestos del 
Estado, Sección diecinueve, capitulo primero, artículo prime*o, 
grupo octavo, concepto once. «Maestros y Maestras procedentes 
de la Zona Norte de Marruecos», quedará incrementada, con 
efectos de primero de enero de mil novecientos cincuenta y 
nueve, con las siguientes plazas:

a) Un Maestro de cuarta categoría, a veinticinco mil qui­
nientas sesenta pesetas de sueldo anual.

Un Maestro de sexta categoría, a veintiún mil cuatrocientas 
ochenta pesetas de sueldo anual

Un Maestro de octava categoría, a diecisiete mil ciento se­
senta pesetas de sueldo anual

b) Una Maestra de sexta categoría, a veintiún mil cuatro­
cientas ochenta pesetas de sueldo anual.

Una Maestra auxiliar, a diez mil cuatrocientas cuarenta pe­
setas de sueldo anual.

Articulo segundo.—Los cinco funcionarios a los que afecta 
la ampliación de plantilla dispuesta'en el artículo anterior co­
menzarán a disfrutar los haberes que en virtud de ella les corres­
pondan. con efectos económicos del día siguiente al de su baja 
ai servicio del Gobierno marroquí.

Artículo tercero —Se aplicarán a estos funcionarios las dis­
posiciones de io s  artículos trece, catorce, quince y dieciséis del 
Decreto de veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta 
siete y las que. conforme al Decreto de veintidós de mayo de 
mil novecientos cincuenta y -oche (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del veintisiete), sean procedentes.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
dieciséis de Julio de mil novecientos cincuenta v nueve.

FRANCISCO FRANCO
■=3 Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA
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M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

DECRETO 1327/ 1959, de 16 de julio, por el que se cance
la la adjudicación provisional concedida a don Ricar
do Barredo de Valenzuela y otros por d ecreto de 14 
de noviembre de 1958 para la instalación de una fábri
ca en Cerdedelo ( Orense‘ y se autoriza la ampliación 
a 200.000 toneladas de la concedida a Cementos Noroes
te, S. A., en Cural (Lugo)  

Por Decreto de catorce de noviembre de mil novecientos cin­
cuenta y ocho, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO de fecha dos de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho, se adjudicó provisionalmente, y a reserva de las con­
diciones que le impusiera el Ministerio de Industria, a don 
Ricardo Barredo de Valenzuela y otros la instalación de «ina 
fábrica de cemento artificial portland en Cerdedelo (Oreme).

Con fecha dos de junio de mil novecientos cincuenta y nue­
ve don Ricardo Barredo de Valenzuela y otros, en escrito diri­
gido al excelentísimo señor Ministro, renuncian a la adjudicación 
provisional, por no ser favorables las circunstancias económi­
cas. y. por tanto, no le es posible su realización.

Con fecha trece de abril de mil novecientos • incuenta y 
nueve Cementos Noroeste, S. A., en escrito dirigido al Ministro 
de Industria, propone una ampliación de cien mil toneladas 
métricas en su fábrica de Oural (Lugo), autorizada por Decreto 
de veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y sDte.

En consecuencia, y a propuesta de» Ministro de Industria, 
pvevia deliberación del Consejo de Ministros en sú reunión del 
día veintiséis de junio ele mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Queda caducada la adjudicación provisio­
nal concedida a don Ricardo Barredo de Valenzuela y otros 
por Decreto de catorce de noviembre de mil novecientos cin­
cuenta y ocho, para la instalación de una fábrica de cemento 
artificial portland de cien mil toneladas métricas anuales de 
capacidad en Cerdedelo (Orense).

Artículo segundo.—Se acepta en sustitución, con carácter de­
finitivo. la ampliación de cien mil toneladas métricas anuales 
en la capacidad de producción de la fábrica de Oural (Lugo) 
propuesta por Cementos Noroeste, S A., y debiéndose cumplir 
las condiciones que el Ministerio de Industria le fije

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de julio.de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria.
JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO 1328/1929, de 16 de julio, por el que se declara 
de «interés nacional» la instalación de una Central 
termoeléctrica en Soto de Ribera, proximidades de Mie
res, por Térmicas Asturianas, S. A.

Examinado el expediente tramitado por la Dirección General 
de Industria en virtud de instancia suscrita por Térmicas As­
turianas. S A., en ln cual solicita la declaración de «interés 
nacional» para la instalación dé una central termoeléctrica en 
Soto de Ribera, proximidades de Mieres, de acue do con las 
Leyes de veinticuatro de octubre y veinticuatro de noviembre 
de mil novecientos treinta y nueve, y habiéndose cumplido 
todos los preceptos establecidos en las mismas y en el Decreto 
reglamentario de diez de febrero de mil novecientos cuarenta, 
a propuesta del Ministro de Industria y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de junio 
de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—A los fines de expropiación forzosa de los 
terrenos necesarios v urgente ocupación de los bienes afecta­
dos de acuerdo con las Leyes de veinticuatro de octubre y vein­
ticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y nueve y dis­
posiciones reglamentarias de diez de febrero de mu novecientos

cuarenta, se declara de «interés nacional» la instalación de una 
central termoeléctrica en Soto dê  Ribera, proximidades de Mie­
res, por Térmicas Asturianas S. A.

Artículo segundo.—El derecho de expropiación forzosa se re­
ferirá exclusivamente a terrenos propiedad de particulares, y 

. para el ejercicio del mismo se seguirá la tramitación prevenida 
en la legislación sobre expropiáción forzosa.

Artículo tercero.—Los terrenos expropiados io serán única­
mente a los fines de esta instalación autorizada a Térmicas 
Asturianas, 8. A., por la Dirección General de Industria con 
fecha veintinueve de noviembre de mil noveoiento^ cincuenta 
y ocho. La no utilización de dichos terrenos con tal finalidad 
en el plazo de tres años hará renacer el derecho de los propie­
tarios expropiados, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
sexto del Decreto de diez de febrero de mil novecientos cua­
renta.

Artículo cuarto.—La Dirección GeneraLde Industria, a través 
de I03 Organismos centrales y provinciales, cuidará de la cor 
rrespondiente aplicación del beneficie concedido y dei más 
exacto cumplimiento de las condiciones del mismo, realizando 
las inspecciones que estime oportunas, de acuerdo con el ar­
tículo quince del Decreto de diez de febrero de mil novecientos 
cuarenta.

Articulo quinto.—Por el Ministerio de industria se dictarán 
normas oportunas para el cumplimiento de este Decreto

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en Madrid a 
dieciséis de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria 
JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO 1329 1959 d e  23 de julio, por el que se declara 
a la Empresa «E de Artacho y F . Cáscales S L.», pro
pietaria de una fábrica de materiales cerámicos sita en 
el barrio de Doña Carlota de Madrid, con derecho para 
acogerse a los beneficios de la Ley de Expropiación 
Forzosa, para la adquisición de una parcela de terreno 
necesaria para la extracción de arcillas.  

Por reunir la Empresa «E. de Artacho y F Cas .-ales S L.»t . 
propietaria de una fábrica de materiales cerámicos para la cons­
trucción sita en el barrio ̂ de Doña Carlota, de Madrid, las con­
diciones señaladas par el artículo quinto de la Ley de diecinueve 
de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, 'y en ios artículos 
noveno y décimo del Reglamento general para el Régimen de la 
Minería, de nueve de agosto de mil novecientos cuarenta v seis, 
a propuesta del Ministro de Industria y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día diez de julio de mií 
novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :  i

Articulo primero.—Se declara a la Empresa «E de Artacho 
y S Cáscales. S. L.», propietaria de una fábrica de materiales 
cerámicos para la construcción sita en el barrio de Doña Car­
lota, de Madrid, coq derecho para acogerse a *o& beneficios de 
la Ley de Expropiación forzosa, para la adquisición de una par­
cela de terreno necesaria para la extracción de arcillas cor. des­
tino a la transformación en su fábrica expresada.

Artículo segundo.—La citada Empresa ‘ Vendrá ob'igada a no 
paralizar los trabajos, salvo caso de fuerza mayor, per un tiem­
po superior a un año. El incumplimiento de esta obligación lle­
vará consigo la pérdida del derecho a los beneficios que se le 
conceden por este Decreto y permitirá al actual propietario o 
a sus causahabientes ejercitar el derecho de reversión del te­
rreno expropiado de acuerdo con lo que establece la Ley de 
Expropiación forzosa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Maorid a 
veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria.
JOAQUIN PLANELL RIERA
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I ARESO
LUCION de la dirección Ge
nera lde Justicia por en que se 

anuncian a concurso de traslado 
entre Médicos Forenses de prime

ra, segunda y tercera categorías 
las vacantes que  se relacionan.

Da conformidad con lo pi ©venido en el 
Reglamento orgánico del Cuerpo Nacional 
de Médicos Forenses de a de junio de 
1956, se anuncia a ccmcurs, de traslado 
la provisión de las Forensías vacantes en 

los  Juzgados de Primera Instancia e Ins­
trucción que a continuación st, relacionan 
entre Médicos Forenses de primera, se­
gunda y,tercera ‘ategorias v

Avilé», número 2: Badajoz, número 2; 
Bétanzos, Bilbao, número 5; Borjas Blan­
cas, Cazalla de la Sierra. Celanova, Hos- 
pitalet, La Almunia de Doña Godina, Ma- 
hón, Mallorca, número 3; Olvera y San 
Sebastián, número 3.

Los aspirantes dirigirán tus instancias 
debidamente informadas oor los Jueces 
respectivos y por su conducto, deoiendo 
tener entrada en el Registre General de 
este Ministerio ©n el plazo de quince dias 
naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de esté anúdelo en el 

(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, atfia- 
'lando en su petición nume-adamente el 
orden de preferencia de 'a* vacante# a 
que aspiren.

¿os Médicos Forenses que residan fue­
ra d e1 la Península podrán dirigir sus pe­
ticione© por telégrafo, sin perjuicio de 
cursar oportunamente la© aurespondien­
tes solicitudes en la forma indicada 

No podrán ser temada© en considera- 
ción la© instancias oue no vengan Guisa­
das por conducto aflei&i 

Lo digo a V. a. para su cent oimiento 
demá, efecto».
Dios guarde a V. S. muenos año», 
Madrid. 24 de julio de 1959.—El Direc-, 

tor general, Vicente GonzáW*

Sr. Jefe de la Sección 2.a de esta Direc­
ción Oenerai.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 13 de iulio de 1959 por 
la que se convoca concurso-oposición

 para proveer dos plazas de 
Profesares adjuntos en Facul
tad de Ciencias de la Universidad 
de Barcelona.

limo Srf; a  propuesta cici Rectorado 
de la Universidad de Barcelona,

Este Ministerio ña re¿ueh(,
Primen . — Convocar el u ncurso-oposi- 

ción determinado en la Ley de 29 de julio 
de 1943 para proveer dos piazas de Pro­
fesores adjuntos en la Facultad de Cien­
cias de la Universidad expresada, con la 
gratificación anual cada una de ellas de 
13.600 pesetas y adscritas a las siguientes 
enseñanzas:

1, «Optica» (primero y segundo) y «Ri­
sica experimental»

2. «Electricidad y 'Magnetismo» (pri­
mero . "segundo) y Física experimental».

Segundo. — Los nombramifntos que se 
. realicen como consecuencia de resolver 
este concurso-oposición tendrán la dura­
ción de cuatro años y podrár ser prorro­
gados por otro periodo de igual duración 
si se cumplen las condiciones, reglamenta­
rias, conforme a i* citada L.ey.

Tercero. — Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición seré condición ne­
cesaria ti que lo© aspirantes posean el 
grado d® Doctor en la Facultad correspon­
diente, de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 4.° de la Orden ninisterial de
4 de julio de 1961 (BOLETIN o f i c i a l  
DEL ESTADO del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta días contados a partir de la 
publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL B8TADO. de­
biendo ajustarse el concurso-oposición a 
1q dispuesto en la Orden ministerial de
5 d© diciembre de 1946 (BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO del 19' Decreto de 
la Presidencia del Gobierno re 10 de mavo 
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA­
DO del 13) v Order d© la Dirección Oe- 
neral de Enseñanza UnJversM aria de 31 de 
mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 21 de junio).

Lo digo a V I. para su conocimiento y 
demás efecto©.

Dios guarde a V I. muchos año©
Madrid, 13 de julio de 1959 —Por dele- 

gavión, T Fernández-Miranda. y

limo. 'Sr Directo) general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 6 de julio de 1959 por 
la que se convoca concurso-oposición

 para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Valladolid.

•limo. Sr : A propuesta oeV Rectorado 
de la Universidad de Valladolid.

Élite Ministerio ha resuello 
Primero ■«- Convocar el cuncurso-oposi- 

ción determinado en la Ley o© 29 d© Jubo de 1843 para proveo una piaaa da Profe­
sor adjunto en la Facultad de Medioma 
de la Universidad expresada con la grati­
ficación anual de 18 peseta© y adscrita 
a la tnsefianza de «Anatomía descriptiva 
y topográfica y Técnica anatómica» 

Segundo,-rEl nombramiemr que ©e rea- 
Uee como '•onsecuencia de resolver e»t© 
concurso-oposición tendrá >* duración de 
cuatro año», y podrá ser n  arrogado por 
otro período de igual duración si se cufh- 
pitn la© condicione© reglamentarias, con­
forme a la citada Ley- 

Tercero. — Para poder tomar pavte en 
este concursu-oposloión será condición ne­
cesaria el que los aspirante* posean el 
grado de Doctor en la Facultad corres­
pondiente, de acuerdo con lq prevenido 
en el artículo 4.® de la Orde) ministerial 
de 4 de julio de 1951 (BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO del 10)

Cuarto.-r-El plazo de convocatoria será 
el de treinta días, contados a partir de la

publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL PSTADO. de­
biendo ajustarse el concurho-oposit ion a 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 
5 de diciembre de 1946 (BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO del 19' Decreto de 
la Presidoncia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO del 13) y Orden de la Dilección 
General do Enseñanza Umversita’ ia de 
31 de mavo de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21 de junio) .

Lo digo a V I para su conocimiento y 
demás efectos 

Dios guarde a V, I. mucho* años 
Madrid, 6 de Julio de 1959,—Poi dele­

gación, T. Fernández-Miranda.

Limo. Sr. Director general at Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 13 de iulio de 1959 por
la que se convoca concurso-oposición

 para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad 
de Ciencias de 'a Universidad de 
Barcelona,

limo. 9r.: A propuesta ce ’ Rectorado 
de la U niveoidai de Barcelona,

Este Minitserio ha resuelto 
Primero, -  Convocar el concurso-oposi­

ción determinado en la Le> de 29 de julio 
d© 1943 pura pruveei una plaza de Profe­

sor  adjunto en ia Facuhau de Ciencias 
de la Universidad expresada con la grati­
ficación anual de 18.600 pesetas y adscrita 
a la enseñanza de «Termoiugia»

Segundo.—El noinbramient* que se rea­
líce como consecuencia de lesolvei este 
concurso-oposición tendrá ia duración de 
cuatro años, y podrá ser prorrogado por 
otro periodo de igual duración si se cum­
plen las condiciones reglamentarias con­
forme a la citada Ley.

Tercero — Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición sera < ondición ne­
cesaria el que los aspíreme* posean el 
grado de Doctor en la Facultad corres­
pondiente, de acuerdo con lo prevenido 
en el articulo 4.° de la Orden minlstetíal 
de 4 de julio de 1951 (BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO de) 10)

Cuarto—El plazo de convocatoria pera 
©1 de treinta días contados a partir de la ‘ 
publicación de la presente Orden en el 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO. de­
biendo ajustarse el concurro-oposición a 
lo dispuesto en ia «Orden ministerial de 
6 de diciembre de 1946 (BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO del 19 Decreto de 
la Presidencia de] Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO del 13) y Orden d? la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 
31 de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL’ 
DEL ESTADO de 21 de jumo)

Lo digo a v i para su conocimiento y 
démás afectos
. Dios guarde a V I mucho* año©

Madrid, 13 de julio de Ití&U.«Por dele­
gación, T. Fernández-Mtranda.

limo Sr. Director' general de Enseñanza 
Universitaria.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A CIONAL

Dirección General de Enseñanza 
L ab o ra l

• Convocando concurso de transfor
mación de Bachilleres Universita
rios ten ciencias o Letras, indis
tintam ente  en Bachilleres Labo
rales Superiores, modalidad i n
dustrial especialidad en Torno y 
Fresa.

La fecunda experiencia obtenida de los 
Cursos de Adaptación para transformar 
Bachilleres U ni versi. artos en Bachilleres 
Labora.es Superiores, especialidad Tome- 
ros-Fresadores, aconseja implantar a ti­
tulo de experiencia este Curso de trans­
formación para la población escolar feme­
nina que siente vocación hacia estas ense­
ñanzas. bien pafa su dedicación posterior 
a técnicas de precisión, bien para de<% 
carse a la enseñanza de estas materias en 
los Centros femeninos de Formación Pro­
fesional

En atención a estas circunstancias, la 
Dirección General de Enseñanza Laboral 
ha decidido convocar un Curso de trans­
formación para Bachilleres Universitarias 
en Bachilleres Laborales Superiores, espe­
cialidad en Torno y Fresa, que se ajus­
ta rá  a las bases siguien.es:

Primera. Se convocan 30 plazas de Ba­
chilleres Universitarias con examen de 
grado superior en Ciencias o Letras, indis­
tintamente. para seguir un Curso de 
transformación en Bachilleres Laborales 
Superiores, modalidad Industrial, espe­
cialidad en torneras-fresadoras, a realizar 
desde el mes de octubre próximo hasta 
Junio de 960. en la Institución de For­
mación del Profesorado de Enseñanza La­
boral (avenida de Puerta de Hierro. Ciu­
dad Universitaria). Madrid

Segunda. Las Bachilleres Universita­
rias que deseen realizar este Curso de 
transformación deberán elevar sus Solici­
tudes al ilustrísimo señor Director gene­
ral de Enseñanza Laboral (Ministerio de 
Educación Nacional), acompañada de la 
correspondiente certificación a c a démica 
personal, con expresión de las notas obte­
nidas en las asignaturas cursadas

Tercera Las Instancias, acompañadas 
de la documentación oportuna, se presen­
tarán. antes del día 15 de septiembre en 
el Registro General del Ministerio de Edu­
cación Nacional. Alcalá 34. Madrid.

Cuarta. El cuadro horario de enseñan­
zas en este curso será el -siguiente:Horas

semanales

Matemáticas ................................. 3
Geografía Económ ica..... ............ 1
Nociones de Economía y Contad 

bilidad y Organización de Em­
presas (en los dos primeros
trimestres) ................................ 5

Derecho Laboral y Seguridad So­ \
cial (en el tercer trim estre)... 5

Nociones de Termotecnia y Elec­
trotecnia ...................... ............ b

Cultura Industrial ..................... 5
Tecnología .................................... 6
Dibujo industrial .........................
Prácticas cíe Laboratorio ..........

6
3

T a lle r ....................... ' ..................... 15

Quinta. Las Bachilleres Universitarias 
que obtengan la aprobación de la totali­
dad de las materias que constituyen el 
Curso de Adaptación podrán presentarse

a la prueba final del Bachillerato Labo­
ral Superior con los mismos derechos que 
los alumnos que han cursado los siete 
años de estudíete de Enseñanza Media y 
Profesional.

A efectos de este examen final de Bar 
chillerato Laboral Superior, las Bachilleres 
Universitarias que hayan seguido el Curso 
de Adaptación quedarán exen.as de reali­
zar los ejercicios de Religión. Formación 
del Espiritu Nacional. Lerlgua Española 
e Idioma moderno de dicha prueba final

Sexta. La Dirección General de Ense­
ñanza Laboral concederá por concurso de 
méritos 20 be^as escolares por un crédito 
global de 138.000 pesetas con destino a las 
alumnas admitidas al Curso de Adapta­
ción para transformar Bachilleres Univer­
sitarias en Bachilleres Laborales Superio­
res, especialidad en Tomo y Fresa. \

Estas becas se concederán con arreglo 
al siguiente criterio

a) Beca completa de 8.000 pesetas para 
los nueve mesas lee. i vos del curso acadé­
mico: Se otorgará preferentemente a las 
alumnas cuyos padres o encargados lega­
les residan normalmente fuera de Madrid

b) Media beca de 4.000 pesetas para los 
nueve meses lectivos del curso académico: 
Se concederá a las alumnas que tengan 
su domicilio o residencia familiar en Ma­
drid.

Séptima. Las solicitudes de beca'se di­
rigirán. con instancia aparte de la que se 
solicita la admisión al Curso de trans­
formación al ilustrísimo señor Director 
general de Enseñanza Laboral (Mihis erio 
de Educación Nacional» Madrid dentro 
del plazo mencionado en el punto tercero 
de esta convocatoria, acompañada de los 
siguientes documentos probatorios:

a) Expediente académico personal, con 
expresión de las calificaciones obtenidas 
en las diversas asignaturas cursadas.

b) Certificado de la Delegación de Ha­
cienda y de la Administración de Rentas 
y Propiedades que acredite que la solici­
tante o sus padres (caso de se r  soltera), 
o su esposo si es casada, no tributan por 
los conceptos de contribución territorial, 
rústica, industrial o urbana

c) Documento acreditativo de la profe­
sión y haberes de lá solicitante y de su 
padre (caso de ser soltera), o de su ma­
rido en el caso de ser casada.

d) Las ti ulares beneficiarías de becas 
en el escrito de solicitud de éstas deberán 
comprometerse a seguir el curso completo 
de transformación.

Octava Queda facultada la Institución 
de Formación del Profesorado de Ense­
ñanza Laboral para seleccionar las alum­
nas que sigan el mencionado Curso de 
transformación para organizar este Curso, 
contratar el Profesorado necesario para el 
desarrollo de enseñanzas establecidas, dis­
tribuir las materias que integran e\ Curso 
de la manera más conveniente a lá ense­
ñanza determinar las prácticas de taller 
que hayan de ejecutar las alumnas orien­
tándolas al trabajo de mecánica de pre­
cisión, y resolver las adjudicaciones de las 
becas convocadas en la base sexta de esta 
convoca1 oria. debiendo elevar de todo ello 
a la Comisión Permanente del Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Profesio­
nal la correspondiente propuesta, que en 
su caso será aprobada por dicha Comisión 
Permanente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guardé a V S. muchos años. 
Madrid. 7 de julio de 1959.—El Director 

general. G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La­
boral.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  

D e l e g a c i o n e s  

BARCELONA 

N uev a s  in d u s t r ia s

Peticionario: D o ñ a  Antonia Creus y 
Creus.

Localidad del emplazamiento: Mataró. 
C apital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición instalar una in­

dustria de bobinado de hilo por cuenta de 
terceros.

Producción: 15.D00 kilogramos de hila­
dos de algodón bobinados.

M aquinaria: Nacional 
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados^ por el an:erior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
dias, a partir de la fecha de esta publi­
cación. los escritos (por triplicado) que es­
timen oportunos en la¿* oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave­
nida del Generalísimo Franco núm 407.

Barcelona. 15 de Junio de 1959 —El In­
geniero Subjefe, Enrique Garcia M artí.1

10.303.
* • •

Peticionario: Don Rafael Bergas Blasco 
, Localidad del emplazamiento: Hospi.a- 

let de Llobregat.
Capital: 478.679 pesetas 
Objeto de la petición: Instalación de 

una imprenta con una máquina plana y 
dos minervas 

Producción anual: 2.000 kilogramos de 
impresos diversos.

M aquinaria. Nacional 
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el an.eríor anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi­
cación. los escritos (por triplicado> que es­
timen oportunos en las oficinas de .esta 
Delegación de Industria sita en la ave* 
nida del Generalísimo Pranc$ núm 407.

Barcelona. 15 de junio de 1959 —El In­
geniero Subjefe. Enrique García Martí.

10.304.
•  • ♦ , *

Peticionario: Don José Ventura López. 
Localidad del emplazamiento: Barce­

lona. , '
C apital: 200.000 pesetas 
Objeto de la petición Nueva industria 

de taller mecánico para reparación de ma^ 
quinaria y mecanización de piezas para 
recambio.

Producción anual : Cojinetes. 12 000 uni­
dades;, ejes para telar. 6 000 unidades; 
aros de sujeción. 80.000 unidades: cajas 
portaeñgranajes. 6 000 unidades 

M aquinaria: Nacional 
Materias prim as: Nacionales 
Los industriales que se. consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden pre­
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de asta publi­
cación los escritos (por triplicado) que es­
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en la *ve- 
nida del Generalísimo Franco, núm 407.

Barcelona 12 de junio de 1959 —E In­
geniero Subjefe, Enrique García Martí. 

10.314.
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ALAVA 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Dani*J Anacabe Las- 
píuz.

Em plazam iento: Vitoria.
Capital de la ampliación : 60.000 pesetas. 
O bjeto: Ampliar su industria de taller 

m ecánico »  la construcción de carpintería 
metálica.

P roducción : Ensamblajes metálicos de 
distim os tipo* y medidas por unas 200.000 
pesetas.

La maquinaria y materias primas serán 
jde producción nacional.
V  Se hace pública esta petición para que 
cuantos se consideren perjudicados con la 
misma presenten los e*critos que estimen 
oportunos, por triplicado ejemplar, dentro, 
del plazo de diez dias, en estas oficinas. 
Dato, número 49, entresuelo.

Vitoria. 6 de Julio de 1000, —  El inge­
niero Jefe, $, Soler A.

10.289.

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Enrique Orive, en 
nombre de Hierro*, Acero* y Calibrados 
Alaveses, 8. L 

Em plazam iento: Vitoria,
C a p ita l: 600 000' pesetas.
O b je to : instalar una industria de trefi­

lado de alambre.
Producción : Alambre trefilado de tres a 

ocho milímetros. 540 toneladas métricas 
La maquinaria y materias primas serán 

de producción nacional 
Se hace pública esta petición para que 

cuantos se consideren perjudicados con la 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado ejem plar dentro 
del oiazo a diez días ^n las oficinas de 
esta Delegación, Pato, 49, entresuelo, 

Vitoria, 4 de J u lio  de 1950.— El Inge­
niero Jefe, S. Soler A.

10.290.

AVILA 

C e n t r o  d i  tr a n s f o r m a c ió n

Em plazam iento: Blascosancho. 
Concesionario: Don León Almarca y 

otros.
Objeto*., pentro de transform ación de 

35 KVA con destino a la labor de trilla 
para sus cosechas 

No solicita im portación de maquinaria. 
Be hace pública esta petición para que. 

los que se consideren afectado* por la 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos pdfr duplicado y reintegrados 
dentro del plazo de diez días, ante este 
Organismo, avenida de Portugal, núm. 27.

Avila. 24 de junio de i959.—El Ingeniero 
Jefe. Diómedes Palencia 

10.296.

BAD AJO Z 

N ueva  in d u s t r ia

P eticionarlo: Don Manuel Cidoncha Oi- 
doncha

Lugar de situación de la industria : San­
ta  Amalia.

C apita l: 125.000 pesetas.
O b je to : Instalación de una industria de 

fábrica de hielo,
P roducción : 320 kilogramos en veinti­

cuatro horas,
La industria empleará maquinarla y pri­

meras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del ^ a zo  d» diez dias naturales, en esta 
Delegación de Industria.

Badajoz, 4 de Julio de 1059.—El Inge­
niero Jefe, A, Martinez-M ediero,

10.284.

CADIZ

A m p l ia c ió n  de in d u s t r i a

P eticion ario : Cándara y Haz. Limitada. 
Emplazam iento: Algeciras.
O bjeto de la instalación : Ampliación de 

su factoría con la instalación de tres bal- 
sinas de 2 por 0,65 por 0.50 metros. 

Capital: 5 000000 de pesetas.
Capacidad de producción: Aumenta en 

6.000 kilogramo» diarios.
Primeras 'm aterias : Nacionales, 
M aquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma se­

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz, 20 de Junio de 1050. — El Inge­
niero Jefe, Miguel Angel de M ier 

1.550.
N u evas in d u s t r ia s

peticionario: D o n  Bartolomé Pineda 
Rodríguez.

E m plazam iento: Jimena de la Frontera. 
C a p ita l: 100 000 pese'as,
O bjeto de la instalación: Panadería. 
Capacidad de producción: 50>000 kilo­

gramo» anuales.
Primeras m aterias: Nacionales, 
M aquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma se­

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1930.

Cádiz. 8 de Junio de 1980.— El Inge­
niero Jefe, Miguel Angel de Mier.

1.433.
• • *

P eticionarios: Don Juan M oreno de 
Corta y don Pedro Vilarrubí Teixidor

Em plazam iento; Chiclana de la Froi> 
tera. ¿

O bjefo de la insta lación ; Fábrica de 
narina de pescado en el pago de Las Ma- 
jadillaa,

C ap ita l: 300 000 pesetas.
Capacidad de producción: 900 toneladas 

anuales.
Primeras m aterias: Nacionales. 
M aquinaria: Nacional.
8e publica a efectos de la norma se­

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1930.

Cádiz. 18 de Junio de 1969,— El Inga- 
mero Jefe accidental, Julio Malo de M o­
lina y Justo.

1.649
• • • •

Peticionario: Don Jesús Martin Mejlas. 
E m plazam iento: TornsAlhaquim e.
O bjeto de la instalación: Cine de ln»

vierno.
C apital: 500.000 pesetas.
C apacidad: 120 sillas.
Primeras m aterias: Nacionales. 
M aquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma se­

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz, 20 de junio de 1959.— El inge­
niero Jefe, Miguel Angel de Mier. .

1.652..

T r a n s p o r t e  de e n e r o ía  e ií c t r ic a

Peticionario: Com pañía Sevillana de 
Electricidad.

Em plazam iento: Chiclana de la Fron­
tera.

O bjeto de /la  insta lación : Tendido de 
línea a 15 KV de enlace entre la de Lour- 
des-Chiclana-Banctl Petrl y la de 8an Fer- 
nando-Chiclana y conversión de ésta a 
15 kilovatios.

Presupuesto: 150.000 pesetas.
Capacidad de transporte: 800 Kw. 
Primeras m aterias: Nacionales. 
M aquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma se­

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1930.

Cádiz, 20 de junio de 1959,— El Inge­
niero Jefe, M iguel Angel de Mier.

1.651. i-

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Com pañía Sevillana de
Electricidad,

Em plazam iento; Chiclana de la Fron­
tera

O bjeto de la insta lación : Tendido de 
línea aérea, de 950 metros de longitud y 
110 metros de cable subterráneo, a 15 KV., 
y caseta de transformación, para servicio 
de la población.

P re s u p u e s to : 350.000 p ese ta s .
Capacidad de transformación : 100 KVA. 

i elación de transform ación 15.000/220/127 
voltios.

Primeras m aterias: Nacionales. r, 
M aquinaria; Nacional 
Se publica a efecto» de la norma se­

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1039,

Cádiz, 10 de mayo de 1959,—El Inge­
niero Jefe. Miguel Angel de Mier.

1.341.
CUENCA 

N ueva*  in d u s t r ia *

Peticionario: Don Urbano Ovejero Mo- 
ratalla

O b jeto : Instalar un cinematógrafo de 
verano en Casas dé Fernando Alonso, con 
capacidad para 600 localidades 

Los que se consideren afectados lo com u­
nicarán a esta Delegación de Industria 
en el plazo de diez días.

Cuenca. 28 de junio de 1059.—El Inge­
niero Jefe, Vidal Candenas.

¿.810.
♦ • •

P eticionario: Presidente de la Agrupa­
c i ó n  Panaderá «Santo Cristo la 8alud».

O bje o :  Instalar en Minglanilla una po- 
, nadería, con capacidad anual de 400 to- 
I nolada» métricas de pan, en sustitución 
| de las panadería» autorizadas.

Los que se consideren afectados lo oo- 
municarán a esta Dflegación de Industria 
en el plazo de diez días.

Cuerea, 27 de junio de 1959.—-El Inge­
niero Jefe, Vidal Condenas.

3.820.

P eticionario : Doña Basilisa Moya Mon»
t-albán.

O bjeto Instalar en Los H lnojosos una 
fábrica de hielo, con una qapacidad de 
150 k ilogram os, en veinticuatro horas 

Los que se consideren afectado^ lo co ­
m unicarán a esta Delegación de Indus­
tria en el plazo de diez días.

Cuenca, 27 de Junio de 1950.—El Inge­
niero Jefe. Vidal Candenas.

3.821.
PAM PLONA

A m p l ia c ió n  oe in d u s t r ia

Peticionario: Doña Justina Larralde Ce- 
noz, en nombre de una sociedad a cons­
tituir. Pam-plona.

Capital: 4.000.000 de pesetas.
O bjeto: Ampiiar su industria de im­

prenta.
Producción: Pasará de unos 20.000 ki­

logramo* a 300.000 kilogramos anuales 
Maquinaria a im portar: Original Hei- 

delberg cilindrica ae 54 x 72 y otra de 
38 x 52. Una p l e g a d o r a  Brehmer de 
70 x 100 y una cosedora sernlautomática 
de 25 cm., de procedencia alemana, de 
un valor aproxim ado de 800.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que
los .industriales que se consideren a feclq - ‘
dos por la misma presenten los escritos 
oportunos por duplicado y debidamente 
reintegrados en el plazo de diez días, a 
partir de su publicación en la* oficinas 
cié esta Delegación de Industria tGorri-* 
ti, 32).

Pam plona, 14 de Julio de 1959.—El In ­
geniero je fe  (ilegible).

1,646.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

MADRID

En los autos que se siguen en esta Ma­
gistratura con el número 515/59, a ins­
tancia de Manuel Rublo Ramos, contra 
Josefa Alvarez y otros, sobre accidente, 
figura una sentencia cuyo encabezamien­
to y parte dispositiva son del tenor li­
teral siguiente:

«En Madrid a veintisiete de junio de 
mil novecientos cincuenta y nueve. Ha­
biendo visto yo, el ilustrísimo señor don 
Femando San Román, Magistrado de 
Trabajo número dos de los de esta ca­
pital. hoy Magistrado decano de esta ca­
pital. los presentes autos, seguidos entre 
partes: de la una, y como demandante, 
Manuela Rubio Ramos, y de la otra, v 
c< mo demandadas doña Josefa Alvarez, 
representada por el Letrado señor Sán­
chez Méndez la Cia. de Seguros L’Union, 
representada por el señor Moreno Gu­
tiérrez. sobre incapacidad temporal; y ...

Fallo: Que dando lugar en parte a 'a 
demandada en reclamación de incapaci­
dad temporal por ccldent* de trabajo 
formulada por la obrera Manuela Rubio 
Ramos, contra la empresaria, Josefa Al­
varez. y la entidad aseguradora L’Union, 
debo condenar y condeno a ambas de­
mandadas a que abonen a la reclaman­
te la cantidad de seiscientas* cincuenta 
y dos pesetas con cincuenta y cuatro 
céntimos que le adeudan por el mencio­
nado concepto Se absuelve a ambos de­
mandados de la redamación de cantidad 
por arreglo de dentadura que se solicita 
por la demandante.

Así por esta mi sentencia, contra j«t
que podrá recurrirse en suplicación ante 
eJ Tribunal Central de T  abajo en el 
piazo de cinco días siguientes al de la 
rotificación y con arreglo a lo estable­
cido en la Ley de veintidós de diciembre 
d* mil novecientos cuarenta y nueve, mo­
dificada por el Decreto-ley de cuatro de 
Julio de mil novecientos cincuenta y ocho, 
k> pronuncio, mando y Armo.»

Y para que sirva de notificación a la 
demandante. Manuela Rubio Ramos, aue 
tenía su domicilio en Doña Urraca. 48, 
exnido el presente en Madrid a trece de 
Julio de mil novecientos cincuenta y nue­
ve.—El Secretario (ilegible).

8.983.
*  • *

JU ZG ADO S DE PRIMERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION

MADRID

En virtud de providencia dictada' en el 
día de hov por el ilustrísimo señor don 

i Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado y 
r Juez de Primera Instancia número cuatro 

de esta capital, en autos de juicio ejecu­
tivo promovidos por el Procurador don 
Mauro Fermín Garcla-Ochoa en nombre 
y representación de doña Angela Eusebio 
Fernández, contra don Ubaldo Téllez Or­
tega declarado en rebeldía, sobre pago de 
cantidad, se saca a la venia en pública 
subasta, que se celebrará por primera vez 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, número 
uno, piso bajo el día dieciocho de sep­
tiembre próximo a las doce y por el tipo 
de trescientas catorce mil seiscientas siete 
pesetas con nóvente céntimos en que ha 
eido tasada la finca embarga al ejecutado 
y cuya descripción u  la siguiente:

Casa en Carabanchel Bajo, al paraje 
de Opañel, y en la calle de Morenés Ar- 
teaga, por donde se la distingue con el 
número 12. Consta de planta baja y prin­
cipal. La baja tiene tienda y trastienda. 
Y la principal una vivienda oue se distri­
buye en dos alcobas comedor, cuarto de 
estar, cocina y servicio. A la espalda tie­
ne u n . patio, Corresponde a la superficie 
edificada 102 metros 60 decímetros cua­
drados y el resto es la superficie sin edifi­
car destinada a patio. Linda por su frente, 
en línea de siete metros, con la calle de 
Morenés Arteaga; por la derecha, entran­
do, en linea de 22 metros 30 centímetros, 
con propiedad , do don Andrés Navarro, 
por la izqierda entrando, on linea de 22 
metros 70 centímetros, con resto de don­
de se segrega, y por el fondo o testero, en 
línea de siete metros, coñ solares proce­
dentes de la excelentísima señora Marque­
sa de Arguedo. Ocupa una superficie de 
158 metros 17 decírretros cuadrados, equi­
valentes* a 2.011 pies 62 decímetros de otro, 
todos cuadrados; al testero hay construida 
una edificación de una sola planta, de 28 
metros cuarados, destinada a una vivien­
da de dos piezas cocina y water con la­
vabo.

Y se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con­
signar previamente sobre la mesa del Juz­
gado o en la Caja General de Depósitos 
el diez por ciento del expresado tipo de 
trescientas catorce mil seiscientas siete 
pesetas con noventa céntimos; que no se 
admitirán postura alguna que no cubra, 
por lo menos, las dos terceras partes de di­
cho tipo, pualendo hacerse el remate a ca­
lidad de ceder: que los títulos de propie­
dad de la finca están de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda para que pue­
dan examinarlos los licitadores, debiendo 
conformarse con ellos sin que tengan - de­
recho a exigir ningunos otros; que los au­
tos y la certificación de cargas se encuen­
tran asimismo de manifiesto en Secreta­
ría, entendiéndose que todo l’citadoi acep­
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al réd ito  del ac­
tor continuarán subsistentes entendiéndo­
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate

Y  para su publicación .en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el presen­
te, que firmo, con el visto bueno del señor 
Juez, en* Madrid a veintidós de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El Se­
cretario, Isidro Domínguez.—Visto bueno: 
Ei Juez de Primera Instancia, Rafael Gir 
meno Gamarra,
f  10.655.

- a * *

En los autos de procedimiento espe­
cial sumario que se siguen en el Juzga­
do de Primera Instancia numero diez de 
Madrid por la «Compañía Mercantil H1 
jos de Simón García y Compañía», re­
presentada por el Procurador don Juan 
Francisco Díaz Garrido, paia hacerse co­
bro, por las reglas establecidas en el ar­
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, del prés­
tamo de ochocientas cincuenta mil pese­
tas e intereses, hecho a los cónyuges doña 
María Luisa Méndez Rivera y don Diego 
Boluda Dato, por providencia del día de 
hoy se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por tercera vez y sin su­
jeción a tipo las siguientes fincas pro­
piedad de doña María Luisa Méndez Ri­
vera, hiootecadas en garantía del expre­
sado préstamos:

Primera.—Un huerto erilla situado en el 
barrio de la Estación, término municipal 
de Cercedilla, partido judicial de San Lo­
renzo del Escorial, de cabe-: un cuartillo 
de tercera clase o sean dos áieas y cator­
ce centiáreas; finca número 699 duplicado 
del Registro de la Propieda^ de San Lo­
renzo del Escorial

Salió a subasta por segunda vez en la 
suma de seiscientas mil pesetas.

Segunda.—Un huerto de ’.s Herren Nue­
va o renueva, ai sitio ,dp su nombre, en 
dicho término municipal de Cercedilla, de 
labor y regadío, de caber un celemín pró­
ximamente, o sean dos áreas y ochenta 
centiáreas; finca número S72 del propio 
Registro de la Propiedad de San Lorenzo 
del Escorial.

Sallo a subasta por segunda vez en la 
suma de noventa y nueve mil pesetas.

Tercera.-—Un linar en el expresado tér­
mino municipal de Cercedilla, al sitio de 
la Herren Nueva de una fanega, equiva­
lente a treinta y cuatro áreas veinticua­
tro centiáreas; finCa número 1.247 del in­
dicado Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo del Escorial.

Salió a subasta por segunda vez en la 
suma de noventa y nueve 'mil pesetas.

Se haca constar que las tres expresadas 
fincas constituyen una sola, aun cuando 
de derecho figuren como tres indepen­
dientes, y que la primera sale a subasta 
con el hotel y demás edificaciones exis­
tentes en la misma. ,

Para la subasta de las indicadas fincas 
se ha señalado el día diecisiete de sep­
tiembre próximo, y hora de las doce de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia nú­
mero diez, sito en la calle del General 
Castaños, número 1.

Lo que se hace público por >mcdlo del 
presente, advirtiéndose: Que las referidas 
fincas salen a tercera subasta sin sujeción 
a tipo; que para tomar paite en ella de­
berán los licitadores consigna, previamen­
te en la mesa del Juzgad^ o estableci­
miento destinado al efecto (Caja General 
de Depósitos), una cantidaa igual, por ló 
menos, equivalente al diez por ciento de 
la cantidad que al final de cada una figu­
ra, o sea por la que salieron a segunda su­
basta, sin cuyo requisito no herán admiti­
das sus proposiciones; que ¿os autos, con\ 
la descripción extensa de ellas y la certi­
ficación a que se refiere la regia cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la Ley Hi­
potecaria, en la que. así como en la escri­
tura de préstamo constan los títulos de 
propiedad de las fincas, se hallan de ma­
nifiesto a los licitatiores en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo 
llcitador los aceptq como' bastantes, sin 
derecho a exigir ninguna otra titulación; 
Que las cargas o gravámenes anteriores al 
crédito reclamado en los autos, si los hu­
biere, continuarán subsistentes y sin can­
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, el cual, 
parte en la subasta, deberá consignarse 
descontado lo que se deposite para tomar 
dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación de dicho remate. Y  que éste 
pedrá hacerse a calidad de ceder.

Dado en Madrid a veinte de julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.— (Firmado 
y rubricado.)

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, pongo el presen­
te en Madrid a veinte de luí lo de mil no­
vecientos cincuenta y nueve—El Secreta­
rio, P, D: (ilegible).—Visto bueno: El Juez 
de Primera instancia (ilegible).

10.664.
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

LA PREVISION NACIONAL, COMPAÑIA 
ESPAÑOLA DE SEGUROS S. A.

Balance en 31 de diciembre de 195b 

Activo Pesetas

Accionistas  .......................  2.000.000.00
Caja ....................................  195.435.14
Bancos ................................  7.865 165.26
Valores mobiliarios ..............  18.360 779,40
Delegaciones y Agencias 3.198.746,03 
Recibos de primas pendien­

tes de cobro ...................  3.486.417,65
Reaseguro aceptado ........... 5.589 513.66
Reaseguro cedido ................ 7.219 571.86
Deudores diversos................ 1.211.242.58
Mobiliario e instalación   ' 305.833.55

Suma del Activo .v ... 49.432.605.13 

Pasivo Pesetas

Capital social suscrito ...... 5.000.000.00
Reservas patrimoniales ...... 8.767.732.47
Reservas legales no técnicas. 38.591.45 
Reservas técnicas legales ... 17.489.464,37
Pago siniestros pendientes

de liquidación o pago ...... 17.489.464.37
Para pago de comisiones de 

las primas pendientes de
cobro  ........................... 688.940.48

Provisiones ...,.....................  3.727.480.62
Reaseguro aceptado .......   772.863.80

Reaseguro cedido ................ 9.231.511,50
Delegaciones y Agencias .... 162.356.97
Acreedores diversos ........... 2.034.703.45
Pérdidas y ganancias ......  1.518.960.02

Total Pasivo  ...... 49.432.605.13

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias 

D e b e  Pesetas

Gastos de administración ... 79^646.21
Contribuciones e impuestos. 530.138.72
Amortización mobiliario ... 72.720,76
Saldos deudores de los Ra­

mos en el ejercicio .........  25.186.65
Saldo acreedor-Daños y lu­

cros  ..................  1.518.960.02

Total Debe .........  2.948.652.36

H a b e r  Pesetas

Saldo acreedor - Daños y lu- ~ )
cros ..................................  38.593,63

Producto de los fondos in­
vertidos ...................  385.846,51

Beneficios por realizaciones 
y cambios de valores mo­
biliarios ............................' 59.219.62

Otros abonos ..........  543.638.99
Saldos acreedores de los Ra­

mos en el rierciqjo .........  1.916.353.61

Total Haber .........  2.943 652,36
10.414.

JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS­
TRES COLEGIOS DE AGENTES 

DE CAMBIO Y BOLSA
MADRID

ADMISIÓN DE VALOR E8 A COTIZACIÓN OFICIAL

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 21 del actual, y en uso de las fa­
cultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos Genera) de 
Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado:

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización ofi­
cial de esta Bolsa de Comercio los si­
guientes títulos, emitidos con fecha 5 de 
febrero de 1958 por la Sociedad Produc­
tora de Fuerzas Motrices S. A.:

200.000 obligaciones hipotecarias, se­
rie A. al portador de 1.000 pesetas no­
minales cada uña. números 1 al 200 000, 
inclusive, al interés del 6.75 por 100 
anual, pagadero por semestres en 15 de 
abril y 15 de octubre de cada año, y con 
impuestos a cargo del obligacionista, ex­
cepto el de negociación Dichas obliga­
ciones se amortizarán a la par por sor­
teos. subasta o compra en Bolsa en un 
plazo máximo de cincuenta años, a par­
tir de 1963 con arreglo al cuadro que 
aparece al dorso de los títulos

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos oportu­
nos

Madrid 24 de julio de 1959.—El Se- . 
cretario accidental Juan Salazar Garria. 
Visto bueno: El Síndico-Presidente. Enri­
que García de la Rasilla. 10.666.

LA PROVIDENTE HISPANA, S. A» 

COMPAÑIA DE SEGUROS 

Batanee cerrado en 81 de diciembre de !958

A C T I V O Pesetas P A 8 I V O Pesetas

Bancos...................... ................................ . .............
Valores mobiliarios.....................................................
Sepulturas.......................................... .....................
Recibos de primas pendientes de x>bro ..................
Mobiliario e Instalación........................ ............  ...
Material .......  ................................. .. ......................
Deudores diversos....... .............  ................ ............
Inversión reserva especial..........................................

Total......................................

150 229 80 
25 101 38 
20 398 60 

936 42 
1 704.55 

16 385 02 
4.520.00 
4.318 00 

274.36

222 868.12

Capital social suscrito..................... .........................
Reservas patrimoniales...............................................
Acreedores diversos .................................................
Pérdidas y Ganancias................................. . .............

9

Tota l................*..................

150 000 00 
,412 10 

44 270 61 
28.185.41

222 868 12

Ctarnta de Pérdidas y Ganancias

D E B a Pesetas B A B E E Pesetas

Sumas pagadas en ei Ejercicio por siniestros y gas*
tos para su arreglo. ........ ............. ....................

Gastos generales imputables al Ramo.......................
Contribuciones e impuestos........................... . ........
Gastos generales de producción....................... ........
Amortizaciones que corresponden al Ramo.............
Pérdidas de realizaciones y cambios... ............ ..
Beneficios Ejercicios anteriores................................ .
Beneficios Ejercicio actual............ ............................

Total......................................

874 721.80 
809 886 00 
25 508.73 

‘ 21669 35 
7.383 06 

38 50 
14 658.14 
13 627 27

767 392.85

Saldo anterior de cuenta...................................... 4..
Primas emitidas en el Ejercicio.......  .....................
Derechos de registro sobre primas emitidas.............
Productos de los fondos Uivertidos afectos al Ramo.

Total......................................

14 558.14 
683 491 64 
68.350.36 

992 71

767 392 86 1

10.277.
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M E R I D I O N A L

C O M P A Ñ IA  A N O N IM A  DE S E G U R O S  Y  R E A S E G U R O S  

B a lan ce  en 31 de d iciem bré  de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

E fectivo en Caja y Bancos..'. ... , ................................. ...
Valores m obiliarios.................................. . ..........
Inm uebles.......................................................................................
Saldos Agencias...........................................................................
Saldo activo Com pañías Reaseguradoras........................
Reservas a cargo de Com pañías Reasegufadoras...
Deudores diversos.............. ................................................. ...
G astos de organización ............................................................

M aterial...........................................................................................
Com isiones descontadas..........................................................

T o ta l................................ . '..........

2.299.560 27 
8.218.704.00 
8,090 864 46 
1 150.821 93 1 
2.878.588 79 
2.836 278,72 

660 743 72
387.832 74 
105 224 85 
131 819 48 

34 693.97

21.700.032.93

Capital socia l......................
Reservas técnicas sin deducir la pa»te reasegurada
Reserva legal (Ley 17-7*51)............... ..............................
Acreedores diversos.. ................

■'Saldo pasivo Com pañías Reaseguradoras..........  ... ....

Pérdidas y G anancias:
Rem anente de 1957...................... 31.953.49
Saldo acreedor 1958......... -..................  1.734.638 35

T ota l.................................. , ..........

12.000.000 00 
4.055 930.05 

56 ¿81 98 
557 147.66 

3.359 081.40

1.766.591 84 

21.795 032.93

C uen ta  d e P érd idas  y G a n a n cia s  en  31 a e  d iciem bre  de 1958

D E B e Pesetas H A B E R Pesetas

Saldo de la ouenta general.............................. '  ... .........
R em anente de 1957............................. 31.053,49
Saldo acreedor 1958............................. 1.734.898,35

T ota l........ . ....................................

469.189 93 

l,76j9 091,84

2.235 744 77

Baldo Ram o Accidentes Individuales .. ............... ..
Sáldo Ram o A ccidentes del T rabajo  ..............................
Baldo Ram o de tnm m dios..................................................... .
Baldo Ram o de A ccidentes R. C .............................. .
Baldo Ram o de R ob o ............................................................
Baldo R am o de Transporte*... ,*..............
R em anente de 1957....................... ..........................................

T ota l........ . ..........  ..........

23 338.91 
376.Ó4B.97 
976 660 95 
317 068 24 
335 376.43 
175 086 78 
31 953.49

2.235 744.77

10.396. /

EL H E R C U L E S  H ISP A N O  

S O C IE D A D  A N O N IM A  P E  6 E O U R Q 8  , 

B a la n ce  d e  situ ación  en  31 d e d iciem b re  de 1988

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Cajá y B an cos......... .......................  ........................... . ... ...
A nticipos 90bre pólizas........................... r .............................
Valores m obiliarios ....................................................................
Saldos activos con Com pañías Reaseguradoras..........
Reservas a cargo del R e a s e g u ro .........................................
D epósitos en poder de ceden tes..........................................
D elegaciones y Agencias...........................................................
G astos de organ ización ............................................................
M obiliario y m aterial................................................................
F ianzas:

Saldos deudores ..................................................................
Com isiones descontadas...........................................................
Deudores diversos................................................................. ...
Prim as pendientes de co b ro ............................. • .................
E fectos m ercantiles a cobrar...................................  ..........
C uenta de valores nom inales........................... . •>. ... ...

T ota l................ ...................... . ...

2.833 531 64 
633 909 44

11.188 259.00 
7.208.060.38 

12.698 772.87 
2.869.504.54 
2.613 205 03 

328 483 20 
1.069 876.36

781 71Qil3. 
754 705 20 

2.332 100 64 
6.784 675 76 

703 802.75 
11419 680 00

64.919 776,94

Capital socia l...........................  ................... ............................
F ondo legal para flu ctuación  a »  valores............... ...
Reservas técn icas.............. ... , 4, ... 4i .. . . ..i
Saldos pasivos con Com pañías fcaseguradoras... ...
D epósitos retenidos a, C om pañías...............  ......................
Delegaciones y Agencias.....................................  .................
Acreedores d iv e rso s ........ -.........................................................
C uenta de Valores nom inales................................................
Pórdidás y G anancias:

R em anente E jercicio anteripr......... . 124.047.75
B en eficio  presente E jercicio ................  403.852,42

T o ta l................................  ..........

10:000 000.0Ó!
142 939.00 

23 253 391 23 
0 358 618 17 * 

10.461 459.89 
207 272.74 

1.951.322 74 
11.419 680 00.

527.900,17 

64.219 778 94

C uen ta  general de P érd id a s y G a n a n cia »
' »

D E B E Pesetas h a b e r Pesetas

G astos dé adm inistración generales............. . . .  . . . ...
A m ortizacion es......... .v .. ........................... »*............
F ondo legay para flu ctuación  de valores.......... ...
Saldo deudór Ram o de in cen d ios ......................................
Saldo deudor Ram o de Ind iv idu al.....................................
C uenta de resultados:

B eneficios del presente Ejerció lo .,, ... . . .  ...

T ota l........................................ - ...

444.842 97
929.192 10 

33 éOÓ 00 ̂  
463 010 76

96.271.16

027.900 17 
1.690 451 61

Remanente Ejercicio anterior.,, .........  «,, ,,,
Saldo acreedor Ramo vida... .•............... . ... ... ........
Saldo acreedor Ramo Responsabilidad Civil;.. ... ...
saldo acreedor Ramo Accidentes del Trabajo,.. ¿ .......
Saldo acreedor R*mo Robo... ... ... ,,, ... .., 
Saldo acreedor Ramo Transportes...............  ... ... ...

T o ta l.,....... . ... m , M,

124047,75 
181087.83' mm.65 
E98 522.62'

' Jlf $$.98¡
_

1.800.451.51

Madrid, julio de 1959.—El Director general, P. P. (ilegible). 10.384.



JUNTA ECONOMICA
d e l

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Concurso para la venta de una 
R O T A T I V A  E N S E R V I C I O  

y demás material qué se detalla

£9 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO saca a concurso público la venta de una rotativa en servicio, dos 
fundidoras, una fresa, una prensa, un luego de bandejas mecánicas de imponer lormas un Juego de cora­
zones de rodillos y otro de repuesto de las características que se adjunta, con sujeción a las siguientes bases: 

, 1.a El lote completo podra examinarse en ios Talleres del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO los días
laborables de ocho a doce de la mañana. hasta el día l de septiembre de 1959

2.a Los concursantes podran presentar nasta el próximo 10 de septiembre y durante los días laborables, 
en horas de diez a trece, en el fteglstro Central dei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pliego cerrado y lacrado 
dirigido al Presidente de la Junta Económica de dicho Organismo, en el Que se Indicara claramente la cantidad 
que ofrecen por el lote completo A dichc pliego deberán acompañar Justificante; de haper entregado la canti­
dad de 50 000 pesetas, en calidad de depósito en la cuenta corriente abierta en e) Barco de España baio la 
denominación de «Cuenta núm 63.—Organismos de la Administración del Estado —Boletín Oficial del Estado>

3.a Los gastos que se originen en las operaciones para la retirada de estas máquinas y material (des­
montaje, embalaje, carga, transporte ? mano de obra utilizada asi como cualquier otro gasto que pueda 
producirse) serán de cuenta del adjudicatario.

4.a Las operaciones para desmontar los conjuntos, embalaje y traslade al montacargas estarán subor­
dinadas al horario de trabajo en los Talleres del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO siendo este Organismo el 
que determinará el horario para realizarlas La retirada del lote completo deberá efectuarse en el plazo má­
ximo de un mes contado a partir de la fecha de adjudicación

5.a La Junta Económica del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO procederá a la apertura de los sobres 
el día que señale su Presidente dentro de ios quince días siguientes a la expiración de) plazo de presenta­
ción de pliegos, reservándose la Junta el derecho de adjudicación, caso de no convenir ninguna de las ofertas 
presentadas. . ■ •

v6.a El adjudicatario abonará el importe del lote completo en el plazo de cinco dias contados a partir 
de la adjudicación, pudiendr desde el momento dei pago proceder a la retirada del mismo La falta de pago 
por el adjudicatario dentro del expresado plazo implicará, además de la pérdida de la fianza la anulación 
de la adjudicación

7.a A partir de la fecha de la adjudicación, o de ser declarado desierto el concurso, podrán los concur- 
" santes retirar el depósito realizada .

Madrid, 30 de Junio de 1959.

LOTE COMPUESTO POR

Una rotativa «Winfelem numero 592,
Dos fundidoras maica «Winiuer».
Una fresa..
Una prensa. .
Un Juego de bandejas mecánicas de imponer fornias.
Un Juego de corazones de rooilios y otro de repuesto.

Datos más importantes de la rotativa

Consta de: Ancho de máquina interior entre bandas: dos metros
Pos cuerpos de máquina. Desarrollo de cilindros en su oiámetro 104 "entimetros
Dos cilindros impresores cada cúerpo. Tamaño que Imprime 35 por 48 centímetros ‘
Ocho plancha* con cada cilindro impresor. Las dimensiones del papei son 158. <9 y 39.6 cenrtme»
Dos plegadoras (una para cada cuerpo) y pueden tra- tros (ancho oe bobinas)

bajar los dos cuerpos en una plegadora en paralelo o in- Producción 35 000 ejemplares de ocho páginas en pro»
dependienremente cada cuerpo ron su plegadora. duedón doble por cada plegadora y 12 ó 16 página*» por

La máquina es de dos bobinas, una para cada cuerpo, una sola plegadora en producción doble,
teniendo un alimentado  ̂ supletorio para tener preparada
otra bobina de repuesto al terminarse «a que está impri- También pueden tirarse 1P páginas por cada plegedora
miendo en producción sencilla saliendo alzado de ocho en ocho,

Dos motores eléctricos, uno para cada cuerpo, de 33 HP. y la producción se reduce a la mitad.
\


